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Desde el punto de vista alimentario, económico, social y hasta político, el maíz es 
el cultivo más importante de México. Sin embargo, su permanencia como cadena 
agroalimentaria podría estar en riesgo por la inestabilidad de los precios, por la 
falta de regulación en la oferta e importación anual, aunado a otros factores que 
afectan la productividad y competitividad del cultivo. En esta investigación se 
pronosticó el comportamiento de la superficie sembrada, producción, rendimiento, 
importaciones y exportaciones del cultivo de maíz en México, mediante el uso de 
diversos modelos de predicción de series de tiempo. Los resultados indicaron que 
existe un mercado potencial para el cultivo de maíz; en el corto plazo se estima que 
la producción, importaciones y exportaciones de maíz en México tendrán una 
tendencia creciente. No obstante, la superficie sembrada y el rendimiento refleja-
ron un comportamiento descendente. La información obtenida en este trabajo 
puede ser utilizada para la toma de decisiones, tanto en el ámbito productivo como 
en la planeación y definición de estudios de prospectiva sobre oferta y comercio 
internacional del cultivo. 
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Presentación

En este tomo se revisan los siguientes temas:

Certificación orgánica participativa: riesgos de fraude, causas y soluciones con 
operadores del Tianguis Orgánico Chapingo, analiza el proceso de certificación orgánica 
participativa y los riesgos de fraude dentro del TOCh en el periodo julio a diciembre del 2019, se planteó 
una modificación al triángulo del fraude generando el modelo del Círculo del Fraude, que es resultado 
de las observaciones obtenidas mediante la metodología de la evaluación rápida de riesgos.

Beneficios económicos de la certificación ambiental en empresas productoras de nopal, 
aborda la conveniencia para los productores, debido a que la certificación de un producto implica 
beneficios económicos y de carácter ecológicos; a fin de contribuir a la sustentabilidad de la región. 
La ausencia de certificaciones limita el crecimiento de las empresas productoras de nopal de la 
Ciudad de México.

Evolución del salario mínimo general y variables macroeconómicas en México, 1960-2019, 
analiza la evolución del salario mínimo general, de la tasa de inflación, del desempleo y el Producto 
Interno Bruto per-cápita en México. La relación entre incrementos del salario mínimo y la inflación 
es de suma importancia, ya que existe una relación histórica entre la evolución de precios de bienes y 
servicios al consumidor y la correspondiente al salario mínimo en el país.

Posicionamiento comercial del jitomate en el marco del T-MEC, un análisis de 
competitividad, analiza su competitividad comercial en el mercado mundial, a través de la 
determinación de las tasas de crecimiento de exportaciones, importaciones y producción; este producto 
ha aumentado su competitividad en el mercado internacional, aprovechando las tarifas preferenciales 
obtenidas en la negociación de los distintos acuerdos comerciales que posee nuestro país.

El impacto para la micro, pequeña y mediana empresa ante el estado de emergencia 
Covid-19, es un análisis de las políticas de apoyo para la reactivación económica en México y analiza 
el impacto económico que ha tenido en la micro, pequeña y mediana empresa. Mediante un enfoque 
inductivo-deductivo se abordan dichos impactos y se hace análisis documental e histórico de los 
programas de apoyo y las propuestas de política de acción económica en Latinoamérica y en México.

Capítulo V
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Lucía Beltrán Castillo...............................................................................................................71
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Capítulo I

Rita Schwentesius Rindermann1, Chapa Ignacio Cristobal Jesús2 y Talina Guerrero Ramírez3

CERTIFICACIÓN ORGÁNICA PARTICIPATIVA: 
RIESGOS DE FRAUDE, CAUSAS Y 
SOLUCIONES CON OPERADORES 

DEL TIANGUIS ORGÁNICO CHAPINGO

RESUMEN

El Tianguis Orgánico Chapingo (TOCh) fue fundado el 15 de noviembre del 2003, y a partir de esa 
fecha opera de manera ininterrumpida los sábados y domingos. La iniciativa del TOCh pertenece a la 
Universidad Autónoma Chapingo, cuenta con la participación de 28 proyectos vigentes e involucra 
indirectamente a más de 100 colaboradores. El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo 
analizar el proceso de certificación orgánica participativa y los riesgos de fraude dentro del TOCh en 
el periodo julio a diciembre del 2019, se planteó una modificación al triángulo del fraude generando 
el modelo del Círculo del Fraude, que es resultado de las observaciones obtenidas mediante la 
metodología de la evaluación rápida de riesgos, complementada con el censo de sus operadores, 
visitas a las unidades de producción, entrevistas semiestructuradas y revisión de documentación con 
el comité de certificación orgánica participativa. 

 Con este trabajo se identificaron elementos para emitir recomendaciones generales para su 
mejoramiento de acuerdo con las condiciones observadas.

Palabras clave: Palabras Claves: Producción Orgánica, Fraude, Mercados, SPG.

INTRODUCCIÓN

El Tianguis Orgánico Chapingo (TOCh) fue fundado el 15 de noviembre del 2003, y a partir de esa 
fecha opera de manera ininterrumpida los sábados y domingos. La iniciativa del TOCh comenzó 
1 Centro de Investigaciones Interdisciplinarias para el Desarrollo Rural Integral (CIIDRI). Universidad Autónoma Chapingo  
e-mail: rschwentesiuss@chapingo.mx
2 Departamento de Sociología Rural. Universidad Autónoma Chapingo e-mail: cristobal_chapa.20@hotmail.com 
3 Tianguis Orgánico Chapingo e-mail: guerrero.talina@gmail.com

Situación actual y futura del cultivo de maíz en méxico 1980-2026, es una investigación que 
pronostica el comportamiento de la superficie sembrada, producción, rendimiento, importaciones y 
exportaciones de este cultivo, mediante el uso de diversos modelos de predicción de series de tiempo. 
En el corto plazo se estima que en todos los rubros nuestro país tendrá una tendencia creciente.

El empleo informal en México, identifica como la mayoría de los trabajadores de la economía 
informal, que frecuentemente no tienen acceso a educación formal y formación, acumulan conocimientos 
y habilidades a través de otros medios y es independiente de dónde o cómo los adquirieron: en el lugar 
de trabajo, en la comunidad, en el hogar, a través de aprendizajes informales o aprendizajes basados en 
la experiencia.

Principales variables macroeconómicas y su impacto en el crecimiento económico de 
México, 1995-2018, el objetivo de este trabajo fue analizar el impacto de las variables macroeconómicas 
sobre el crecimiento económico de México, 1995-2018. Se elaboró un modelo de ecuaciones 
simultáneas y se estimó con mínimos cuadrados ordinarios en dos etapas, con el paquete estadístico 
Gretl. Los resultados obtenidos fueron: en el modelo del PIB las variables gasto e inversión resultaron 
ser significativas.

Fraternalmente

Francisco Pérez Soto
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con un grupo de estudiantes, empleados administrativos y académicos de la Universidad Autónoma 
Chapingo que organizaban cursos y talleres sobre agricultura orgánica, así como sesiones de 
degustación en las que el público podía probar productos orgánicos. Posteriormente, se contactaron 
a agricultores orgánicos locales y se organizó un sistema de entrega de productos orgánicos para los 
consumidores de la universidad y de las comunidades vecinas.

 En 2003 el número de consumidores y productores involucrados en el proyecto había 
crecido a tal punto que los organizadores decidieron pasar de un sistema de entregas, al de un espacio 
comercial físico reconocido como un mercado o tianguis. La Universidad Autónoma Chapingo 
facilitó las instalaciones junto con el servicio de energía eléctrica, que anteriormente pertenecían a la 
tienda Chapingo destinada a los trabajadores y profesores. En este punto del proyecto, la coordinación 
y logística estaba a cargo de académicos de la universidad quienes se apoyaban de estudiantes de la 
Ingeniería en Agroecología para que se mantuviera la puntualidad y la organización.

 El día de la apertura las personas que asistieron fueron muy pocas, esto debido a que se creyó 
que era una plática sobre productos orgánicos y no un espacio de venta; se inició con 10 operadores 
y 15 productos aproximadamente. A medida que pasó el tiempo se comenzaron a incorporar más 
productores y por ende se requirió de una logística mayor debido a que se requería más tiempo para 
la organización e inspección de los productos ofertados.

 El TOCh es pionero en el impulso de la certificación orgánica participativa en México, 
brindando una base para impulsar este tipo de certificación y poder replicarla hacia otros mercados 
con el objetivo de ofrecer productos orgánicos certificados. Esta iniciativa de fortalecer los sistemas 
participativos de garantía promovió la creación en 2008 de la Red Nacional de Tianguis y Mercados 
Orgánicos (REDAC).

 El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo analizar el proceso de certificación 
orgánica participativa y los riesgos de fraude dentro del Tianguis Orgánico Chapingo en el periodo 
julio a diciembre del 2019, determinar posibles riesgos de fraude, plantear una modificación al 
triángulo del fraude (círculo del fraude) y con esto sus causas para emitir recomendaciones generales 
para su mejoramiento de acuerdo con las condiciones locales. Se documentó a través del censo de 
sus operadores (visitas a las unidades de producción, entrevistas semiestructuradas y revisión de 
documentación con el comité de certificación orgánica participativa) y se dividió en apartados para 
una mejor comprensión de los resultados.

 Al momento del estudio el Tianguis Orgánico Chapingo funciona con 28 operadores y más 
de 1000 productos los cuales se verifican por medio de visitas de acompañamiento en las unidades 
de producción al menos una vez al año.

 En México hay más demanda que oferta de productos orgánicos. Pero de acuerdo con la 
teoría neoliberal, la oferta la hace posible la “mano invisible del mercado” a través del re-etiquetado 
de productos convencionales como si fueran orgánicos y poniéndoles un sobreprecio. Por eso se 
quiso impedir precisamente con la Certificación Orgánica Participativa, pero las fuerzas y tentaciones 

de hacer negocio fácil y obtener ingresos adicionales son tan fuertes que la esperanza de recuperar 
formas justas y locales del comercio de alimentos en México se esfumó dando lugar a fraudes y 
engaños (Schwentesius, 2018).

 Los fraudes se desarrollan a partir de las diferentes problemáticas que se generan respecto a 
la certificación, las verificaciones y las sanciones correspondientes que deben ser aplicadas por las 
instancias correspondientes.

 A pesar de que existe un marco legal y una lista de organismos que buscan garantizar 
la seguridad de los productos orgánicos, el riesgo de incumplimiento existe, crece y se torna en 
fraudes, los cuales se diversifican en diferentes áreas que van desde la producción, el proceso y la 
comercialización.

 “El triángulo del fraude es un modelo para explicar los factores que hacen que una persona 
llegue a cometer fraude laboral. Consta de tres componentes que, juntos llevan a un comportamiento 
fraudulento” (Asociación de Certificadores de Fraude ACFE, 2018). En el presente estudio al TOCh, 
notamos que había elementos que no eran considerados en este enfoque y fue entonces que a partir 
del estudio de campo se generó el círculo del fraude con la interacción de las causas identificadas.

Marco Teórico

El fraude en alimentos se puede definir como la adición fraudulenta de sustancias no auténticas o la 
eliminación o sustitución de sustancias auténticas sin que el consumidor esté al tanto, con el objeto 
de obtener beneficios económicos del vendedor (Moore et al., 2009). También se define como un 
término colectivo que abarca la sustitución deliberada, manipulación o tergiversación de alimentos, 
ingredientes alimentarios, falso etiquetado de alimentos; o falsas y engañosas declaraciones hechas 
acerca de un producto para obtener beneficios económicos (Spink, 2011).

 Aunque no existe una clara clasificación de los tipos de fraude en los alimentos, en muchos 
casos se diversifican en aquellos relacionados con aspectos económicos, de tipos de sustitución 
(materias que son reemplazadas por otras de distinta naturaleza a la de su origen), sanitarios o de 
salud, bioterrorismo e incluso, aquellos relacionados con la religión.

 El fraude de productos orgánicos puede definirse como un engaño intencional o 
acción engañosa llevada a cabo con fines de lucro ilícito. Los actos fraudulentos pueden incluir 
adulteración, sustitución, registros falsificados y etiquetado incorrecto deliberado de productos, así 
como declaraciones falsas realizadas en las solicitudes, planes de manejo orgánico y durante las 
inspecciones. La principal preocupación son los motivos intencionales y económicos sustituciones 
y el etiquetado incorrecto fraudulento de productos orgánicos, incluida la fabricación de productos 
fraudulentos certificados orgánicos. Tal tergiversación puede ocurrir en cualquier punto a lo largo de 
la cadena de valor del producto al punto de venta (USDA, 2018).

 El Departamento de Agricultura de los Estados Unidos (USDA por sus siglas en inglés) 
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mantiene una compilación de empresas que han presentado fraudes a nivel mundial (Cuadro 1), 
se muestra el registro de los Certificados orgánicos fraudulentos publicados por el Departamento 
de Agricultura de EE. UU., Servicio de comercialización agrícola, Programa orgánico nacional 
señalando los que se tiene de México (USDA, 2020).

 Representar falsamente productos como orgánicos certificados viola la Ley y las regulaciones 
orgánicas federales. El uso de documentos fraudulentos para comercializar, etiquetar o vender 
productos agrícolas no certificados como orgánicos se castiga con multas.

Certificados orgánicos fraudulentos

Nombre
de la

empresa

Fecha de
publicación
del USDA

Dirección Ciudad
Estado
o pro-
vincia

País Presunto alcance
Presunta
fecha de
emisión

Presunto agente
certificador

acreditado por el
USDA

Campo
Agricola

Agua
Azul

13/07/201
7

Camino
a Los

Volcanes 
Granja
7 Km.

1.5

San Isidro
Mazatepec,

Tala
Jalisco México

Proceso: Manejo
y

Comercialización
de Productos

Orgánicos

12/02/201
6 Primus Labs

J. Jesus
Valencia
Abarca

5/7/2020

Juan
Manuel
Ureña
Col

Santa
Rosa 12

Los Reyes Micho-
acan México Cultivos: mora y

aguacate
07/22/201

9

Istituto per la
Certificazione

Etica e
Ambientale

Renagro
tec SPR

de Rl
15/05/201

7
Hidalgo,
Suite #7

Loma
Bonita Oaxaca México

Cultivos: piña,
limón, mango
Kent, Tomm

16/11/201
5

Organic
Certifiers (OC),

Ventura,
California

Agro- 
bioos

08/06/201
7

Hidalgo,
Suite #7 La Victoria Tierra

Blanca México
Cultivos: limón,
coco, mazorca,

huevo de gallina,
vermincompost

20/04/201
5

Organic
Certifiers (OC),

Ventura,
California

Biofir S.A
de C.V

08/06/201
7

Hidalgo,
Suite #7 Cotaxtla Vera-

cruz México

Cultivos:
tamarindo,

papaya, chile,
mazorca, sandía,

hummus de 
lombriz

17/04/201
5

Organic
Certifiers (OC),

Ventura,
California

 
Fuente: Elaboración Propia con datos de United States Department of Agriculture, 2020

 Los agentes de certificación y las operaciones orgánicas deben protegerse contra estas 
prácticas y tener precaución al comprar productos de los proveedores. Cualquiera que sospeche 
de una violación de las regulaciones puede reportar una queja a la División de Cumplimiento y 
Ejecución del Programa Nacional Organico (NOP). Es posible que se hayan creado y utilizado 
certificados fraudulentos sin el conocimiento del operador o del agente certificador mencionado en el 
certificado correspondiente. La publicación de certificados fraudulentos no significa necesariamente 
que el operador designado o el agente certificador estuvo involucrado en una actividad ilegal. Si se 
certifica una operación nombrada en un certificado fraudulento, su agente certificador identificado 
en la lista de operaciones certificadas puede proporcionar información y verificaciones adicionales 
al comercio orgánico (Espinoza, 2015).

 En muchos casos, los fraudes han pasado desapercibidos debido a las faltas de denuncias o 
reportes en las instancias correspondientes o, por el silencio que mantienen las empresas encargadas 
de la certificación; también es necesario entender que el fraude no se presenta en escenarios únicos 
para todos los productos o países.

 Para México el fraude es detectado y señalado a partir del año 2016 cuando dos certificadoras 
notifican de fraude, en diferentes alimentos como lo es el Jugo de naranja, el Café y el chocolate 
(Schwentesius, 2016).

 El 6 de agosto de 2019, se sacó a la luz otro ejemplo de fraude de granos orgánicos. StarTribune 
informó: “Una empresa en Argentina está acusada de utilizar deliberadamente fertilizantes y 
herbicidas para producir granos que se hicieron pasar por orgánicos”. La empresa, que niega haber 
actuado mal, ha enviado 6,1 millones de bushels de maíz y 3,7 millones de bushels de soja en los EE. 
UU. durante los últimos tres años (Bobbe, 2019).

 Durante los últimos dos años, la Organic Trade Association ha priorizado una cantidad 
significativa de tiempo y recursos en soluciones de prevención de fraude orgánico que ayudarán 
a mitigar y prevenir la ocurrencia de fraude orgánico dentro y fuera de los Estados Unidos. Su 
trabajo para abordar el fraude orgánico se está llevando a cabo en varios frentes que van desde 
la Ley agrícola hasta una importante iniciativa del sector privado que se ha convertido en un 
programa de toda la industria llamado: Soluciones Orgánicas de Prevención de Fraude. El nuevo 
programa se basa en la Guía de prevención del fraude orgánico probada y completa de la Organic 
Trade Association que proporciona a las empresas dedicadas al comercio orgánico un proceso 
basado en el riesgo para desarrollar e implementar un plan orgánico de prevención del fraude. 
También proporciona información detallada sobre qué hacer cuando se sospecha o detecta un 
fraude y el proceso para presentar una queja completa y efectiva al Programa Orgánico Nacional 
del USDA (OTA, 2018).

 Los primeros Tianguis Orgánicos surgen con los inicios del siglo XX en México, en los 
estados de Guadalajara, Veracruz, Estado de México y Oaxaca, como una iniciativa por parte de 
consumidores que buscaban fomentar una alternativa para apoyar a los pequeños productores, a 
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la agricultura familiar y poder de esta manera conservar y recuperar muchos de los conocimientos 
ancestrales de los pueblos, así como la conservación de los recursos naturales y fortalecer los 
procesos de producción y consumo de manera local. Desde la academia se detecta la necesidad 
de implementar un proceso participativo que garantice a los consumidores que los productos 
cumplen con los estándares de un producto orgánico, además de que todos los participantes 
de la cadena pueden involucrarse y como resultado diferentes mercados se integran a la Red 
Mexicana de Tianguis y Mercados Orgánicos (REDAC) esto con la finalidad de impulsar el 
modelo de la certificación orgánica participativa, la cual surge en Brasil y es retomada en 
otros países como en el caso de México, con algunas modificaciones (Nelson, Schwentesius y 
Gómez, 2006).

 IFOAM define a los Sistemas Participativos de Garantía (SPG) como iniciativas de garantía 
de calidad que son importantes a nivel local, enfatizan la participación de actores del proceso -que 
incluye a productores y consumidores- y opera fuera del marco de la certificación de tercera parte 
(IFOAM, 2008).

 La Certificación Orgánica Participativa (COP) es un modelo que surge en México desde 
la REDAC en 2008 como una respuesta a los tianguis y mercados orgánicos que comienzan 
a organizarse para ofertar productos orgánicos de manera local y se entiende como “un proceso 
colectivo entre productores, consumidores y otros actores, que garantiza la calidad orgánica y sana 
de los productos locales, generados a pequeña escala, basado en relaciones de confianza y que 
promueve los compromisos de salud, ecología, equidad y certidumbre ambiental” (REDAC, 2008).

 La Certificación Orgánica Participativa (COP) permite un mayor acceso por parte de los 
consumidores a los alimentos orgánicos y de mayor calidad además que busca la concientización 
hacia el ambiente y la salud tanto de los productores como de los consumidores y representa una 
oportunidad para las pequeñas comunidades rurales que son productoras y comercializadoras 
y que por muchos años se han visto perjudicados por los intermediarios y los bajos precios de 
comercialización.

 Con respecto al ámbito legal la COP se encuentra reconocida dentro de la Ley de productos 
orgánicos, en el capítulo primero en el artículo 24. El cual dice: “se promoverá la certificación 
orgánica participativa de la producción familiar y/o de los pequeños productores organizados para 
tal efecto, para lo cual la secretaría con opinión del consejo emitirá las disposiciones suficientes para 
su regulación, con el fin de que dichos productos mantengan el cumplimento con esta ley y demás y 
disposiciones aplicables y puedan comercializarse como orgánicos en el mercado nacional” (Ley de 
Productos Orgánicos, 2006).

 De acuerdo a Villator hasta el año 2019 se han llegado a incorporar más de 40 operadores; y  
en la actualidad, operan 28 proyectos participantes algunos de ellos con incumplimientos, sanciones 
y recomendaciones por cumplir, que de acuerdo a la normativa del proyecto, en ejecución del 
acompañamiento respectivo, han podido ir mejorando.

MATERIALES Y MÉTODOS

La información presentada se basa en un estudio realizado en el periodo de julio a diciembre del 
2019, reforzado con actividades previas a través de trabajos como el Servicio Social con el Centro 
de Investigaciones Interdisciplinarias para el Desarrollo Rural Integral (CIIDRI) al cual pertenece 
el proyecto del TOCh; y la estancia preprofesional en la cual se trabajó de una manera más conjunta 
con el CCOP y sus operadores. El trabajo se dividió en tres fases:

Fase uno

Compuesta por una revisión de la literatura académica, boletines de noticias, publicaciones 
institucionales, informes y presentaciones sobre certificación orgánica y certificación orgánica 
participativa. Se estudió el sistema de regulación de la agricultura orgánica y la certificación, 
se revisaron documentos legales y referencias relacionadas, además de realizar una revisión a 
los documentos del Comité de Certificación Orgánica Participativa (CCOP) del TOCh y sus 
operadores.

Fase dos

Se realizó de manera participativa con visitas a la zona de estudio y a las unidades de producción 
que operan dentro del Tianguis Orgánico Chapingo de manera individual; se estableció una relación 
de cercanía que se forjó de manera previa, lo que permitió tener un mayor grado de confianza para 
poder desarrollar el tema de investigación que se presenta y lograr entrevistas que se realizaron a los 
responsables en el momento que les pareció adecuado; las entrevistas se diseñaron con preguntas 
abiertas donde se obtuvieron tres tipos de datos:

A) Caracterización de las actividades, donde se obtienen aspectos sobre el perfil de los 
productores, de su actividad productiva, la oferta de productos y aspectos económicos;

B) La descripción de sus relaciones, tomando en cuenta sus interrelaciones sociales, sus estudios 
y la percepción sobre el consumidor, sus productos y su rol en el Tianguis Orgánico Chapingo;

C) Riesgos de fraude, retos y oportunidades.

 Para conocer el grado de riesgo de fraude de cada operador se propuso una metodología para 
la evaluación rápida de riesgos de fraude, la cual consta de una agrupación que integra producción, 
transformación, venta, adopción de capacitación, tecnología y venta, dividida en una serie de 17 
indicadores para su análisis en los cuales se establecieron criterios y se asignó una calificación en un 
rango de 1 a 4, donde 1 es el mayor grado de riesgo de fraude y 4 es el menor; esto permitió tener un 
promedio para determinar con datos sólidos el grado de riesgo y realizar el análisis de las causas del 
riesgo de fraude.

 Los indicadores junto a los criterios se establecieron tomando de base lo establecido en los 
Lineamientos para la Operación Orgánica de las Actividades Agropecuarias y Reglamento de la Ley 
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de Productos Orgánicos, combinado con los aspectos de convivencia, organización y relación que 
se desarrollan dentro del TOCh. Los indicadores se analizaron en tres categorías de operadores del 
TOCh: 1) Operadores sin productos transformados, 2) Operadores con productos transformados y 3) 
Operadores con productos certificados de agencia, para identificar los grados de riesgo en aspectos 
de producción, comercialización y convivencia.

Fase tres

Delimitación de la población a investigar, esto debido a que dos productores no fueron considerados 
en el estudio, ya que ofertan productos para los cuales no está claro en los Lineamiento de Certificación 
Orgánica.

 Revisión del historial de los operadores de manera conjunta con el CCOP, esta revisión 
se da por medio de los diferentes dictámenes y el registro documental individual que el CCOP 
maneja de los operadores para tener un historial que abarca desde el momento en que se realizó la 
solicitud de ingreso al tianguis pasando por las diferentes notificaciones que se les hacen llegar, 
los resúmenes de las visitas de acompañamiento y hasta el momento en que dejan de vender dentro 
del TOCh.

 Evaluación de las unidades de producción de los operadores del TOCh con base en los 
indicadores propuestos qué se aplicarán en campo de manera directa a los responsables de las 
unidades de producción, lo que permitió obtener datos cuantitativos sobre los riesgos de cometer un 
fraude y datos cualitativos para conocer la percepción que tienen los operadores sobre el TOCh y el 
apoyo que reciben por parte del proyecto y de la Universidad Autónoma Chapingo.

 Sistematización de datos cuantitativos por medio de gráficas que respondan al grado de 
riesgo en el que se encuentra cada categoría de operadores, basado en la aplicación de los indicadores 
y así poder determinar el grado de riesgo general del TOCh y los promedios obtenidos. Los datos 
cualitativos se sistematizaron por medio de la agrupación de respuestas repetidas o similares, para 
poder saber la percepción que tienen los operadores con respecto al apoyo proporcionado por el 
TOCh y la Universidad Autónoma Chapingo.

 Se plantea el círculo del fraude como una modificación al triángulo del fraude para poder 
analizar su funcionamiento de manera conjunta a los datos cuantitativos:

 Elaboración de recomendaciones al proceso de certificación orgánica participativa.

 Elaboración de la discusión y conclusiones.

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Basados en la metodología para la evaluación rápida de riesgos de fraude para las tres categorías de 
productores definidas, se encontraron los siguientes resultados: 

 Se observa en la gráfica anterior que los productos sin transformar señalados en color azul 
que se obtiene un promedio de 3, lo que señala que está por arriba de la media pero que aún hay áreas 
de oportunidad. 

 Para los operadores con productos transformados señalados en la gráfica con el color naranja 
se obtiene un promedio de 2.7 esto se puede explicar por la mayor cantidad de insumos utilizados 
para llevar a cabo la transformación de los productos, así como los lugares donde se lleva a cabo la 
preparación y el transporte.

 En la última categoría referida a los productos ofertados de agencia y señalado en la gráfica 
con color gris se encuentra un resultado de 3.2 el cual a pesar de ser el resultado más alto es el dato 
que más sobresale debido a que son productos ya certificados por agencias externas, pero se puede 
explicar con algunos indicadores relacionados al desarrollo dentro del TOCh.

 El Círculo del Fraude (CF) se plantea como una modificación al triángulo del fraude el cual 
plantea tres ejes rectores para poder definir cuándo es más probable que se cometa un fraude, esta 
propuesta está enfocada al área financiera por lo cual al momento de aplicarla a las áreas de interés 
social los 3 ejes rectores quedan rebasados, por tanto, el círculo del fraude plantea un incremento en 
los aspectos a considerar para cuando se hable sobre fraude en los ámbitos sociales.
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 El CF toma 10 elementos que se consideran determinantes para que en conjunto o en 
el individual pueden ser un detonante para que existan riesgos de fraude y si no son atendidos, 
su repetición termine en el acto de cometer fraudes, estos elementos toman características de la 
personalidad, del aspecto económico, así como aspectos sociales que se pueden generar en la 
interacción con un grupo, además de que se toman aspectos que se consideran de un orden superior 
al de los operadores del TOCh o cualquier otro mercado, estos son las legislaciones y los modelos de 
gobierno que las han implementado según la figura 1.

Los elementos que conforman al círculo del fraude son:

Gobierno emergente y débil: Este punto hace referencia a la poca atención que ha existido a los 
movimientos orgánicos en México, que a pesar de existir son muy poco trabajados.

Legislación complicada: Esto se señala por la poca capacitación que se da por parte de las 
autoridades para la comprensión y aplicación de la Ley de productos orgánicos, así como diferentes 
inconsistencias que existen dentro de su terminología.

Demanda: Este punto se incluye por ser un factor principal en el mercado y que es un punto que 
estimula los casos donde se han encontrado riesgos y se han cometido fraudes.

Oportunismo: Incluido debido a que han existido los espacios que permiten la venta de productos 
que se auto reconozcan como orgánicos y no existe una regulación por parte de los espacios.

Pobreza: Incluido por ser uno de los justificantes más comunes cuando existen incumplimientos en 
pequeña escala por parte de los que lo cometen y por parte de los que lo compran y permiten.

Figura 1. Círculo del fraude

Fuente: Elaboración propia, 2019

 Desconocimiento: Se incluye debido a que es otro justificante cuando se encuentra 
incumplimientos o fraudes.

 Desinterés del consumidor: Este punto se incluye debido a que el consumidor es una pieza 
fundamental para poder encontrar incumplimientos o fraudes y la forma en que se relaciona es 
importante.

 Economía verde: Esto ha sido un punto que retoma importancia por las prácticas constantes 
de “Greenwashing” que se han dado en el país con respecto a la agricultura orgánica en diferentes 
niveles.

 Expansión desorganizada: Con la difusión y los esfuerzos para que la población tenga mayor 
acceso a alimentos sanos se han abierto espacios nuevos denominados alternativos y que en ocasiones 
dicen ofrecer productos orgánicos y sin embargo no hay forma de que lo comprueben.

 Carácter personal: Este aspecto es fundamental pues es uno de los principales detonantes 
para que una persona cometa o no un fraude.

 Con los resultados obtenidos en la evaluación de riesgos y los criterios incluidos en el CF, 
se pueden relacionar dos interpretaciones del conocimiento en el que se entiende como unas formas 
de pensamiento o de reflexión exclusiva de los operadores; interactuando entre sí en el TOCh, como 
una forma de ajustar la realidad de la existencia de comportamiento en conjunto e individual de los 
operadores, lo cual podría también ser un fenómeno que ocurriera en otras organizaciones similares.

 Se encuentra una idea de individualismo comunitario que según Martuccelli se entiende 
como: “La acentuación de conductas individualizadas más o menos alejadas, pero sin ruptura, 
respecto de los designios comunitarios”. Esta se vuelve evidente cuando se está presente en las 
reuniones de los operadores y se contrasta con lo platicado durante las entrevistas.

 Al igual que en otras organizaciones y grupos, se encuentra el problema del lenguaje el cual 
está correlacionado a la diversidad de lugares de los que provienen los operadores, las diferentes 
edades, y el grado de educación; otro de los aspectos relacionados a los problemas del lenguaje 
es la personalidad del individuo y la posición que toma dentro de un grupo, el cual genera que las 
opiniones que contrastan, o no son secundadas por otros operadores, se vuelvan punto de conflicto; 
dentro del estudio se encontró que algunas personas hablan mal de otras con respecto a su producción, 
a su forma de venta, entre otras cosas.

 Se observaron diferentes formas de desconocimiento por parte de los operadores en los 
cuales se engloban en el desconocimiento subjetivo y objetivo.

 El desconocimiento subjetivo puede incluir la omisión, oportunismo, nivel económico, y el 
grado de educación; y los desconocimientos objetivos abarcan los desconocimientos legales, técnico 
– productivo y la combinación de lo anteriormente mencionado.
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 Las características de la personalidad son de las causas importantes para que existan riesgos 
de fraude pues cada operador se comporta de acuerdo con su personalidad y en ellas se incluyen 
las aspiraciones que tiene sobre cuestiones personales (como se ve a futuro), cuestiones colectivas 
(como se ve con su familia participando o no en el TOCh) y además, la personalidad determina la 
forma de involucrarse en el trabajo en equipo del TOCh de manera activa o pasiva.

 Resalta el hecho de que tanto los operadores como otros grupos que se dedican a la producción 
orgánica y a la certificación siguen sin hablar de fraude, lo que ocasiona que se convierta en un tema 
tabú, abonando a la desinformación. La poca instrumentación de medidas para prevenir y combatir 
fraudes, lo que promueve la omisión y normalización de prácticas que podrían considerarse como 
fraudulentas.

 El TOCh es un proyecto que se ha visto beneficiado por la Universidad Autónoma Chapingo, 
esto ha causado que al igual que en el resto del país, se genere un paternalismo que no es reconocido 
como tal, por parte de la mayoría de los operadores y genera que no se tenga una noción real de lo 
que se requiere para poner un espacio de venta sin el apoyo que proporciona la universidad como luz, 
agua, entre otros.

 Cada operador administra sus recursos  de forma individual con respecto a sus finanzas y su 
plan de negocios, por lo que siempre existen algunos operadores que venden más que otros y esto 
genera discordias que están relacionadas a la forma en que cada operador concibe su lugar de venta 
pues hay quien lo percibe como una empresa y así lo maneja mientras que otros no tienen esta visión 
por lo cual no hay manejo adecuado sumado a que no es un requisito que el comité solicite; y sólo se 
da cuando existe una observación o quejas sobre algún producto con precios disparados que no estén 
justificados.

 Se describe en los documentos que son manejados por el comité de certificación orgánica 
participativa (durante los 16 años que lleva en funcionamiento, sin embargo, se encontró que hay 
años en los que falta documentación, esto debido a que a lo largo del tiempo que lleva funcionando 
han cambiado los encargados del comité de certificación, se comenta por parte de los encargados del 
comité y de algunos operadores), que en administraciones pasadas los operadores estaban dirigidos 
por dos grupos, lo que fomentaba que no hubiera una claridad sobre el manejo de los documentos, 
esto demuestra una que en determinado punto existieron intereses personales.

 Con respecto a las sanciones, el TOCh instrumenta sanciones acordes a las infracciones 
cometidas, pero en ocasiones el CCOP quedaba rebasado para atender y sancionar cada detalle, 
debido a que no todos los integrantes del Comité y los operadores se involucran, aunque esto pasa 
también con las inspecciones y sanciones llevadas a cabo en la producción orgánica a nivel nacional, 
ya que a pesar de tener sanciones estrictas y que involucran infracciones monetarias, no poseen la 
capacidad operativa para verificar todo lo que se hace llamar orgánico y por tanto sancionar -puesto 
que atienden a las llamadas o quejas en específico- representa un problema para la credibilidad y la 
prevención del fraude.

CONCLUSIÓN

El tema de fraude es poco explorado en México con respecto a la producción de alimentos y en 
específico de alimentos orgánicos, por lo cual la información que se genera debe ser compartida para 
enriquecerla.

 La metodología rápida de identificación de riesgo de fraude es un concepto recién creado 
por lo cual se debe retomar en investigaciones posteriores para poder hacerle ajustes que permitan 
mejorarla.

 El tianguis orgánico Chapingo es un proyecto que opera con la certificación orgánica 
participativa y que después de analizar a sus operadores de manera individual y conjunta se 
encuentra que el grado de riesgo de fraude es alto y existen factores que permite explorar las causas 
que llevan a este.

 Este trabajo debe ser retomado en un cierto lapso para poder comprobar si se da un cambio 
a partir de la publicación o se mantienen las cosas igual.

 La certificación orgánica participativa representa una alternativa para los pequeños 
productores que no pueden acceder a una certificación de agencia, es una certificación que al 
igual que la certificación orgánica de tercera parte o agencia garantiza que los productos estén 
libres de contaminantes y venenos utilizados en la agricultura convencional, además de que se 
tiene el beneficio de que la certificación participativa tiene un reconocimiento dentro de la ley 
de productos orgánicos por lo cual se debe cumplir y evitar los riesgos de incumplimiento y por 
numerosos fraudes.

 Los riesgos de fraude se ocasionan por diferentes causas que se expresan en situaciones 
individuales y colectivas como es el caso de la personalidad de los operadores, su educación, sus 
aspiraciones y la forma en cómo interactúan en un espacio común como; lo es el tianguis, y así 
mismo, la percepción del mismo hacia el futuro.

 Los documentos que se ven involucrados para mantener un control de la certificación 
orgánica participativa representan una inversión importante de tiempo.

 En esta investigación se trabaja principalmente con los operadores y en menor medida con 
el comité de certificación por lo que en investigaciones posteriores es pertinente hacer investigación 
que involucra como actor principal a los comités de certificación orgánica participativa.

 Vigilar y controlar el fraude, así como sus riesgos y daños colaterales requiere tiempo y 
dinero; recursos que no siempre están disponibles para las organizaciones o instituciones.

 Es errónea la percepción de algunos consumidores, operadores y académicos que consideran 
que el TOCh opera con un esquema de economía solidaria, más bien se maneja con un enfoque de 
ganancias individuales que dependen directamente del trabajo de cada operador.
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Capítulo II

Pablo Emilio Escamilla García1 y Karla Elideth Moreno López2

BENEFICIOS ECONÓMICOS DE LA 
CERTIFICACIÓN AMBIENTAL EN EMPRESAS 

PRODUCTORAS DE NOPAL

RESUMEN

La presente investigación aborda el tema de la certificación ambiental a fin de determinar los 
beneficios económicos que implicaría su obtención para las pequeñas empresas productoras de nopal 
en la Alcaldía Milpa Alta en la Ciudad de México. Actualmente los productores de nopal carecen 
de una ventaja competitiva que les permita el diversificar mercados e incrementar los beneficios 
económicos generados por la cosecha y venta de nopal. Esta cuestión responde principalmente a que 
los productos ofertados, no cuentan con una certificación orgánica, imposibilitando de esta forma el 
crecimiento. La investigación se basó en el análisis de las percepciones por parte de los productores 
referentes a un proceso de certificación, a fin de desarrollar una proyección de ventas e ingresos. Al 
conducir los análisis se encontró en primera instancia que existiría un crecimiento de los ingresos 
del 47% pasando de $59,700 a $87,759. En las posteriores proyecciones de ingresos se encontró a un 
lapso de 5 años se obtendrían ganancias sostenidas a una tasa crecimiento promedio anual del 4.99%. 
Con lo anterior los resultados obtenidos mostraron evidencia de que la certificación impactaría en 
forma positiva los ingresos percibidos, así como la creación de una ventaja competitiva.  

ABSTRACT

This research aimed to evaluate the environmental certification as element to trigger economic 
benefits obtained by small companies that produce nopal in the Milpa Alta, Mexico City. Currently 
nopal producers lack a competitive advantage that allows them to diversify markets and increase the 
economic benefits generated by the harvest and sale of nopal. This question responds mainly to the 
fact that the products offered do not have an organic certification limiting growth. The research was 
based on the analysis of the perceptions of the producers regarding a certification process, in order 
to develop a sales and income projection. When conducting the analyzes, the projection resulted 
in a 47% growth in income from $ 59,700 to $ 87,759. In the subsequent projections of income, 
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it was found that within a period of 5 years, sustained profits would be obtained at an average 
annual growth rate of 4.99%. With the aforementioned, the results obtained showed evidence that 
the environmental certification would positively impact the income received, as well as the creation 
of a competitive advantage.

Palabras clave: Certificación ambiental, PYMES, Ventaja competitiva, Nopal. 

INTRODUCCIÓN

Aunque el nopal (Opuntia ficus-indica) se puede encontrar en ciertas regiones del Mediterráneo 
como Italia, Grecia, Malta y Chipre, esta especie de cactus se encuentra en abundancia en México, 
especialmente en las región central y occidental. En México, las especies de nopal se han utilizado 
durante siglos como un recurso alimenticio importante o incluso en la medicina popular tradicional 
gracias a sus propiedades y beneficios nutricionales (Santos et al., 2017). La producción anual 
de nopal en México alcanza las 829,000 toneladas, siendo Milpa Alta en la Ciudad de México la 
principal región productora (SAGARPA, 2016). El cultivo de nopal en la Ciudad de México se basa 
tanto en un sistema tradicional de campo abierto como en un sistema de micro túneles. La densidad 
de plantas en los micro túneles alcanza entre 15 000 y 40 000 plantas por hectárea, mientras que 
los campos abiertos reportan alrededor de 120 000 a 160 000 plantas por hectárea (Flores, 2003). 
El sistema de micro túneles consiste en colocar láminas de plástico o de tela hilada sobre cultivos 
en desarrollo, creando un efecto mini-invernadero, que aumenta los rendimientos en climas fríos. 
En el sistema tradicional (campo abierto) los rendimientos varían de 30 a 80 t ha-1 (Mondragon & 
Méndez, 2018), mientras que en el sistema intensivo se han registrado valores de 179-263 t ha-1 
(Blanco-Macías et al., 2002). 

 Por su parte la referida alcaldía Milpa Alta, en la ciudad de México, es una demarcación 
con una actividad agrícola preponderante, la cual se centra en el cultivo de nopal en su variedad 
“verdura” o “nopalito”. La presente investigación se centra en la evaluación de la certificación de 
los procesos agrícolas llevado a cabo en la región de Milpa Alta, específicamente la certificación 
“sello verde” aplicable al nopal. El sello verde es una etiqueta que brinda información sobre el 
impacto ambiental de producir, cultivar, cosechar, procesar, transportar o usar un producto, asimismo 
proporciona información al consumidor y lo ayuda a escoger los productos que consume. Este tipo 
de certificación permite al consumidor todas las acciones orientadas a la conservación y protección 
ambiental que se han tomado para elaborar el producto en cuestión (Hernández-Cruz, 2012). 
Adicionalmente una etiqueta de certificación ambiental informa al consumidor que el producto se 
ha originado en un campo de cultivo manejado voluntariamente bajo condiciones aceptables, que 
permiten a los productores tener una producción y que crece armónicamente con la comunidad en 
la que se desarrolla (Álvarez, 2012). La certificación orgánica es un proceso anual, en el cuál, una 
tercera parte independiente, ofrece una garantía por escrito de que un producto, proceso o servicio 
cumple con una norma determinada, esto quiere decir, que ha sido producida bajo estándares 
orgánicos. De acuerdo con Antúnez (2019) la certificación es importante para la comercialización 
en los mercados internacionales de productos orgánicos, ya que es una garantía de la procedencia 

de los productos y da seguridad al consumidor de que los productos que están consumiendo, están 
de acuerdo a las regulaciones orgánicas existentes. En adición a la cuestión de rentabilidad de las 
pequeñas empresas, una certificación ambiental representa acciones encaminadas a cumplir con el 
protocolo de Kioto, ya que en este documento se hace referencia al cultivo de productos, por medio 
de la agricultura sustentable, dando como resultado, una reducción de gases efecto invernadero 
(Hernández-Cruz, 2012).

 La presente investigación resulta conveniente para los productores del nopal, debido a que 
la certificación de un producto implica beneficios no solo económicos sino de carácter ecológicos, 
a fin de contribuir a la sustentabilidad de la región. Esto resulta importante dado que la ausencia de 
certificaciones limita el crecimiento de las empresas productoras de nopal de la Ciudad de México. 

La Alcaldía Milpa Alta

Milpa Alta es una de las 16 alcaldías de la Ciudad de México y se encuentra en el extremo sudoriental 
de esta entidad federativa. Posee una superficie de 228 kilómetros cuadrados y es la segunda de 
las demarcaciones territoriales capitalinas y representa el 19.2% de la superficie de la Ciudad de 
México. La alcaldía Milpa Alta colinda al norte con las delegaciones Xochimilco y Tláhuac; al este 
con la alcaldía Tláhuac, estado de México y el estado de Morelos; al sur con el estado de Morelos; al 
oeste con el estado de Morelos y las delegaciones Tlalpan y Xochimilco (SIG, 2021).

 En la figura 1 se aprecia la superficie en producción de nopal verdura en la Ciudad de México. 
Como se puede observar, la alcaldía Milpa Alta resalta como el productor principal destinando 
el 97.4% de toda su superficie de cultivo, al nopal. En consecuencia, toda actividad económica 
y de carácter empresarial se encuentra ligada estrechamente con este cultivo. Las pequeñas 
empresas establecidas en la demarcación centran sus actividades en la plantación, cosecha, corte, 
empaquetado, transporte, distribución y venta de nopal, delimitando complementa las actividades 
económicas adicionales. 
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Figura 1. Superficie de producción de nopal por alcaldía (SIAP, 2020)

Los Productores de nopal

Los productores de nopal son las personas encargadas del manejo de las tierras dedicadas a la 
producción agrícola; pueden ser ejidatarios, comuneros, representantes de grupos de producción, 
propietarios o únicamente tener terrenos bajo su cargo (caporales). El 81.4% de estas propiedades 
son administradas por hombres y el 18.6% por mujeres. El nopal es cultivado en su mayor parte con 
fines comerciales, a pesar de que originalmente se hacía con fines de subsistencia (Alvarado-Raya et 
al., 2016). El 81.1% de los ingresos se desprenden de la producción y comercio del nopal, por otro 
lado, el 6.2% de los ingresos proviene de apoyos gubernamentales (INEGI, 2013).

 El nopal producido en Milpa Alta es comercializado de diferentes maneras, la más común 
es la comercialización en el centro de acopio de la propia alcaldía, adicionalmente se comercializa 
en mercados locales y mediante una comercialización a medio mayoreo directa entre el productor 
y el consumidor, finalmente la mayor comercialización se lleva a cabo en la Central de Abasto 
de la Ciudad de México (Tavera et al., 2018). La importancia de esta comercialización es algo 
natural dado que se trata del mercado más grande de América, con una media de comercialización 
de 30.000 toneladas de mercancía diariamente, lo que representa el 80% del consumo de toda 
la Ciudad de México (Escamilla-García, 2010). Como mercado, es el segundo mayor centro de 
comercio en el país después de la Bolsa Mexicana de Valores (BMV), de acuerdo con la Fundación 
para la Construcción y Operación de Central de Abasto (FICEDA), aproximadamente el 30% de 
la fruta nacional y de la producción de hortalizas se comercializa en este lugar, y se estima un 
movimiento económico anual entre 8 o 9 mil millones de dólares (Torres, 2011).

 La figura 2 presenta los canales de distribución utilizados. Cabe señalar que estos canales de 
distribución se utilizan principalmente para la comercialización del nopal cosechado de forma clásica. 
El nopal orgánico emplea un canal de distribuir de productor-mayorista-consumidos, debido a que 
los pocos productores que cultivan un nopal orgánico, cuentan ya con convenios de comercialización 
con empresas establecidas, principalmente supermercados y tiendas especializadas en la venta de 
productos orgánicos (Galicia-Villanueva et al., 2017).

 

Figura 2. Canales de distribución del nopal verdura (Elaboración propia)

 El empacado del nopal puede ser muy diverso y dependerá del canal de distribución que se 
vaya a utilizar. Si se vende al mayoreo se empacará en pacas o cajas de plástico, por otro lado, si la 
venta es en menor volumen se empacará en canastos. En la tabla 1 se observa la descripción del tipo 
de empaque.

Tabla 1. Tipos de empaque de nopal verdura 

Pacas:
Se forman al ir acomodando los 
nopalitos en capas circulares 
superpuestas formando un cilindro de 
0.9 m de diámetro y de 1.70 a 1.90 m 
de alto, con una cantidad aproximada 
de 3 000 nopalitos y un peso de 250 
a 300 kg.”
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Canastos                                          
Elaborados de carrizo de 
aproximadamente de un metro de 
alto. El contenido de nopales es 
variable, ya que depende del tamaño 
del mismo.

Cajas de plástico                                        
Es la caja de plástico común, con una 
capacidad entre 200 a 500 piezas, 
dependiendo del tamaño del nopal.

El mercado de nopal

El mercado de nopal en México es un factor que carece de una estabilidad debido a los tiempos 
de cosecha y a que la producción se ve severamente afectada con condiciones climáticas. De 
acuerdo con cifras del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera, en 2017 se reportó 
una media de 124,721.8 toneladas cosechadas de nopal. La mayor parte de la producción de nopal 
se destina a la región centro del país, y una cantidad menor en el resto del territorio nacional y 
el mercado internacional (SIAP, 2021). La compra de nopal se realiza generalmente por el sector 
de clase media y baja. Por lo tanto, a pesar de ser también vendido en las tiendas de autoservicio 
y centros comerciales, son más frecuentes las ventas de este producto en mercados y comercios 
de acceso popular.

 En el caso del nopal orgánico, la mayor parte de la producción vendida se reporta en las 
tiendas de autoservicio, y centros comerciales, como ya se había hecho mención anteriormente. En 
lo que respecta a los mercados internacionales, la exportación de nopal se da de forma esporádica 
y con muy bajos niveles de ventas. Aun cuando las diferentes regulaciones y normas para la 
exportación dependerán del país importador; el nopal cultivado para la exportación debe provenir 
de parcelas que cumplan los requerimientos orgánicos, además de ser cosechado con cuchillo y 
con botón, lo que quiere decir que el nopal se corta con una parte de la penca para que su tiempo 
de vida se alargue (Infoaserca, 2001). Si el producto ha de venderse fresco, se congelará a una 
temperatura de -17° C, para su evaluación frente a las autoridades fitosanitarias, que comprueben 
que el producto no tiene plagas (Alvarado-Raya et al., 2016).

 En México solo existe una demanda del 15% de productos orgánicos en el mercado nacional, 
sin embargo, en el mercado internacional es destinado un 85% para su exportación (Gómez et al., 
2002). Por tal manera se deduce que existe un nicho de mercado sin abarcar, el del nopal orgánico, 
en el que la adquisición de la certificación “sello verde” permitiría a los productores de nopal de la 
alcaldía Milpa Alta, incrementar sus ganancias mientras se cubre el nicho de mercado y se reduce la 
emisión de gases efecto invernadero.

MATERIALES Y MÉTODOS

El estudió se baso en el análisis de las percepciones de los productores de nopal a fin de identificar 
las tendencias respecto a la certificación ambiental y su impacto en las finanzas. En primera instancia 
se asumió un tipo de investigación de enfoque mixto, puesto que este enfoque refiere un orden 
descriptivo orientado a estructuras teóricas y a la utilización de un diseño flexible para enfrentar 
la realidad y las poblaciones objeto de estudio (Rivas, 2004). Para lo fines del estudio se utilizó 
tanto una recolección de datos con medición numérica; así como una recolección de aspectos 
cualitativos no mediables en magnitudes. Hernández (2014) menciona que las fuentes en este tipo 
de investigación se asumen mixtas cuando se realiza una investigación documental que implica la 
revisión de bibliografía especializada y de campo, y se complemente con la aplicación instrumentos 
para recabar mayor información. Debido a lo anterior parte del diseño de la investigación se basó 
en la construcción y aplicación de instrumentos de recopilación de información que permitiesen 
el acopio de datos para realizar las proyecciones e inferencias orientadas al cumplimiento de los 
objetivos de investigación. Por último, las variables del estudio se definieron como la certificación 
ambiental como independente y al volumen de ventas como dependiente, por lo que el tipo de 
investigación utilizado fue de carácter descriptiva toda vez que se buscó relacionar el impacto que 
tiene la certificación con los beneficios económicos en los productores.  

Determinación de la muestra

Los instrumentos de recopilación de información fuero aplicados a una muestra representativa de 
productores de nopal. El tipo de muestreo fue por conveniencia y la población se asumió finita, por 
lo que la muestra fue calcula con la ecuación 1.

 
   

Donde N = Total de la población; Zα= 1.96 al cuadrado; p = proporción esperada; q = 1 – p, d 
= precisión o margen de error. La ecuación 1 fue evaluada considerando una población de 4611 
productores de acuerdo con los datos de censos económicos de la Ciudad de México (SIG, 
2021). Se considero un nivel de seguridad del 95% con un error del 5% (p=0.05) de acuerdo a las 
recomendaciones para muestreos de estas características. De esta manera se obtuvo un valor de 
N=72.4299, lo que representa la aplicación de 72 instrumentos de recopilación de información a los 
productores de nopal.



30 31

Validación del instrumento 

Como se ha hecho mención el enfoque de la investigación mixto implicó que parte de la información 
recopilada fuera de tipo cualitativo, por lo que fue necesaria tanto la validación del instrumento, 
como de los datos obtenidos a fin de garantizar una coherencia y resultados dentro de los rangos 
recomendados. En primera instancia se realizó una validación mediante el método de jueces 
expertos que implicó la revisión y adecuación de la estructura del instrumento en función de la 
retroalimentación recibida. Por otra parte, se midió la confiabilidad del instrumento analizando la 
consistencia de los reactivos. Para esto se utilizó la medición de alfa de cronbach de acuerdo con las 
recomendaciones brindadas por Hernández (2014). Para la obtención del alfa de aplicó la ecuación 2 
donde: = alfa de Cronbach, k=número de ítems, Vi=varianzas individuales y vt=varianza de totales. 

 
   

Al realizar la evaluación mediante la ecuación 2 se obtuvo un valor  de = 0.80248903. Para la 
interpretación del valor del  se siguieron las recomendaciones de Quero (2010) quien menciona 
que un coeficiente Alfa > 0.9 es excelente, un coeficiente Alfa > 0.8 es bueno y coeficiente Alfa > 
0.7 es aceptable. Por tanto, un resultado de 0.80 para el cuestionario puede considerarse aceptable, 
estadísticamente y por tanto sus resultados son válidos para la muestra de 72 productores de nopal 
de la Alcaldía Milpa Alta.

Proyección de beneficios económicos 

Una vez que se obtuvieron los datos de volúmenes de producción y venta; así como los costos 
asociados a la certificación ambiental, se realizó proyección de los beneficios económicos. Para esto 
se aplicó el método de mínimos cuadrados el cual se basa en la ecuación de la recta y = mx + b donde 
m es la pendiente y b el punto de corte, y vienen expresadas mediante la ecuación 3 y 4 en donde Σ 
es la sumatoria de todos los términos X, Y que representan las ventas históricas y n la cantidad de 
datos que existen.  

 
   

    
   

RESULTADOS

En la presente investigación los datos fueron extraídos del instrumento de recopilación de 
información aplicado a los productores sin sello verde de la alcaldía Milpa Alta y la comparación de 
estos resultados con los datos obtenidos en la entrevista a profundidad realizada a los productores 
con certificación. En las siguientes tablas se muestran, las ventas de producto, la inversión realizada, 

los ingresos anuales obtenidos la producción, el desperdicio y por último la proyección de ventas 
que ofrece un comparativo entre la situación actual y lo que se proyecta podría llegar a obtenerse 
después de haber obtenido el sello verde. Los datos encontrados fueron los siguientes:

Tabla 2. Volumen de ventas unitarias y totales por mes

Cajas diarias Precio unitario Total Días Total Mensual Mesa
1 350 350 15 5,250 Enero

15 20 300 15 4,500 Febrero
30 20 600 15 9,000 Marzo
30 20 600 15 9,000 Abril
10 20 200 15 3,000 Mayo
20 20 400 15 6,000 Junio
20 20 400 15 6,000 Julio
10 50 500 15 7,500 Agosto
10 70 700 15 10,500 Septiembre
3 300 900 15 13,500 Octubre
2 20 40 15 600 Noviembre
1 350 350 15 5,250 Diciembre

152 105 445 15 80,100

 La tabla 2 presenta las ventas mensuales de nopal, dependiendo de la temporada. Como ya se 
mencionó previamente el nopal al ser un cultivo de temporal, va conforme a las estaciones del año, 
siendo los meses de febrero a julio, en los que más se produce, y de agosto a enero, en los que menos 
producción se reporta. En la tabla 2 se consideran 15 días como periodo en el mes, esto se debe a que 
las ventas son de forma alternada, entre un día y el siguiente.  

 Durante la recopilación de información igualmente se observó qué en un aproximado de 
una hectárea, en la que se tienen sembradas las nopaleras en microtubos, las cajas de nopal, pueden 
contener nopales cambray así que pueden ser hasta 500 piezas y nopal regular que puede contener 
hasta 200 piezas. Con estos datos y considerando que el precio de venta por caja de nopal oscila 
entre 20 y 350, dependiendo de la oferta y la temporada, se promedió en 185 pesos. Con este valor 
se realizaron los cálculos y proyecciones. Lo que arroja resultados mensuales como los obtenidos 
en la tabla 2 en la columna “total mensual”, junto a la cual se expone el mes en que de acuerdo a las 
condiciones anteriores han de obtenerse los ingresos antes calculados. Por lo que, de acuerdo con 
los cálculos anteriores, el ingreso anual de los productores derivados de la venta de nopal asciende 
a un promedio de $80, 100 M.N. Sin embargo, estos ingresos se complementan con los apoyos 
gubernamentales destinados a los productores para la adquisición de fertilizantes. El monto total 
de apoyo promedio en los últimos años asciende a 62 millones de pesos lo que representa un apoyo 
individual de $33,600 (ver tabla 3). 
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Tabla 3. Ingresos anuales por productor

Ventas de nopal 80,100
Apoyos gubernamentales 33.600

Total 113, 700

 El rubro “apoyos gubernamentales” fue calculado considerando el monto total y el número 
de productores y fue ajustado en función de los manifestado por los propios quienes refirieron 
recibir $11,200 M.N. por productor. En el mismo predio tres productores pueden acceder al apoyo 
gubernamental, independientemente de que sean o no familiares. Por lo que para calcular los ingresos 
por apoyo gubernamental se multiplicó el cheque de $11,200 M.N. por tres y se dejaron los ingresos 
obtenidos por la venta de nopal calculados en la tabla anterior por hectárea, los cuales pueden variar 
dependiendo del número de hectáreas que posea y explote el productor. La inversión que realiza el 
productor para obtener dichos ingresos es la expuesta en la tabla 4.

Tabla 4. Inversión anual por productor

Abono 15,000
Plaguicidas 5,000

Costo de distribución 20,000
Trabajo manual 14,000

Total 54,000

 En la tabla anterior se muestra la inversión realizada en abono, plaguicidas, costos de 
distribución y trabajo manual.  Este último rubro se considera, aunque no necesariamente se paga 
en todas las ocasiones. Existen productores que no realizan esta inversión, dado que la operación 
de las parcelas de cultivo se realiza por miembros de la familia quien no reciben remuneración. Sin 
embargo, se decidió considerar este rubro debido a que, de pagarse el trabajo manual, ascendería 
aproximadamente a la cantidad reportada. Los montos antes expuestos en la tabla 4 se calculan 
anuales, y es un estimado de acuerdo con los datos recolectados en la entrevista a profundidad. 
Existen dos variantes de la tabla anterior, la de los productores sin certificación y la de los productores 
con certificación (ver tabla 5). 

Tabla 5. Comparativo en montos de inversión  

Sin certificación Con certificación
Abono 15,000 15,000

Plaguicidas 5,000 5,000
Costo de distribución 20,000 20,000

Trabajo manual 14,000 14,000
Despenque/Certificación 20,000 13,000

Total 74,000 67,000

 Es necesario precisar que cuando la oferta de nopal llega a su punto más álgido y el precio 
se desploma, el ciento de nopal que recoge aproximadamente 3 kilogramos de producto llega a 
venderse en el centro de acopio hasta en 3 pesos.  Lo anterior permite al productor una valoración 
en la que decide que cortarlo y venderlo involucra más gasto que ganancia por lo que deja de 
cortarlo y lo deja crecer, esto sucede en la temporada de mayor producción, lo que ocasiona el 
siguiente fenómeno. Después de dos meses de no cortar el nopal, la planta ahora tiene pencas de 
aproximadamente 40 centímetros de largo, por lo que ya no puede ser vendido como nopal verdura. 
Esto propicia la actividad de “despenque”, esto implica la contratación de mano de obra orientada 
al corte de dichas pencas grandes para ser posteriormente picadas y sean utilizadas como abono. 
El costo aproximado de esto asciende a los $20,000 M.N. mencionados en la tabla 5. Ahora bien, 
como se aprecia igualmente en la tabla, si se cuenta por certificación el costo del despenque no 
se considera toda vez que no es llevado a cabo. En lugar de realizar el despenque con el costo 
asociado, el productor puede acudir a una planta transformadora y vender la penca reduciendo así 
los costos asociados al despenque. Asimismo, si el productor cuenta con una certificación, tiene la 
posibilidad de llevar el nopal a plantas transformadoras que compran el nopal de esa edad. 

 El costo de la certificación oscila entre 13,000 y 18,000 pesos, cuando es una certificación 
completa. Para mantenerla debe llevarse consecutivamente la revisión de inocuidad del producto, 
durante los primeros 5 años, después de esto y si no han ocurrido faltas a la certificación, se vuelve 
más espaciada la revisión, cada tres años. El proceso de mantención de la certificación implica 
pruebas de inocuidad de manera aleatoria. Se analizan aproximadamente 5 kilogramos de nopal, 
si las pruebas resultan favorables se recertifica, en caso contrario de cancela. De lo anterior se 
dedujo, con la ayuda de los productores con certificación, que las ganancias comparativamente 
entre lo que gana un productor con certificación y uno que no la tiene, es de una proporción del 
100% en temporada de alta producción y poca ganancia. Las ganancias sin contar el despenque 
o la certificación se ven reflejadas en la tabla 6 que expone las ganancias reportadas por los 
productores de nopal en las que se suman las ventas de nopal, los apoyos gubernamentales y se 
resta la inversión.

Tabla 6. Ganancias reportadas por productores de nopal

Ventas de nopal + 80,100
Apoyos gubernamentales + 33,600

Inversión - 54,000
Total 59,700

 Los datos mostrados en la tabla 6, representan un total de $59,700 que es el promedio 
estimado de ganancias por productor promedio sin certificación. A estos valores se aplica una 
proyección de ingresos para estimar un monto promedio de utilidades que se obtendrías si se cuenta 
con la certificación ambiental. Con lo anterior el porcentaje de aumento en ventas, ascendería a un 
47% el primer año, y un 5% cada año en adelante (ver tabla 7). 
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Tabla 7. Utilidades obtenidas por productor con certificación 

Ganancia inicial 59,700

47% de ganancia el primer año 28,059

Ganancias el primer año 87,759

 Considerando el monto de utilidades estimadas al año si se cuenta con una certificación 
ambiental, se procedió finalmente al cálculo de las proyecciones de ingresos en los próximos 5 
años. Esto para identificar que dado los niveles actuales de producción y ventas se visualizaría un 
escenario con crecimiento sostenido de ventas e ingresos asociados (ver figura 3).

Figura 3. Proyección de utilidades con certificación ambiental a 5 años

 Como se aprecia en la figura 3, si se considera un periodo de 5 años a partir de un año inicial 
con los datos de la tabla 7, se obtiene un aumento de ventas escalado a una tasa crecimiento promedio 
anual del 4.99%. Se aprecia igualmente que la tendencia de ingresos es al alza con un valor R2 de 
0.9987. Con esto se obtendría un ingreso máximo de $112,005 que representa un incremento del 
27.63% con respeto al año 1. 

 Si bien los resultados obtenidos muestran un panorama con beneficios significativos, 
es importante tomar dichos valores a la luz de algunas consideraciones. En primera instancia 
las estimaciones se basan en proyección de cantidades promedio reportadas por los productores 
encuestados, las cuales pueden variar significativamente en función de la capacidad de producción 
y características de los procesos operativos aplicados por cada productor. Igualmente, los resultados 
buscan solo mostrar el panorama general de los posibles beneficios, sin embargo para tomar la decisión 

final de implementar una certificación ambiental, se recomienda enérgicamente la conducción de 
estudios de factibilidad que evalúen los datos reales del productor en cuestión a fin de estimar los 
beneficios económicos y de rentabilidad asociados. 

CONCLUSIONES

La investigación desarrollada, determinó que un proceso de certificación puede brindar beneficios 
importantes para las empresas productoras de nopal, específicamente en el desarrollo de estrategias 
que favorezcan: 1) A los productores de nopal económicamente, al disminuir sus costos de producción 
y con esto hacer más eficientes los recursos que obtienen; 2) A la comunidad en que residen por 
medio de un alto nivel de desarrollo; 3) A los consumidores, con un producto de elevados estándares 
de calidad, libre de químicos nocivos para la salud y que cuida del medio ambiente; 4) A la población 
en general al producir el nopal de manera sustentable. El uso del sello verde permitiría a las empresas 
productoras de nopal, que sus cosechas sean orgánicas, se reduzcan los costos de producción y 
optimicen la calidad de vida de la sociedad, lo que implica el florecimiento de la imagen pública del 
producto y del productor, que se convierta en un ente considerado por la sociedad como responsable; 
y por último lo dota de un elemento diferenciador y un trato preferencial frente a aquellos que no 
hayan cumplido los requerimientos para obtener la certificación ambiental. Al tener la certificación 
los productores pueden diversificar sus mercados, vendiendo no solo en el centro de acopio, ni en los 
mercados ambulantes cercanos a ellos, sino también en las plantas procesadoras de productos, y a 
consumidores más exigentes que requieran productos orgánicos de una calidad óptima. Obteniendo 
con ello mayores volúmenes de venta y por lo tanto utilidades mayores.
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EVOLUCIÓN DEL SALARIO MÍNIMO 
GENERAL Y VARIABLES MACROECONÓMICAS 

EN MÉXICO, 1960-2019 

RESUMEN

El objetivo del trabajo consistió en analizar la evolución del salario mínimo general, de la tasa 
de inflación, del desempleo y el Producto Interno Bruto per-cápita en México. La relación entre 
incrementos del salario mínimo y la inflación es de suma importancia, ya que existe una relación 
histórica entre la evolución de precios de bienes y servicios al consumidor y la correspondiente al 
salario mínimo en el país; en el pasado, periodos con incrementos al salario mínimo elevados han 
coincidido con alta inflación. La recuperación de los salarios mínimos en términos reales será menor 
mientras mayor sea el efecto inflacionario que pudiese resultar de los incrementos nominales de 
este salario. El impacto de un incremento exógeno en el salario mínimo podría tener repercusiones 
negativas sobre el buen funcionamiento de la economía en general, más allá de los cambios adversos 
sobre la inflación. En particular, un incremento en el salario mínimo desligado de las condiciones 
generales de la economía tendría efectos redistributivos. Si bien algunos trabajadores que ganan 
el salario mínimo tendrían mayores ingresos, otros podrían perder su empleo formal (Banco de 
México, 2016).

Palabras clave: Salario mínimo, inflación, desempleo, Producto Interno Bruto.
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ABSTRACT

The objective of the work was to analyze the evolution of the general minimum wage, the inflation 
rate, unemployment and the Gross Domestic Product per-capita in Mexico. The relationship between 
increase in the minimum wage and inflation is extremely important, since there is a historical 
relationship between the evolution of prices of consumer goods and services and that corresponding 
to the minimum wage in the country; in the past, periods of high minimum wage increases have 
coincided with high inflation. The recovery of minimum wages in real terms will be lower the greater 
the inflationary effect that could result from the nominal increases in this wage. The impact of an 
exogenous increase in the minimum wage could have negative repercussions on the proper functioning 
of the economy in general, beyond the adverse changes in inflation. In particular, an increase in the 
minimum wage unrelated to the general conditions of the economy would have redistributive effects. 
Although some workers who earn the minimum wage would have higher incomes, others could lose 
their formal employment (Banco de México, 2016).

Keywords: Minimum wage, inflation, unemployment, Gross Domestic Product.

INTRODUCCIÓN

Desde hace algunos años el salario mínimo pasó a ser tema de debate en los diarios económicos, 
cámaras legislativas, asociaciones patronales, sindicatos, organizaciones de trabajadores y académicos 
en el mundo. En diversos países se usa como instrumento importante de la política económica para 
promover la igualdad y aumentar el ingreso de los trabajadores más pobres. Este reconocimiento 
se ha aceptado en economías desarrolladas (Alemania, Estados Unidos, Inglaterra y otros países, 
la Unión Europea), y en economías emergentes (Argentina, Ecuador, Uruguay y Brasil, entre otras) 
(Moreno-Brid, Garry, y Monroy Gómez, 2014: 79). 

 A partir del deterioro salarial de los últimos 35 años, México se ha ubicado muy por debajo 
a nivel internacional en relación con su grado de desarrollo. Considerando al indicador del Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) como parámetro para medir el nivel de desarrollo 
de un país, México (junto con Uruguay) es de los países de América Latina que pagan los salarios 
más bajos en relación con su desarrollo. Los salarios mínimos de México son, incluso, menores a 
los que se pagan en países centroamericanos como Guatemala, El Salvador, Honduras, República 
Dominicana y Guatemala, que tienen un Índice de Desarrollo Humano (IDH) menor. Los salarios 
de Ecuador y Venezuela, que también muestran un IDH más bajo que México, duplican el valor de 
la remuneración mínima de este último (Véase el informe “Evolución de los salarios en América 
Latina”, OIT: p. 17). Existe evidencia empírica adicional en este sentido: en un estudio de Catherine 
Saget (2006), publicado por la OIT, se analiza la fijación de los niveles de salarios mínimos en los 
países en desarrollo, realizando una comparación de los salarios mínimos en más de 130 países 
y su relación con el Producto Interno Bruto (PIB) per cápita, productividad laboral y salarios 
promedio. Entre los salarios mínimos más bajos (llamados por la autora “mini salarios mínimos”), 
en relación con el PIB per cápita, están los de un grupo de países de la ex Unión Soviética, África 
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y parte de América. Este grupo está conformado por los siguientes países: Bielorrusia, República 
Kirguiz, Kazajstán, Rusia, Tayikistán, Uzbekistán, México, Uruguay, Honduras, Gabón, Uganda y 
Laos (Saget, 2006).De manera similar, en otro estudio publicado por la Revista América Economía 
(septiembre de 2010), se registra que la situación de los salarios mínimos de México dentro del 
contexto internacional no ha variado, se encuentra por debajo de países con menor PIB per cápita 
como Honduras, El Salvador, Guatemala, Ecuador y Perú (Reyes, 2011).

 El periodo de 2005 a 2015 presentó importantes cambios en América Latina. Desde el 
punto de vista del crecimiento económico, el cual se inició por lo que se denominó el súper ciclo 
de los commodities, que benefició especialmente a los países de América del Sur, mientras que 
América Central tuvo un menor crecimiento. La crisis financiera internacional de 2008-2009 freno 
esta tendencia por un periodo corto. Sin embargo, la recuperación no duro y continúo un proceso 
de desaceleración económica que en el mercado laboral produjo lo que se llamó “crisis en cámara 
lenta”. Esa tendencia se confirmó en América del Sur, mientras que los países de América Central y 
México tuvieron cierto impulso por la mayor diversificación productiva y la recuperación económica 
de los Estados Unidos. El mercado de trabajo, registró un aumento de la ocupación durante la mayor 
parte del periodo, el cual no permitió la baja en la tasa de desocupación de 7.8% en 2005 a 6.1% en 
2014, sino que generó empleo asalariado y contribuyó a la reducción de la informalidad en la región. 
Al final del periodo la tendencia positiva se revirtió provocando un deterioro de varios indicadores 
regionales del mercado laboral: un aumento de la tasa de desocupación (de 6.1% en 2014 a 6.6% en 
2015), un freno en la generación de empleo asalariado formal y un aumento en el empleo por cuenta 
propia (OIT, 2017). 

 Los empleadores fijan salarios nominales para un determinado periodo tomando como base 
la inflación pasada. El resultado real de cada incremento salarial se va a determinar después de un 
reajuste, durante el periodo de vigencia del nuevo salario, cuando se conozca la evolución del índice 
de precios al consumidor. En 2008, los salarios mensuales nominales de la región habían crecido en 
promedio un 10.8%, mientras que en 2009 fue de 8.3%. Por lo tanto, ese menor incremento nominal 
de 2009 estableció una señal de ajuste a la baja de los salarios. Sin embargo, no se concretó, esto se 
debió a que la inflación bajó en mayor proporción como resultado de la contracción económica. Por 
lo tanto, si bien en 2009 la economía se contrajo en 8 de los 15 países analizados, los indicadores 
salariales mostraron una mejora real principalmente como resultado de la caída generalizada en la 
inflación. Por su parte, durante el ciclo de desaceleración económica que se dio en los últimos años 
del periodo analizado, la serie de salario promedio ponderado mostró un estancamiento en 2014 y 
una caída real en 2015. Esto se debe en parte a lo sucedido en Brasil, donde el salario real promedio 
se contrajo en 1.5% en 2015, en el cual su PIB se redujo en 3.8%. Dado que Brasil representó 
casi el 45.0% del empleo asalariado total de la región. El promedio simple siguió creciendo, lo 
hizo en forma más moderada en línea con el proceso de desaceleración económica. Mientras que 
en el periodo 2005-2013 el promedio simple real aumentó en 2.0% al año, entre 2014 y 2015 se 
incrementó en 1.0% anual (OIT, 2017).

 De acuerdo con lo anterior, el objetivo del trabajo consistió en analizar la evolución del 
salario mínimo general, de la tasa de inflación, del desempleo y el Producto Interno Bruto per-cápita 
en México, 1960-2019.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para llevar a cabo este trabajo se consultaron diferentes fuentes: Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE),   Barcelona 
Centre for International Affairs (CIDOB), Banco de Mexico (BM), Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI), Centro de Análisis Macroeconómico, S. C. (CAMACRO), Centro de Estudios 
de las Finanzas Públicas (CEFP), entre otras. Artículos de revistas y de periódicos.  

Desarrollo

En el marco de la globalización, las crisis económicas de las últimas décadas y particularmente 
la de 2009, se caracterizó por la grave, la pérdida de empleos (Stiglitz, 2012 y Krugman, 2012). 
De acuerdo con el informe de la OIT o ILO, 2013) en esta crisis de 2009 se perdieron más de 50 
millones de empleos en el mundo (0.9% del total), de los cuales cerca de 7 millones correspondían al 
mercado de trabajo de Estados Unidos (cerca del 10%) (USA Labor Department, 2009), después de 
cuatro logro disminuirlo a 6.3% (USA, Labor Department, 2014). Es importante mencionar que, en 
México, debido a su dependencia económica con ese país (principalmente del sector industrial), la 
pérdida fue de más de un millón de empleos de septiembre de 2008, llegando al 5.6% (INEGI, 2009), 
muy por arriba del 3.0% registrado antes de la crisis (INEGI, 2007) y sigue sin recuperar tales niveles 
(INEGI, 2014. Revisado en: Camberos Castro y Bracamontes Nevárez, 2015).

 El informe de la OIT (2018), al analizar el crecimiento del salario real observó que en los 
países avanzados del G20 disminuyó, de 0.9% en 2016 a 0.4% en 2017. Por el contrario, en los países 
emergentes y en desarrollo, los salarios reales fluctuaron entre 4.9% en 2016 a 4.3% en 2017. En los 
últimos 20 años, los salarios reales casi se han triplicado en los países emergentes y en desarrollo del 
G20, mientras que en los países avanzados han aumentado solo 9.0%. Pero, en numerosas economías 
de ingresos bajos y medianos, las desigualdades salariales siguen siendo altas y con frecuencia son 
insuficientes para cubrir las necesidades de los trabajadores y sus familias.

 Los avances tecnológicos (la inteligencia artificial, la automatización y la robótica) crearán 
nuevos puestos de trabajo, pero quienes van a perder sus trabajos en esta transición podrían ser 
los menos preparados para aprovechar las nuevas oportunidades. Las competencias de hoy no se 
ajustarán a los trabajos de mañana y las nuevas competencias adquiridas pueden quedar desfasadas 
rápidamente. La ecologización de las economías creará millones de puestos de trabajo a medida que se 
adopten prácticas sostenibles y tecnologías limpias; en cambio, otros puestos de trabajo desaparecerán 
cuando los países vayan reduciendo progresivamente las industrias basadas en el carbón y en el uso 
intensivo de los recursos. La evolución demográfica no es un factor desdeñable. Si bien es cierto 
que el aumento de la población juvenil en algunas regiones del mundo y el envejecimiento en otras 
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pueden ejercer presión sobre los mercados de trabajo y los sistemas de la seguridad social, estos 
cambios abren nuevas vías que brindaran la posibilidad de contar con sociedades activas, basadas en 
los cuidados y la inclusión (OIT, 2019).

El salario mínimo en México 

En los últimos setenta años la evolución del salario mínimo en términos reales en México ha tenido 
tres grandes etapas asociadas, debido al desempeño de la economía mexicana. 

 

Figura 1. El salario mínimo general real, 1950-1976

Fuente: Elaboración propia con datos de: https://datos.gob.mx/busca/dataset/salario-minimo-historico.

 En la figura 1, que va de 1950 hasta 1976, el salario mínimo real se incrementó a una tasa de 
crecimiento media anual (TCMA) de 6.26% como consecuencia que la economía mexicana vivió su 
época de oro, donde el PIB real creció a una tasa de 6.0% y una tasa de inflación baja.

 El aumento del salario perdió impulso con el boom petrolero y a partir de 1977 los ajustes 
nominales se rezagaron de la inflación. En 1981-1982, la crisis de la balanza de pagos disparada 
por el desplome de los mercados internacionales del petróleo y de la deuda, y de las políticas de 
estabilización aprobadas internamente para enfrentarla, iniciaron una segunda fase del salario mínimo, 
la cual estuvo marcada por la aguda y persistente contracción. Las depreciaciones del tipo de cambio 
y su impacto en los precios internos, el debilitamiento sindical en un mercado laboral desfavorable 
ante la baja actividad económica, y la preocupación del gobierno por corregir las finanzas públicas y 
abatir la inflación acentuaron la política gubernamental de rezagar al salario mínimo compensándolo 
de manera muy insuficiente ante el alza de precios al consumidor (Moreno-Brid, Garry y Monroy-
Gómez, 2014: 81).

 
Figura 2. El salario mínimo general real, 1977-2019

Fuente: Elaboración propia con datos de: https://datos.gob.mx/busca/dataset/salario-minimo-historico.

 Como se puede observar de 1977 a 1999, el salario mínimo general disminuyo alrededor del 
21.0% aproximadamente (Figura 2).

 El primer año de Miguel de la Madrid fue muy difícil para las familias mexicanas, los 
aumentos salariales no retribuían el grave aumento de los precios, debido no sólo a la crisis económica, 
sino también por el abuso de muchos comerciantes que especulaban y acaparaban algunos productos 
básicos (azúcar, huevo e incluso la pasta de dientes). En ese tiempo no había el código de barras, las 
tiendas de autoservicio re-etiquetaban sus mercancías ante la sorpresa y disgusto de los consumidores 
(Moreno-Brid, Garry y Monroy-Gómez, 2014: 81).

 De la figura 3, se puede observar el comportamiento del salario mínimo general de 2000 a 
2016 se mantuvo constante, y a finales de este año tuvo se incrementó hasta 2017 y disminuyo en 
2018 para aumentar en 2019. La TCMA del salario fue de 1.37% con una tasa de inflación promedio 
del periodo de 4.59%, de acuerdo con datos de INEGI.  
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Figura 3. Salario mínimo general real, 2000-2019

Fuente: Elaboración propia con datos de: https://datos.gob.mx/busca/dataset/salario-minimo-historico.

La tasa de inflación de México

La inflación redistribuye el ingreso y el poder adquisitivo de manera desfavorable. Es decir, puede 
considerarse un impuesto regresivo, toda vez que afecta en mayor medida a las familias de menores 
ingresos, debido a que estos hogares mantienen una mayor parte de sus recursos en efectivo y cuentan 
con menores alternativas para proteger su patrimonio. También reduce el poder de compra de todo 
tipo de obligaciones contractuales, y afecta la asignación de recursos en la economía, en un ambiente 
de inflación alta y volátil, las familias y las empresas enfrentan un mayor grado de incertidumbre 
para la toma de decisiones, al dificultarse las señales del comportamiento de los precios. Ello puede 
distorsionar los patrones de gasto y propiciar una asignación ineficiente de los recursos, afectando 
la productividad en la economía; además afecta a la inversión, el empleo y los salarios reales. Por 
todo lo anterior, el crecimiento de la economía también se ve influenciado negativamente como 
consecuencia de sus efectos sobre los costos de financiamiento de proyectos productivos, afectado 
los niveles de inversión (Banco de México, 2018: 1-2).

 Además del bajo crecimiento económico, en los últimos años, existieron dos indicadores que 
registraron incrementos: la inflación y la deuda gubernamental. Entre los años setenta y principios de 
los noventa, México experimentó tasas altas y volátiles de inflación que promediaron 38.0% anual y 
máximos de 180.0% (CIDOB, 2014).

Figura 4. Tasa de inflación anual, 1970-1988 (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, 2020.

 La tasa de inflación anual se fue incrementando de 5.01% a 104.15% de 1970 a 1983, y 
disminuyendo a 57.68% en 1985, para incrementarse a 128.89 en 1987 (Figura 4).

 El último año del sexenio de José López Portillo, estalló la crisis y el peso se devaluó 267.0%, 
lo que trajo como consecuencia que la inflación anual se disparará a 28.0% en promedio en 1981 a 
104.0% en 1983. “La inflación, como se vive en México, fue una gran fábrica de pobreza. Entre 1984 
y 1985 el incremento general de los precios promedió una tasa anual de 62.0%. A partir de 1986 la 
volatilidad de los precios se incrementó debido a la continua depreciación del tipo de cambio, por 
lo que la tasa de inflación anual promedio fue de 129.0% en 1987, llegando a 179.7% en febrero de 
1988. Para entonces los incrementos mensuales de los precios llegó a 14.7% en diciembre de 1987 
y 15.5% en enero de 1988. Debido a esto, el gobierno puso en marcha el Programa Inmediato de 
Reordenación Económica (PIRE) cuyo principal objetivo fue reducir la inflación. Al término de 
la década de los 80, la inflación regreso a niveles menores de 20.0% y no fue sino hasta el inicio 
del presente siglo que el incremento anual del nivel general de precios se mantuvo abajo de 10.0% 
(Moreno-Brid, Garry y Monroy-Gómez, 2014: 81).
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Figura 5. La tasa de inflación anual, 1989-2005 (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, 2020.

 Del periodo de1989 a 2000 se mantenía alrededor de 20.0%de 1999 fue disminuyendo hasta 
llegar a 4.0% en 2005 (figura 5).

 En diciembre de 1982 y enero de 1983, la inflación mensual fue superior a 10.0%. En los 
años 80, la inflación anual promedio fue de casi 70.0% al año. Es decir que, si en 1980 un litro de 
leche hubiera costado un peso, en 1990 ya costaría 150 pesos”, afirmó Luis Videgaray, exsecretario 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), en 2013 (Moreno-Brid, Garry y Monroy-
Gómez, 2014: 81).

 A partir de la crisis de 1994-1995, la inflación se ha mantenido estable. Los sexenios panistas 
(Vicente Fox, 2000-2006 y Felipe Calderón, 2006-2012), se caracterizaron por el control de la política 
monetaria y cuidaron el objetivo establecido por el Banco de México (la inflación se mantuviera 
entre 2.0 y 4.0%), con excepción del año 2008, el cual registró una tasa de inflación mayor a 6.0% 
provocada en gran parte por la crisis económica mundial (CIDOB, 2014).

Figura 6. La tasa de inflación anual, 2001-2019 (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI, 2020.

 Como se puede observar en la figura 6, la tasa de inflación para el periodo de estudio se 
comportó cíclicamente de 6.39 a 3.64%.

 En 2013, la tasa de inflación fue del 3.97%, ligeramente mayor a la de 3.57% registrada en 
2012. A pesar de que se mantuvo dentro del límite máximo establecido por el Banco de México, ésta 
aumentó a mediados del 2013 y de forma acentuada al inicio de 2014 debido a las modificaciones al 
régimen fiscal establecidas por la reforma social y hacendaria aprobada por Enrique Peña. Por otro 
lado, la deuda pública, tanto interna como externa, representó el modelo de financiamiento del país 
por décadas que lo llevó a escenarios económicos complicados de algunas administraciones que 
se vieron incapaces de cumplir con los pagos a sus acreedores. En los últimos años, la emisión de 
deuda se había mantenido a niveles bajos, menores a 15.0% en promedio. Sin embargo, de 2010 a 
2013 la deuda se incrementó en 36.0% del PIB promedio anual. Peña Nieto llevó a cabo una serie 
de reformas estructurales como: la competencia económica, en educación, en telecomunicaciones, 
en político-electoral, en lo laboral, en lo fiscal y, por supuesto, en lo energético. La aprobación de 
las reformas requirió de una operación política ambiciosa y bien orquestada. La apuesta de esta 
administración fue que estas reformas detonaran el dinamismo de la economía para lograr un mayor 
crecimiento económico que generara empleo y se tradujera en mayor bienestar para los mexicanos. 
La expectativa del ejecutivo era que por medio de estas medidas la economía pudiera crecer a una 
tasa del 5.0% a partir de 2018 (CIDOB, 2014).

 A finales de 2016 y durante los primeros meses de 2017 la inflación continuó afectada por 
diversos choques. Entre ellos, la depreciación de la moneda y un aumento en su volatilidad, ante 
la incertidumbre relativa al nuevo gobierno estadounidense en cuanto a su relación bilateral con 
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México; el aumento en los precios de algunos energéticos derivado del proceso de su liberalización 
(caso de las gasolinas, de los precios del gas L.P.), que registraron incrementos de precios sin 
estar asociados a presiones de costos, lo que reflejó una estructura de mercado con insuficiente 
competencia. También presionó el alza de los precios de algunos productos agropecuarios y de 
las tarifas autorizadas de autotransporte. Por lo cual, la inflación sufrió un deterioro de 6.66% en 
agosto, pero a partir de ese mes la inflación comenzó a bajar, y en los últimos meses de 2017 se 
vio afectada por choques adicionales no previstos (Banco de México, 2018: 4).

El desempleo en México

«El desarrollo viene con el empleo». Esta simple frase resume una realidad de siempre: que el 
trabajo permite a los hogares de bajos recursos superar la pobreza, y que la expansión del empleo 
productivo y decente es la vía hacia el crecimiento y la diversificación de las economías. Para 
todos los países, cualquiera que sea su nivel de desarrollo, la base para impulsar la prosperidad, la 
inclusión y la cohesión social de manera sostenible y creciente es contar con una oferta suficiente 
de empleos. Cuando la escasez de empleos o medios de vida disponibles mantienen a los hogares 
en la pobreza, hay menos crecimiento, menos seguridad y menos desarrollo humano y económico 
(OIT, 2015).

(% de la PEA)

Figura 7. Tasa de desempleo de México, 1980-2000

Fuente: Elaboración propia con datos de Banco de México, Estadísticas, varios años.

 Las tasas de desempleo más altas fueron en 1983 de 6.8%, y en 1995 de 6.3% para el periodo 
de 1980-2000 (Figura 7).

 

 

Figura 8. Tasa de desempleo de México, 2000-2018 (% de la PEA)

Fuente: Elaboración propia con datos de Banco de México, Estadísticas, varios años.

 De la figura 8, se puede observar que la tasa de desempleo más alta se presentó en 2009 y de 
ahí en adelante fue disminuyendo hasta alcanzar 3.6% en 2018.

 El desempleo en México ha sido tradicionalmente bajo. A finales de 2013 se situó como el 
tercer país de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) con el menor 
nivel de desempleo, alcanzando una tasa de 4.9% que asciende a más de 2.5 millones de personas. 
La tasa de desempleo se ha reducido, sobre todo si se compara con el máximo de 6.0% que alcanzó 
en medio de la crisis de 2009. No obstante, sigue lejos de llegar a los niveles anteriores a la crisis 
económica de 2008-2009 (CIDOB, 2014).

 Una de las razones principales por las que México cuenta con tasas de desempleo tan bajos se 
debe a que gran parte de la población se encuentra ocupada en el sector informal. En 2013, el 59.8% 
de la población ocupada total (más de 28 millones de trabajadores), se encontraba en este sector. La 
actividad económica informal ha sido una actividad improductiva y ha contribuido al estancamiento 
en productividad del país, ya que de 1992 a la fecha ha crecido sólo 0.26%. Se suponía que la Reforma 
Laboral aprobada en 2013 estimularía la creación de empleo y fomentaría el empleo formal. Sin 
embargo, la reforma se quedó corta y no ha podido eliminar la rigidez del mercado laboral o aligerar la 
regulación estricta existente en ciertos instrumentos como los contratos indefinidos. La cual prometía 
construir un entorno de incentivos a la formalidad, creación e incremento en la calidad de los empleos 
para procurar que los trabajadores pasaran de lo informal a uno formal. No obstante, los incentivos 
desleales creados por el mercado laboral, el esquema fiscal y el acceso a créditos personales y 
empresariales en el país provocaron que en la mayoría de los casos resultara más atractivo para los 
individuos, especialmente los jóvenes, ocuparse en la economía informal (CIDOB, 2014: 375).
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 La economía mexicana ha registrado un crecimiento en la actividad económica bajo, ya que 
en los últimos 20 años este alcanzó un promedio de 2.6% anual, lo que ha resultado insuficiente para 
absorber el crecimiento de la oferta de trabajo. Este bajo dinamismo se agudizó debido a la reciente 
crisis económica financiera internacional, que provocó una caída del PIB de un 6.0% en 2009. A 
partir de entonces, se ha comprobado una que otra recuperación y crecimiento, al registrar una tasa 
promedio anual de 4.4% entre 2010 y 2012. Se estimo que, en los próximos años, la economía 
mexicana continuará creciendo, aunque a tasas menores (alrededor de 1.2% y 3.5% anual). A pesar 
de, que ha existido un alto y persistente empleo informal (OIT-FORLAC, 2014).

 El desempleo en México ha sido tradicionalmente bajo. A finales de 2013 ocupaba el tercer 
lugar  según la OCDE con el menor nivel de desempleo con una tasa de 4.9%  (más de 2.5 millones 
de personas). Esta se ha reducido, si se compara con la de 6.0% que alcanzó en medio de la crisis de 
2009. Los desafíos del desempleo afectan en mayor proporción a los jóvenes de entre 15 y 24 años 
con una tasa de 9.1% y son el segmento más vulnerable. Los altos índices de desempleo de los jóvenes 
se deben en parte al desfase entre la oferta y demanda laboral y de competencias o skills mismatch. 
Es decir, que los jóvenes no cuentan con las competencias, conocimientos o experiencia laboral que 
buscan las empresas, lo que ocasiona que éstas dejen vacantes sin ocupar. Lo cual dificulta entrar 
al mercado laboral, y esto hace que los jóvenes sean susceptibles de buscar otras alternativas para 
ganar dinero, como obtener empleos mal pagados para los cuales están sobre calificados o al empleo 
informal. Las desventajas de estas opciones es que son trabajos con poca o nula regularización, 
sin seguridad social y con baja productividad. Una de las razones principales por las que México 
cuenta con índices de desempleo tan bajos se debe a que gran parte de su población se encuentra 
ocupada en el sector informal. En 2013 el 59.8% de la población ocupada total, que equivale a más 
de 28 millones de trabajadores, se encontraba en este sector. La actividad económica informal es por 
definición una actividad improductiva y ha contribuido al estancamiento en productividad del país, 
que de 1992 a la fecha ha crecido tan sólo el 0.26%. Se suponía que la Reforma Laboral aprobada en 
2013 estimularía la creación de empleo y fomentaría el empleo formal. Sn embargo, la reforma se 
quedó corta y no ha podido eliminar la rigidez del mercado laboral o aligerar la estricta regulación 
existente en ciertos instrumentos como los contratos indefinidos (CIDOB, 2014). 

El Producto Interno Bruto per-cápita (PIB per-cápita)

El PIB per-cápita es una medida de la riqueza producida disponible por habitante en promedio; sin 
embargo, sólo es un indicador que disfraza las desigualdades sociales. El nivel de vida comprende 
otros factores de los que considera el PIB per cápita (véase El nivel de vida, Amartya Sen et al., 
2001.)  Si el PIB no considera el costo de los factores (educación, salud, policía, es decir, los servicios 
públicos), tampoco toma en cuenta los bienes y servicios gratuitos (trabajo del ama de casa o de los 
abuelos, y otros), que no se contabilizan en el PIB per-cápita, pero que constituyen parte del nivel 
de vida, sobre todo en los países subdesarrollados. La consideración de estos elementos permitiría 
comprender que en muchos países llamados tercer mundo se pueda vivir con ingresos en apariencia 
irrisorios (Guillén, 2004).

Figura 9. Producto Interno Bruto per-cápita, 1960-1990 (Pesos de 2013)

Fuente: Elaboración propia con datos de CAMACRO.

 En la figura 9, se puede observar las fluctuaciones más fuertes fueron en 1983 (-6.6%) y 
1986 (-5.8%) en este periodo.

(Pesos de 2013)

 

Figura 10. Producto Interno Bruto per-cápita, 1991-2019

Fuente: Elaboración propia con datos de CAMACRO.
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 Para el periodo de 1991-2019, fueron las fluctuaciones más severas la de 1995 (-7.8%), la de 
2009 (-6.7%), ver figura 10.

CONCLUSIONES

De acuerdo con Trejo et al (2017), es evidente la importancia de comprender el fenómeno del 
desempleo en México debido a la dinámica de este ante la magnitud de los shocks a que se enfrenta 
la economía mexicana en distintas etapas del ciclo económico, y los posibles múltiples equilibrios 
en su comportamiento, y no solo desde el punto de vista de la protección social y la reforma laboral 
aplicada en los últimos dos años, sino de una política de estabilización macroeconómica.

 El capital humano es uno de los factores con mayor impacto en la productividad y desarrollo 
de un país. Además, los recientes cambios en el contexto internacional como la globalización 
económica, la aceleración del desarrollo tecnológico y la apertura comercial han desafiado la 
capacidad de las sociedades para adaptarse a las nuevas exigencias del mercado laboral. En este 
sentido, la educación debe responder a los veloces cambios de la dinámica de oferta y demanda 
de capital humano. El desafío de México en materia de educación y capital humano se puede 
resumir en dos puntos. En primer lugar, se necesita más gente educada y preparada y, en segundo 
lugar, se requiere gente mejor preparada, es decir, la calidad de la educación se debe incrementar. 
Los resultados de la prueba PISA colocaron a México en el lugar 53 de 65 países y en el último 
lugar entre los países miembros de la OCDE. El 55.0% de los estudiantes no alcanzan el nivel de 
competencia básico en matemáticas. De acuerdo a estos resultados, el país le tomará más de 25 
años alcanzar el nivel promedio de los países de la OCDE en matemáticas y más de 65 años en 
lectura (CIDOB, 2014).
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POSICIONAMIENTO COMERCIAL DEL 
JITOMATE EN EL MARCO DEL T-MEC, 

UN ANÁLISIS DE COMPETITIVIDAD

RESUMEN

El tomate rojo (Lycopersicum esculentum L.) es un producto de mucha demanda; la cual, además, ha 
ido creciendo. Por ello, se analizó la competitividad en la comercialización del jitomate mexicano. Los 
datos de producción se obtuvieron del SIAP, USDA, así como las exportaciones y las importaciones 
de TRADEMAP y FAOSTAT para el período 1994-2020 y, se midieron índices de competitividad 
del comercio exterior.

 Las exportaciones crecieron 654% y las importaciones decrecieron 99%; la metodología 
empleada sirvió para medir la competitividad y determinar el posicionamiento comercial de México 
en los Estados Unidos, los indicadores demostraron una situación positiva, el índice de la balanza 
comercial relativa estuvo muy cerca de 1, el índice de transabilidad fue de 0.5 en promedio, el grado 
de apertura exportadora fue positivo en todos los años, el índice de grado de penetración de las 
importaciones arrojó valores muy cercanos a 0; con todo ello, se determinó un aumento significativo 
de la competitividad. 

Palabras clave: Índices de competitividad, productividad, comercio internacional, posicionamiento 
en el T-MEC.
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ABSTRACT

The red tomato (Lycopersicum esculentum L.) is a demanded product in the world, which has 
been growing. The competitiveness in the commercialization of the Mexican tomato was analyzed. 
Production data was obtained from SIAP, USDA, exports and imports from TRADEMAP and 
FAOSTAT for the period 1994-2020 and foreign trade competitiveness indices were measured.

 Exports grew 654% and imports decreased 99%; the methodology used served to measure 
competitiveness and determine the commercial position of Mexico in the United States, the indicators 
showed a positive situation, the relative trade balance index was very close to 1, the tradability index 
was 0.5 on average, the degree of export opening was positive in all years, the import penetration 
degree index showed values   very close to 0; a significant increase in competitiveness was determined.

Keywords: Competitiveness indices, productivity, international trade, positioning in the T-MEC.

INTRODUCCIÓN

La producción y el consumo mundial de tomate rojo (Lycopersicum esculentum L.), de acuerdo 
con FIRA (2017), tanto la producción como el consumo promedio per cápita, registran tendencia 
al alza durante la década reciente. China es el mayor productor y consumidor mundial, Estados 
Unidos es el principal importador, y México el principal exportador de esta hortaliza; en México la 
producción de tomate rojo creció a una tasa promedio anual de 4.8 por ciento entre 2006 y 2016, 
para ubicarse en un máximo histórico de 3.3 millones de toneladas por ello es considerada como la 
hortaliza número uno, y es un producto con una elevada y creciente producción a nivel nacional y 
con mucha demanda internacional.

 De acuerdo con la SAGARPA (2017) México es el principal proveedor a nivel mundial de 
jitomate con una participación en el mercado internacional de 25.11%. A pesar de que durante el 
periodo 2003-2016 se experimentó una reducción en la superficie sembrada, presentó un crecimiento 
acumulado en la producción (54.25%) y en las exportaciones en fresco (77.87%), convirtiéndolo en 
uno de los cultivos con mayor incremento en productividad (SAGARPA, 2017).

 La competitividad del jitomate mexicano con relación al norteamericano es el objetivo de 
análisis para el cual existen diversos indicadores. De acuerdo con Macias (2003) si se considera 
como indicador la participación que se tiene en el mercado, es claro que desde la entrada en vigor 
del TLCAN la competitividad de México ha aumentado, principalmente en Sinaloa en relación 
con Florida, otro indicador es el nivel de precios del jitomate mexicano con relación al de Florida 
resulta claro que los del jitomate mexicano siempre estuvieron por debajo de los de Florida, segundo 
indicativo de la mayor competitividad del estado mexicano.

 Existen análisis más reciente con respecto al tema, Montaño, Valenzuela y Villavicencio 
(2021) concluyeron que la competitividad del producto mexicano en el mercado estadounidense 
está creciendo aceleradamente y tiene una alta concentración de mercado; pues envia el 98% de 

las exportaciones de tomate rojo mexicano hacia ese destino en el periodo de 2003-2017; lo cual 
constituye un avance actualizado del posicionamiento comercial actual del jitomate.

 Los 5 principales exportadores internacionales en el año 2020 según datos de UN Comtrade 
(2021) se distribuyen de la siguiente manera: México con aproximadamente 2.6 millones de toneladas 
en primer lugar, como segundo mayor exportador Países Bajos  con poco más de 1.9 millones de 
toneladas, en tercer lugar España con 1.06 millones de toneladas seguido de Marruecos con 767 mil 
de toneladas y el quinto correspondió a Canadá con 458 mil toneladas exportadas, es por ello que 
estimar la competitividad del jitomate resulta necesario y pertinente para determinar la posición 
comercial de México.

 El objetivo es analizar la competitividad comercial del jitomate mexicano en el mercado 
mundial, a través de la determinación de las tasas de crecimiento de las exportaciones, importaciones 
y producción del jitomate, así como de los índices de competitividad comercial durante el periodo 
1994-2020. La hipótesis de la investigación es que el jitomate ha aumentado su competitividad 
en el mercado internacional, aprovechando eficazmente las tarifas preferenciales obtenidas en la 
negociación de los distintos acuerdos comerciales que posee el país y a pesar de no ser el principal 
productor mundial es el máximo exportador.

MATERIALES Y MÉTODOS

Para determinar la competitividad del jitomate en el marco del T-MEC, se establece como supuesto 
que se es más competitivo cuando, además de satisfacer la demanda interna sin necesidad de recurrir 
a las importaciones, se destina una alta proporción de éste a las exportaciones; para el cálculo de los 
índices que permiten determinar competitividad se utilizaron los datos de volúmenes producidos y 
comercializados de jitomate en el periodo de 1994 a 2020.

 Los índices de competitividad son el resultado de varios factores y muestran la capacidad 
que tiene un país para producir bienes y servicios con estándares internacionales de tecnología y 
calidad en forma eficiente y, como consecuencia, lograr altos niveles de productividad y nivel de 
ingreso. Éstos índices de competitividad sirven también para que otros países vean los puntos en los 
que tienen que mejorar para poder ser competitivos frente a los demás países del mundo (Pérez y 
Bermúdez, 2012).

 La documentación de datos se realizó a través de 4 fuentes principalmente: del Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP, 2021) con su herramienta Sistema de Información 
Agroalimentaria de Consulta (SIACON NG, 2021), de la herramienta TRADEMAP que fue 
desarrollada por el Centro de Comercio Internacional de UNCTAD/OMC (INTRACEN, 2006), 
de FAOSTAT que proporciona acceso libre a datos sobre alimentación y agricultura de más de 
245 países y 35 regiones, desde 1961 hasta el año más reciente disponible (FAO, 2021), y del 
Servicio Agrícola Extranjero de los Estados Unidos (USDA, 2021). La investigación implicó 
analizar el periodo entre 1994 y 2020; en el cual se contemplan 27 observaciones, debido a esto, la 
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inferencia generada a través del análisis resulta significativa para determinar el comportamiento de 
la competitividad comercial de México.

 Debido que Estados Unidos es el único comprador de México desde 2004 y las nulas 
importaciones de México desde fuera de América del Norte, debido principalmente a las preferencias 
arancelarias obtenidas en la negociación comercial desde los tiempos del TLCAN -actual T-MEC-, 
se estaría determinando la competitividad y el posicionamiento comercial de México en América 
del Norte lo cual podría ser extrapolable al mercado internacional del jitomate; el estudio se 
realizó utilizando como fuente principal de información FAOSTAT, TRADEMAP, SIAP Y USDA, 
empleando la metodología de Schwartz, Ibarra y Adam (2007), utilizada parcialmente por Caamal y 
Pat (2014) y adaptado por Luquez, Gómez y Hernández (2021), Luquez, Gómez y Hernández (2022) 
y Luquez, Hernández y Gómez (2022)  para productos agrícolas mexicanos.

Balanza comercial relativa
Este indicador mide la relación entre la balanza comercial de un producto y el comercio total del 
mismo para un país en el mercado mundial o en un mercado específico. Consiste en dar una idea de 
la condición de la cadena en el mercado.

 A= (X-M) / (X+M), donde:                                                                                      (1)

A, es el índice de balanza comercial relativa.

X, Volumen exportaciones en toneladas; y

M, Volumen importaciones en toneladas. 

Si A se acerca al valor 1, mayor será la importancia de las exportaciones en relación con las 
importaciones. Un indicador cercano a –1, permite identificar los mercados potenciales; y, los países 
con A próximos a 1, en principio, se pueden descartar como compradores potenciales (si están en el 
mismo hemisferio); pues debido a que satisfacen su mercado interno y además exportan. Se asume 
entonces, que una cadena exportadora es más competitiva que aquella que no lo es o que tiene que 
importar fundamentalmente sus materias primas o bienes intermedios.

Transabilidad 
Si el valor de T es cercano a -1, pueden ser importantes destinatarios de los productos, ya que son 
países totalmente dependientes de las importaciones de los bienes que se evalúen. Los países con T 
cercanos a 0, indican capacidad próxima al autoabastecimiento. Y los valores positivos indican que 
son exportadores.

 T= (X-M) / (P+M-X), donde:                  (2)

T, es el índice de transabilidad

X, Volumen exportaciones en toneladas

M, Volumen importaciones en toneladas; y

P, Producción en toneladas

 Cuando el indicador es mayor a cero, el sector se considera exportador, dado que existe un 
exceso de oferta, es decir, es un sector competitivo dentro del país. Cuando el indicador es menor que 
cero, el sector es sustituidor de importaciones, dado que existe un exceso de demanda.

Grado de apertura exportadora
Establece la participación en el mercado mundial o en un mercado determinado; además de medir las 
exportaciones, también mide la vocación exportadora del país y su capacidad para construir ventajas 
comparativas permanentes; esto si se presenta sostenidamente una evolución estable positiva, y 
también confirma el balance comercial del bien. Este indicador sirve para demostrar que tan buenos 
exportadores son, en función de su consumo interno es decir tomando en cuenta el consumo nacional 
aparente. Con un índice cercano a 0 se es menos competitivo, ya que gran parte de su producción se 
orienta al mercado interno.

Y se puede obtener calculándolo a través de la siguiente forma aritmética:

 A.E. = X / (P+M-X), Donde:                  (3)

A.E, es el índice de grado de apertura exportadora

X, Volumen exportaciones en toneladas

M, Volumen importaciones en toneladas; y

P, Producción en toneladas

Grado de penetración de las importaciones

Mide la relación entre las importaciones de un país, con respecto a su consumo aparente. En tanto 
sea mayor el índice, representará una mayor capacidad de compra, y por lo tanto se dice que ese país 
es menos competitivo, ya que no es capaz de producir lo suficiente como para abastecer su mercado 
interno.  

Está expresado por la forma aritmética:

 P.I. = M / (P+M-X), Donde:                  (4)

P.I, Índice de grado de penetración de importaciones
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X, Volumen exportaciones en toneladas

M, Volumen importaciones en toneladas

P, Producción en toneladas

A partir de este índice se debe de interpretar que a medida que este indicador es mayor, la 
competitividad del producto es menor. A medida que el indicador se acerca a cero, la competitividad 
del sector es mayor, y las importaciones pueden llegar a ser nulas, logrando incluso a dedicar parte 
de la producción nacional a la exportación.

RESULTADOS 

Exportaciones, importaciones, balanza comercial y producción
En la figura 1 se observa el comportamiento de las variables relacionadas al comercio exterior, 
la que más resalta son las importaciones las cuales demuestran no ser significativas con respecto 
a las exportaciones; como consecuencia de lo anterior el superávit comercial es casi igual a las 
exportaciones, gráficamente en la misma escala sería apenas distinguible y por eso se graficaron 
en un eje secundario la diferencia entre la balanza comercial y las exportaciones; en promedio 
las importaciones en proporción de las exportaciones solo representaron un 2.1% en el periodo  
observado; pues tan solo en el año 2009 la importaciones registraron una proporción mayor al 5% en 
relación con las exportaciones del periodo, esto es un indicio de que el jitomate es competitivo en el 
mercado internacional.

Figura 1. Comportamiento de las exportaciones, importaciones y balanza comercial de jitomate  
en México (Miles de dólares) periodo 1994-2020. 

Fuente: Elaboración propia con datos de FAOSTAT, USDA y TRADEMAP.

 Las exportaciones de jitomate, durante el periodo 1994-2020, tuvieron un comportamiento 
creciente, pues en general la tasa de crecimiento fue de 654%; y en 27 años casi se septuplican. Las 
importaciones durante el mismo periodo tuvieron un crecimiento negativo de -99% por lo cual fueron 
casi nulas. La balanza comercial neta creció en 689%. El principal destino de la exportación del 
jitomate mexicano en el año 2020 fue Estados Unidos con 1.668 millones de toneladas, en segundo 
lugar, Canadá con 2,737 toneladas, en tercero Japón con 564 toneladas y en cuarto lugar Emiratos 
Árabes Unidos con tan solo 7 toneladas (TRADEMAP, 2021).

Figura 2. Producción de jitomate en toneladas de México en el periodo de 1994-2020. 

Fuente: Elaboración propia con datos de SIAP y FAOSTAT. 

 La producción de jitomate a nivel nacional se ha incrementado; exhibe una tendencia 
creciente y estable, en 1994 la producción fue de 1,712,870 toneladas y en 2020 fue de 4,103,613 
toneladas lo que significó un incremento porcentual de 139.6%; es un aumento importante en un 
sector que ya en 1994 era considerado uno de los mejores productos de exportación agrícola. 

Índice de balanza comercial relativa
Este indicador es usado para confirmar que productos son destinados a la exportación principalmente; 
se debe de interpretar como un índice de ventaja competitiva debido a que el indicador señala la 
presencia de la ventaja competitiva si el resultado es un valor positivo; si el índice se acerca al valor 
1 mayor será la importancia de las exportaciones con respecto a las importaciones. Un indicador 
cercano a –1, permite identificar los mercados potencialmente demandantes. 

 Cuando el valor calculado del índice se acerca al valor 1 es mayor la importancia de 
las exportaciones en relación con las importaciones de jitomate. Es el caso de México, durante 
toda la serie analizada, el país demuestra ser un exportador del producto, lo que es evidente en 
las exportaciones netas; el indicador demuestra el potencial exportador de jitomate de México. 



62 63

También el hecho que las exportaciones netas en todos los años reflejan saldo comercial positivo 
con respecto al mercado exterior del jitomate; ello demuestra que México es un competidor en el 
mercado internacional del jitomate.

 

Figura 3. Índice de balanza comercial relativa de jitomate para México de 1994 a 2020.

Fuente: Elaboración propia con datos de FAOSTAT, USDA, TRADEMAP y SIAP. 

 El año con índice más bajo fue 1994, cuando su valor resulto ser de 0.88 y el año que 
presentó su índice más alto fue el año 2020 con 0.99; esto confirma que México es un exportador 
neto de jitomate y tiene ventaja competitiva. En la figura 3 se observa que ha mantenido una ventaja 
competitiva creciente en la comercialización de jitomate durante el periodo estudiado. También 
reveló la presencia de una ventaja competitiva en la exportación de jitomate debido a que el valor 
es positivo, pues en el periodo analizado, la balanza comercial relativa fue en promedio de 0.96 
en el periodo de estudio, en 1994 fue de 0.88 y en 2020 de 0.99 lo que indica un aumento de la 
competitividad en el mercado internacional.

Índice de Transabilidad
El índice de transabilidad sirve para medir la relación entre las exportaciones netas con el consumo 
aparente (producción interna más las importaciones menos las exportaciones). Para el comercio 
exterior, se utiliza para hacer un seguimiento de la ganancia o pérdida de la capacidad exportadora 
del país que produce el bien. Como se observa en la figura 4, el indicador a través del periodo 
de análisis muestra resultados con signo positivo lo que indica que en general estuvo la demanda 
local satisfecha a pesar de las pocas importaciones y fue un producto con suficiente excedente para 
exportar y, refleja la capacidad de los productores de jitomate para adaptarse a las nuevas y más 
eficientes formas de producción.

Figura 4. Índice de transabilidad de jitomate para México en el periodo de 1994 a 2020. 

Fuente: Elaboración propia con datos de FAOSTAT, USDA, TRADEMAP y SIAP.

 El índice de transabilidad de jitomate para México fue en promedio de 0.50 durante todo el 
periodo. En este caso donde el indicador es mayor que cero el sector se considera exportador, dado 
que existe un exceso de oferta doméstica que satisface la demanda exterior. En este caso, donde 
se considera un solo producto, este indicador señala que el producto es competitivo en el mercado 
interno y que cuenta con suficiente excedente para exportar; resalta así el índice observado en el año 
2011 superior a 1, el cual se explica por la caída de la producción y una relativa estabilidad en el 
volumen exportado con respecto al año 2010.

 Se observa también la evolución de transabilidad en la figura 4, la cual ha avanzado en 40% 
en el periodo de estudio; México presenta una competitividad creciente. En los análisis de comercio 
exterior, el indicador de transabilidad se utiliza para hacer inferencia en la capacidad exportadora 
del país que produce el bien. De acuerdo con los resultados obtenidos, México se considera un país 
exportador debido a que existe un exceso de oferta que presenta a través del periodo analizado; el 
valor del indicador en promedio del periodo refleja que la producción y comercio de jitomate es 
una actividad competitiva en el mercado exterior y que a través del periodo muestra un crecimiento 
importante en la capacidad exportadora.

Índice de grado de apertura exportadora
Este índice permite demostrar la importancia de las exportaciones de un país en el mercado 
internacional; tomando en cuenta la producción local, el cual relacionaría las exportaciones con el 
mercado interno; también toma en cuenta si en primera instancia se cumple con la demanda nacional 
del mercado de origen, además de la disposición del país de origen para exportar, considerando a su 
vez las importaciones. Asímismo mide la participación de las exportaciones en el consumo aparente. 
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 En la figura 5 se observa la tendencia que posee el índice de grado de apertura exportadora 
en el periodo estudiado, la cual es positiva y sostenida a través del tiempo. Dados los hallazgos 
encontrados a través de toda la serie se afirma que México posee ventajas relativas en la producción 
del jitomate para su exportación; es por ello por lo que se debe tomar como producto estratégico para 
fomentar la producción y exportación.

 
 

Figura 5. Índice de Grado de apertura exportadora del jitomate de 1994 a 2020.

Fuente: Elaboración propia con datos de TRADEMAP y SIAP.
 
 En cada uno de los años analizados el índice es positivo pues en promedio fue de 0.51; 
lo que implica que se ha cubierto en cada uno de los años la demanda interna de México y que 
las exportaciones son los excedentes de producción y que México tiene una vocación exportadora 
cuando se refiere al jitomate; también demuestra que posee ventajas permanentes en la producción 
y exportación y reafirma la evidencia que representa la balanza comercial y el índice de balanza 
comercial relativa descritas anteriormente.

Índice de grado de penetración de las importaciones
La tendencia que se aprecia a través de la figura 6, de acuerdo con el valor bajo y cercano a 0 -en 
promedio 0.009- indica que las importaciones del jitomate para satisfacer el consumo doméstico desde 
México son escasas; pues el valor apenas positivo del índice indica que han existido importaciones a 
través del periodo de análisis, pero el valor tan pequeño evidencia la poca relevancia que tienen las 
importaciones en el mercado interno.

Figura 6. Índice de Grado de penetración de las importaciones del jitomate en el periodo de 1994 a 2020.

Fuente: Elaboración propia con datos de TRADEMAP y SIAP
 
 A partir de los cálculos realizados se obtuvieron valores cercanos a cero, lo que significa que 
la competitividad del sector productivo de jitomate es significativa contrastando con el hecho de que 
las importaciones son pequeñas con respecto a las exportaciones. En cada uno de los años analizados 
el índice es positivo, pero a medida que el indicador se acerca a cero, la competitividad del sector es 
mayor, y evidencia que las importaciones tienen tendencia a ser 0; las importaciones no tienen una 
posición importante en el consumo nacional.

Discusión
La competitividad del jitomate debe ser un objeto continuo de estudio, pues debido a la derrama 
económica que representa para el país el T-MEC se ha constituido un impulsor del desarrollo del 
sector desde sus inicios, como afirman Bustamante, García, Vargas y León (2022); el TLCAN 
provocó un impacto positivo en las estructuras productivas de cada estado, las orientó hacia la 
especialización y competitividad mediante la concentración de la producción, donde Baja California 
Sur, Baja California y San Luis Potosí son altamente especializados, mientras que Morelos y Sinaloa 
presentan disminución en la especialización, lo que afirma cambios positivos para quienes cuentan y 
aprovechan sus ventajas competitivas y comparativas; dichos cambios en la estructura han generado 
modificaciones que a su vez han permitido el aumento de la competitividad de este producto. 

 Finalmente se determina la posición del cultivo en la producción y comercio del país, México 
es el máximo exportador a nivel mundial y su principal destino es EE. UU.; el jitomate es sin duda 
la principal hortaliza gracias a la cual México ha desarrollado la industria hortofrutícola, tanto para 
abastecer al mercado interno como para exportar hacia los Estados Unidos (Macias, 2003), desde 
el punto de vista comercial el actual T-MEC es un determinante importante en la transformación 
productiva del país.
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CONCLUSIONES

Las exportaciones tuvieron un comportamiento creciente. La cantidad de las importaciones es muy 
pequeña en relación y las exportaciones por lo cual todos los años la balanza comercial es favorable 
para México. La balanza comercial creció casi en la misma medida en que las exportaciones asociadas 
al hecho de que la producción de jitomate presenta un comportamiento creciente a través del periodo 
analizado.

 El índice de balanza comercial relativa revela que México demostró ser un exportador 
competitivo; el indicador a su vez demostró el potencial exportador desde la década de 1990 hasta la 
actualidad; por ello se debe considerar como producto estratégico y se debe proteger al momento de 
negociar cualquier acuerdo comercial. Tiene una ventaja comparativa en el mercado mundial. 

 El índice promedio de transabilidad es positivo. En este caso donde el indicador es mayor 
que cero el sector se considera al país como exportador. Se considera que el producto es competitivo; 
y que en el mercado doméstico satisface ampliamente la demanda.

 El grado de apertura exportadora fue positivo lo que implica que se ha cubierto en cada uno 
de los años la demanda interna, que las exportaciones son los excedentes de producción; que México 
tiene vocación exportadora y que posee ventajas permanentes en la producción y exportación; el 
índice experimentó un incremento considerable, lo cual refleja la mejora en la cadena productiva y 
que ha estado en constantemente en el proceso innovación, crecimiento y avance.

 El índice de grado de penetración de las importaciones obtuvo valores cercanos a cero; 
es por ello por lo que se concluye que la competitividad del sector es alta. El jitomate ha sido un 
producto que ha mantenido su competitividad y México no ha necesitado recurrir a las importaciones 
en cantidades significativas para satisfacer el mercado doméstico.

 La investigación reveló que México sigue siendo a nivel mundial uno de los exportadores 
de jitomate con mayor competitividad; que el comportamiento tendencial es creciente, con una 
pendiente inclinada del índice de grado de apertura exportadora y el índice de transabilidad es 
evidencia de que se ha fomentado el aumento de la competitividad del jitomate producido en 
México.
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Capítulo V

Lucia Beltrán Castillo1

EL IMPACTO PARA LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA ANTE EL ESTADO 

DE EMERGENCIA COVID-19; UN ANÁLISIS DESDE 
LAS POLÍTICAS DE APOYO PARA LA REACTIVACIÓN 

ECONÓMICA EN MÉXICO

RESUMEN 

El siguiente trabajo realiza un análisis sobre el impacto económico que ha dejado para la micro, 
pequeña y mediana empresa la emergencia sanitaria Covid-19, abordando las políticas que han 
presentado una respuesta para la adecuada reactivación económica del país. Mediante un enfoque 
inductivo-deductivo se abordan dichos impactos; se inicia con un análisis documental e histórico de los 
decretos publicados con los lineamientos para la operación de programas de apoyo latinoamericanos, 
revisando también las propuestas de política de acción económica en Latinoamérica y en México, 
apoyada en bases de datos e informes de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), el INEGI y artículos científicos. Concluyendo y coincidiendo con la propuesta de 
reactivación económica que propone el Laboratorio de Análisis en Comercio, Economía y Negocios. 

Palabras clave: Impacto económico, MiPymes, Políticas de Apoyo. 

ABSTRACT 

The following work carries out an analysis of the economic impact that the Covid-19 health emergency 
has left in its wake for micro, small and medium-sized enterprises, addressing the policies that have 
presented a response for the adequate economic reactivation of the country. Through an inductive-
deductive approach, these impacts are addressed, beginning with a documentary and historical 
analysis of the decrees published with the guidelines for the operation of Latin American support 
programs, also reviewing the proposals for economic action policy in Latin America and in Mexico. 
Supported by databases and reports from the Economic Commission for Latin America and the 
Caribbean (ECLAC), INEGI and scientific articles. Concluding and coinciding with the proposal for 
economic reactivation proposed by the Analysis Laboratory in Commerce, Economy and Business.
1 Docente investigadora de la Maestría y Licenciatura en Administración del Tecnológico Nacional de México Campus Chimalhuacán, 
luciabeltran@teschi.edu.mc, luzfe13@ yahoo.com.mx
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INTRODUCCIÓN

La propagación del Covid-19 ha traído al sistema económico mundial un desafío en todos los niveles, 
inclusive se podría decir que el mundo enfrentará una crisis económica sistémica. Después de esta 
contingencia sanitaria se ha puesto a prueba desde la capacidad de respuesta de los sistemas de salud, 
la acción social, la redefinición de políticas públicas y gubernamentales, la creación de Programas de 
que impulsen y promuevan el desarrollo económico interno y externo. 

 Los gobiernos de todo el mundo han tomado medidas que mitiguen el impacto que esta 
emergencia sanitaria trae consigo. El sistema global económico y social se encuentra dañado 
y se requieren de acciones y trabajo en conjunto tanto nacional como internacional, que permita 
desarrollar las estrategias necesarias para salir del estado actual. 

El impacto de la pandemia en las empresas mexicanas

El impacto se ha dado de maneras diversas, dependiendo el sector económico. El Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática INEGI, a través de la Encuesta sobre el Impacto Económico 
Generado por COVID-19 (ECOVID-IE), El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 
2021) en otra encuesta realizada en tres momentos: abril 2020, agosto 2020 y febrero 2021. En 
dichas encuestas se considero qué de 1 873 564 empresas en el país, 85.5% indicó haber tenido 
alguna afectación a causa de la pandemia. 

 Las encuestas indican que de las empresas consideradas mencionaron, que la política de 
apoyo que más se requiere para hacer frente a los efectos de la pandemia es aquella relacionada con 
los apoyos fiscales, registrando 66.3% en la tercera edición, 61.3% en la segunda y 61.2% para la 
primera edición. La transferencia de efectivo es la segunda política de apoyo con mayor porcentaje 
en esta tercera edición, con 34.1%; aunque el aplazamiento de pagos a créditos o servicios es la 
segunda política de apoyo que las empresas consideraron en la segunda edición con 40.6% y un 
55.1% en la primera edición. 

Gráfica 1. Políticas de apoyo que requieren las empresas

Gráfica 2. Empresas que consideran continuar operando menos de tres meses con su mismo  
nivel de ingresos, según tamaño de empresa

Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ecovidie/doc/PRECOVIDIER3.pdf
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 La encuesta estima que 27.1% del total de empresas anticipo que se retrasarían en el pago 
de sus deudas en los seis meses posteriores a la aplicación de la encuesta. Al analizar por el tamaño 
de empresa, se observa que 25.1% de las microempresas, 1.9% de las pymes y 0.2% de las empresas 
grandes anticipan que se retrasarían en el pago de sus deudas para los meses de referencia. 

Gráfica 3. Retraso en el pago de deudas en los próximos seis meses, por tamaño de empresa

Gráfica 4. Adopción permanente de medidas operativas por tamaño de empresa

Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ecovidie/doc/PRECOVIDIER3.pdf

 Haciendo un análisis comparativo por tamaño de empresa se observa que la principal 
medida operativa que planean es practicar de forma permanente la adopción de turnos de trabajo, con 
9.5% del total de empresas, de las cuales, 9.1% son microempresas, 14.1% son pymes y 23.2% son 
empresas grandes. Esto representa un decremento en la tercera edición con referencia a la segunda, 
de 7.5% en microempresas, 12.7% en pymes y 13.6% en empresas grandes.

 En la tercera edición de la encuesta, 4.2% del total de empresas espera que el personal 
ocupado en la empresa disminuya en los tres meses próximos a la aplicación de la encuesta, mientras 
que 86.4% espera que permanezca igual y 9.4%, que aumente.

Gráfica 5. Expectativas del personal ocupado

Gráfica 6. Empresas que tuvieron menor acceso a servicios financieros, según principales obstáculo

 
Fuente: https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ecovidie/doc/PRECOVIDIER3.pdf
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 La encuesta estimó que del total de empresas, 8.1% han enfrentado obstáculos para acceder 
a servicios financieros, mientras que 91.9% afirma que no ha presentado obstáculos. Se estimó que 
de las empresas que sí han enfrentado obstáculos para acceder a servicios financieros, el principal 
fue las altas tasas de interés, siendo poco más de la mitad de las empresas afectadas con 51.5 por 
ciento; el segundo obstáculo al que se enfrentaron es la falta de disposición de proveedores para 
otorgar crédito, resultando un 44.5% de empresas afectadas; el tercer obstáculo se debe al alto riesgo 
de no poder pagar los adeudos, con 38.2% de empresas afectadas, el cuarto lugar, 13.5% de empresas 
afectadas afirmó que no es posible acceder a estos servicios debido a que la empresa ya está muy 
endeudada y por último, 10.6% de las empresas afectadas afirmó que un obstáculo se debe a la 
carencia de garantías o a efectos colaterales.

MATERIALES Y MÉTODOS

Mediante un enfoque inductivo-deductivo se abordan dichos impactos. Se inicia con un análisis 
documental e histórico de los decretos publicados con los lineamientos para la Operación del 
Programas de Apoyo, realizando un análisis apoyado en propuestas de políticas de acción económica 
en Latinoamérica y en México, apoyada en bases de datos e informes de la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), el INEGI y artículos científicos.

Propuestas latinoamericanas para la reactivación económica en apoyo a Mi-Pymes ante el 
escenario Covid-19

Como se mencionó anteriormente el COVID-19 ha impactado de manera directa en la economía de 
los diferentes países; las políticas de apoyo para incentivar el desarrollo económico y minimizar su 
impacto se han desarrollado desde diferentes enfoques y perspectivas. Siendo estas implementadas 
de forma emergente en países de Latinoamérica, evidenciando la debilidad de acciones prácticas 
gubernamentales para fomentar su desarrollo ante el escenario presente, dando paso a políticas de 
apoyo. (Heredia, 2021).

Tabla 1. Políticas de apoyo a las MiPymes Argentina ante contexto COVID-19

Base  Propuesta Medidas de apoyo

Ley de 
Solidaridad 

Social y 
Reactivación 
Productiva 

1.- Atención a la 
emergencia por 
COVID-19. 

2.- Inclusión financiera

3.- Desarrollo regional

4.- Mejora de 
productividad y 
transformación 

5.- Incremento de la 
Competitividad

6.- Desarrollo 
emprendedor

7.- Desarrollo productivo 
con perspectiva de género.

1.- Técnico 

Cambios en la gestión de política pública

Agenda de Productividad

Transformación Digital

Emprendimiento

2.- Financiero 

Ingreso familiar Emergente

Regularización de deudas tributarias y de la 

seguridad social

Programa de Asistencia al trabajo y la Producción 
(ATP)

Líneas especiales de crédito

Programa de Apoyo al Sistema Productivo 
Nacional

Federalización del financiamiento

Evolución del sistema de garantía

Fuente: Elaboración propia con base https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_es.pdf

Nota: Para ampliar la información consultar, https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_
es.pdf



78 79

Tabla 2. Políticas de apoyo a las MiPymes Brasil ante contexto COVID-19

Base  Propuesta Medidas de apoyo

Servicio 
Brasileño 
de Apoyo 
a la Micro 
y Pequeña 
Empresa 
(SEBRAE),

1.- Preservar el empleo y los 

Ingresos.

2.- Garantizar la continuidad del 
trabajo y actividades comerciales. 

3.- Reducir el impacto social 

que resulta de las consecuencias de 
estado de calamidad pública

Apoyo técnico

Gestión de conocimiento

Promoción para  reanudación  y 
reactivación de actividades

Alianzas con socios estratégicos

Protocolos de bioseguridad

Transformación digital

Productividad

Innovación en gestión pública

Apoyo 
Financiero 

Apoyo en gestión financiera

Articulación con instituciones 
financieras

Fondo de garantías

Fuente: Elaboración propia con base https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_es.pdf

Nota: Para ampliar la información consultar, https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_
es.pdf

Tabla 3. Políticas de apoyo a las MiPymes Chile ante contexto COVID-19

Base  Propuesta Medidas de apoyo

El Ministerio 
de Economía, 
Fomento y 
Turismo

Plan de Emergencia en sus versiones 
I y II, generar liquidez e incrementar 
el acceso al crédito; y el Plan “Paso 
a paso, Chile se recupera”, que 
busca promover la reactivación del 
país enfocándose principalmente en 
facilitar el reinicio de actividades.

Apoyo técnico

Asistencia técnica con enfoque hacia la 
digitalización

Reducción de tramitología

Apoyo 
Financiero 

Mantener ingresos y liquidez

Reactivación

Fuente: Elaboración propia con base https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_es.pdf

Nota: Para ampliar la información consultar, https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_
es.pdf

Tabla 4. Políticas de apoyo a las MiPymes Colombia ante contexto COVID-19

Base  Propuesta Medidas de apoyo

Sistema 
Nacional de 
Apoyo a las 
Mipyme

Acceso a financiamiento.

Promoción de exportaciones. 
Innovación y desarrollo 
tecnológico.

Desarrollo empresarial.  

Promoción del 
emprendimiento. 

Promoción del mercado 
interno.

Fomento a la formalización.

Inclusión productiva y social.

Apoyo 
técnico

Bioseguridad

Emprendimiento

Productividad

Transformación digital

Apoyo 
Financiero 

Apoyo al empleo formal

Cofinanciamiento de proyectos de innovación

Ampliación de cupos para crédito y cobertura de 
garantía

Líneas de crédito con consideraciones territoriales

Asignación de recursos para apoyar estrategias de 
bioseguridad

Asignación de recursos para apoyar estrategias de 
bioseguridad

Crédito para trabajadores independientes

Crédito a través de entidades no tradicionales

Fuente: Elaboración propia con base https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_es.pdf

Nota: Para ampliar la información consultar, https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_
es.pdf
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Tabla 5. Políticas de apoyo a las MiPymes Costa Rica ante contexto COVID-19

Base  Propuesta Medidas de apoyo

Ley N°8262 de 
Fortalecimiento 
de la Pequeña 
y Mediana 
Empresa se 
acentúa el rol 
del Ministerio 
de Economía, 
Industria y 
Comercio 
(MEIC)

Liquidez 

Empleo

Financiamiento

Apoyo a la producción 

Apoyo técnico

Enfoque empresarial de género

Transformación digital

Productividad

Compras públicas

Acompañamiento técnico especializado para 
enfrentar crisis del COVID-19

Apoyo 
Financiero 

Moratoria en el pago de capital e intereses

Refinanciamiento de operaciones de crédito

Capital de trabajo de emergencia

Programa Primer Impacto

Avales de cartera

Avales individuales

Proyecto de Ley de apoyo a beneficiarios del 
SDB ante emergencia COVID-19

Fuente: Elaboración propia con base https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_es.pdf

Nota: Para ampliar la información consultar, https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_
es.pdf

Tabla 6. Políticas de apoyo a las MiPymes Ecuador ante contexto COVID-19

Base  Propuesta Medidas de apoyo

Ministerio de Comercio Exterior 
e Inversiones, el Ministerio de 
Industrias y Productividad, el 
Instituto de 

Promoción de Exportaciones 
e Inversiones Extranjeras, y el 
Ministerio de Acuacultura y 
Pesca (Decreto 

Ejecutivo 559)

Liquidez 

Empleo

Financiamiento

Apoyo a la 
producción

Apoyo técnico

Capacitación y asistencia técnica

Coordinación con sector privado

Incentivos para la formalización

Transformación digital

Apoyo 
Financiero 

Financiamiento para emprendedores

Créditos para el sector de economía 
popular y solidaria

Créditos para mipymes

Fuente: Elaboración propia con base https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_es.pdf

Nota: Para ampliar la información consultar, https://repositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/46743/1/S2100104_es.pdf 
 
RESULTADOS 

La pandemia ha dejado a su paso impactos que tendrán que ser atendidos mediante políticas, 
programas y acciones que permitan recuperar de manera paulatina indicadores favorables para los 
diferentes sectores económicos del país. Esquivel (2020), contextualiza los efectos económicos de la 
pandemia en tres etapas diferentes: 

Figura 1. Impacto sobre la actividad económica en México 
 

Fuente: Elaboración propia, con base en Esquivel (2020)
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Figura 2. Impactos sobre el gasto y el consumo

Fuente: Elaboración propia, con base en Esquivel  (2020)

 
Tabla 8. Impacto sobre el empleo y la pobreza 
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En el periodo que va de marzo a junio de 2020 se perdieron poco más de 1.1 millones de empleos formales, 
una reducción de 5.4% de todos los empleos formales registrados ante el IMSS. El grueso de la pérdida 
ocurrió en los meses de abril y mayo, en los cuales se perdieron 900 mil empleos. La pérdida de empleos 
formales fue de tal rapidez y magnitud que excedió a la ocurrida en el punto más bajo de la crisis de 2008-
2009.  La pérdida de empleos formales en el periodo marzo-junio 2020 concentro desproporcionadamente 
en los trabajadores de bajos niveles de ingreso. De hecho, 83.7% (933 mil) de todos los empleos perdidos 
correspondían a trabajadores que percibían entre 1 y 2 salarios mínimos. Los indicadores del mercado 
laboral apuntan a una pérdida cercana al millón de empleos formales, a un ligero aumento de la tasa de 
desocupación (0.7 puntos porcentuales), a una pérdida (que pudiera ser de carácter transitoria) de más de 20 
millones de personas empleadas de tiempo completo, de las cuales una fracción pasaron a trabajar de tiempo 
parcial (8.7 millones), mientras que el resto están ya sea en suspenso o salieron del mercado laboral.
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Es altamente probable que la pobreza aumentara en el país como resultado de la pandemia y de sus 
secuelas. A la fecha ya existen varias estimaciones del posible impacto de la pandemia sobre la magnitud 
de la pobreza en México.  El impacto se presenta en millones de personas y se desagrega en dos posibles 
indicadores: aumento en pobreza total y aumento en pobreza extrema.

El impacto de la pandemia sobre la pobreza extrema reflejan que ésta podría aumentar en un rango que va de 
6 a 16.6 millones de personas. Esto implica que entre 4.8 y 13.3% de la población total del país podría pasar 
a formar parte de los pobres extremos. 

Fuente: Elaboración propia, con base en Esquivel (2020)

 Con respecto a la Mi-Pyme, la CEPAL estimo que antes de finales de 2020 podrían cerrar 
2,7 millones de empresas, equivalentes al 19% de todas las firmas de la región. En el caso de las 
microempresas este porcentaje podría llegar al 21%. En términos de empleo, esto pudiera generar 
la destrucción de más de 8,5 millones de puestos de trabajo: 8,1% del total del empleo formal en el 
sector empresarial y más de un quinto de los puestos de trabajo generados por las microempresas. 

Grafica 8. América Latina y el Caribe (27 países): porcentaje de empresas  
que podrían cerrar y de empleos perdidos, por tamaño de empresa

Gráfica 9. América Latina y el Caribe: productividad laboral relativa  
por tamaño de empresas, en comparación a las empresas grandes de la misma región

Fuente: https://www.cepal.org/es/euromipyme/mipymes-covid-19
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 Otro factor que contribuye de acuerdo con la CEPAL es la baja productividad laboral de 
las microempresas de América Latina y el Caribe que, en promedio, alcanza tan sólo el 6% de la 
productividad laboral de las grandes empresas de la región. Como muestra el gráfico, esta brecha es 
mucho menor en países industrializados, como los de la Unión Europea. 

Discusión previa 

Las condiciones específicas de México estarán moldeando los impactos ocasionados por la pandemia 
de la COVID-19; es decir, no todos los sectores económicos fueron afectados con la misma magnitud. 
Para México las micro, pequeñas y medianas empresas (MiPymes) representan el 99.60% del total 
de unidades económicas, generadoras de empleo y apoyo económico regional. Al ser la mayoría, las 
implicaciones necesariamente las ubican entre los segmentos económicos que serán más afectados 
por la pandemia.

 A su vez, las Mi-Pymes tienen un papel clave en la provisión de productos y servicios 
esenciales para la población durante la crisis. Los principales impactos sobre ellas tendrán que 
ver con una reducción de la demanda (nacional e internacional) y sus ingresos, la dificultad para 
acceder a insumos importados, la reducción o falta de mano de obra e inclusive el despido de la 
plantilla laboral, el difícil y burocrático acceso al financiamiento y procesos productivos que no están 
ajustados para ser operados de manera remota o automatizada. Las diferentes cámaras industriales 
mexicanas las consideran como motores importantes en la generación de empleos. 

 Las políticas de apoyo y fomento a las Mi-Pymes tendrían que ser revisadas en función 
de los instrumentos que cada organismo responsable utiliza, sus procedimientos, roles y funciones 
identificando de manera clara sus características y su evolución. Y sobre todo los resultados que 
estos han tenido en su implementación y coincidiendo con José Ignacio Martínez, Coordinador 
del Laboratorio de Análisis en Comercio, Economía y Negocios (LACEN, 2020), la reactivación 
económica se podría dar promoviendo y fomentando políticas encaminadas a:  incentivos 
fiscales; realizar una efectiva recaudación, proponer un plan energético, aumentar la inversión en 
infraestructura sanitaria, básica, social y tecnológica; impulsar al turismo doméstico, fortalecer la 
industria manufacturera, expandir el gasto para apoyar la industria de la construcción, blindar los 
siete canales de distribución para otorgar seguridad a la logística comercial, brindando confianza al 
inversionista en torno al cambio de narrativa del presidente, impulsando la facilitación en ventanilla 
para hacer expeditas las compras gubernamentales, principalmente en medicamentos.
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Capítulo VI

Oscar Palmeros Rojas1, Blanca Isabel Sánchez Toledano2 y Mercedes Borja Bravo3

SITUACIÓN ACTUAL Y FUTURA DEL 
CULTIVO DE MAÍZ EN MÉXICO 1980-2026

RESUMEN

Desde el punto de vista alimentario, económico y social y hasta político, el maíz es el cultivo más 
importante de México; sin embargo, su permanencia como cadena agroalimentaria podría estar 
en riesgo por la inestabilidad de los precios; por la falta de regulación en la oferta e importación 
anual, aunado a otros factores que afectan la productividad y competitividad del cultivo. En esta 
investigación se pronosticó el comportamiento de la superficie sembrada, producción, rendimiento, 
importaciones y exportaciones del cultivo de maíz en México, mediante el uso de diversos modelos 
de predicción de series de tiempo. Los resultados indicaron que existe un mercado potencial para 
el cultivo de maíz; en el corto plazo se estima que la producción, importaciones y exportaciones 
de maíz en México tendrán una tendencia creciente. No obstante, la superficie sembrada y el 
rendimiento reflejaron un comportamiento descendente. La información obtenida en este trabajo 
puede ser utilizada para la toma de decisiones, tanto en el ámbito productivo como en la planeación 
y definición de estudios de prospectiva sobre oferta y comercio internacional del cultivo. 

ABSTRACT

From the food, political, economic and social point of view, corn is the most important crop in 
Mexico; however, its permanence as an agri-food chain could be at risk due to price instability. The 
lack of regulation in supply and annual imports, coupled with other factors that affect the crop’s 
productivity and competitiveness. In this research, the behavior of the sown area, production, yield, 
imports and exports of maize cultivation in Mexico was predicted through the use of various time 
series prediction models. The results indicated that there is a potential market for corn cultivation. 

1 Área de Matemáticas de la Preparatoria Agrícola. Universidad Autónoma Chapingo. Texcoco Estado de México. Km 38.5 carretera 
federal México-Texcoco. C.P. 56230. México. E-mail: opalmerosr@chapingo.mx
2 Campo Experimental Zacatecas, Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, Km 24.5 Carretera Zacate-
cas-Fresnillo, Calera de V.R., Zacatecas 98500, México. toledano.blancaisabel@gmail.com, sanchez.blanca@inifap.gob.mx
3 Campo Experimental Pabellón, Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, Km 32.5 Carretera Aguascalien-
tes. Zacatecas Pabellón de Arteaga, Ags. C.P. 20660, México.  Mercedes:mbb228@gmil.com;  borja.mercedes@inifap.gob.mx

In the short term, it is estimated that production, imports and exports of corn in Mexico will have a 
growing trend.  However, the area sown and yield reflected a downward behavior.  The information 
obtained in this work can be used for decision making in both, the productive field and in planning 
and definition of prospective studies on supply and international trade of the crop.

Palabras clave: Zea mays, series de tiempo, proyección.

INTRODUCCIÓN

México es el centro de origen, domesticación y diversificación del maíz (Zea mays L.). Desde el 
punto de vista alimentario, económico, social y hasta político, el maíz es el cultivo más importante 
del país (SIAP, 2007).  Lo anterior se observa en el consumo anual per cápita, el cual se estima en 
123 kg, muy por encima del promedio mundial de 16.8 kg per cápita (FAOSTAT, 2022). En el 2021 
se tuvo una producción de 27.5 millones de toneladas con un rendimiento promedio de 3.85 th-1 y 
un valor de producción de 148.6 millones de pesos (SIAP, 2022). Aunado a lo descrito, existen 3.2 
millones de productores dedicados a este cultivo y la mayoría de estos productores se encuentran en 
el sector rural, en condiciones de pobreza y desigualdad extrema (López et al., 2016). De la superficie 
total sembrada con maíz, la mayor parte (80 %) es de secano (SIAP, 2022), fundamentalmente a 
cargo de más de 2 millones de productores de pequeña escala, quienes lo siembran para autoconsumo 
(Fernández et al., 2013). Sin embargo, la permanencia de esta cadena agroalimentaria podría estar en 
riesgo por la inestabilidad de los precios, la falta de regulación en la oferta y una alevosa importación 
anual (Aguilar y Esparza, 2010). También porque al interior de las unidades de producción existen 
problemas que afectan la productividad y competitividad del cultivo como es, la falta de organización 
con visión empresarial, nulo acceso a economías de escala, reducida asistencia técnica, altos costos 
de producción, falta de financiamiento y descapitalización (Flores et al., 2016).

 El reto en el cultivo de maíz es modernizarse y hacer más eficiente la actividad agropecuaria 
para incrementar la productividad y mejorar los ingresos, el bienestar y la calidad de vida de los 
productores; así como avanzar en la minimización gradual de las importaciones; ya que en el 2020 
México importó 159 millones de toneladas de maíz (SIAP, 2022). 

 La Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) ha 
estimado que la producción de maíz no cubrirá la demanda global para 2050; ello como resultado 
del cambio climático, la escasez de insumos de producción y la aparición de nuevos plagas y 
enfermedades (Harrison, 2002). En consecuencia, el precio de los granos básicos aumentará 
significativamente en el mercado internacional, convirtiendo la importación de maíz en México en 
una actividad muy costosa (Nelson et al., 2009). Por lo tanto, mejorar la productividad del maíz es 
indispensable para cumplir la demanda futura de alimentos. Sin embargo, para tener una guía en la 
toma de decisiones y crear instrumentos de una política agrícola que impulse la producción de los 
cultivos es necesario realizar pronósticos (Tripathi et al., 2014). Los pronósticos se utilizan en el 
sector agrícola para decidir qué y dónde producir un producto; para predecir el comportamiento de 
los precios, el consumo de productos y la disponibilidad de insumos en el futuro (Delgadillo et al., 



88 89

2016). Además, otra de sus aplicaciones es la formulación e implementación de políticas sectoriales 
para la mejora de prácticas agrícolas, cupos de importaciones, entre otras. 

 El enfoque de series de tiempo es uno de los recursos más utilizados para pronosticar el 
ámbito agrícola. Existe evidencia de su utilización para predecir tendencias en rendimiento, superficie 
y producción de cultivos agrícolas anuales y frutales (Delgadillo et al., 2016; Amin et al 2014, Amir 
y Hamjah, 2014; Badmus y Ariyo, 2011). 

 Sin embargo, a pesar de que existen diversos trabajos que han abordado las tendencias 
futuras del cultivo del maíz en México (Cruz, 2017; De los Santos et al., 2017), esta información es 
dinámica y las actualizaciones son importantes debido a que existen diversos factores que afectan el 
comportamiento, como es el caso de las condiciones climáticas, la volatilidad de los precios y costos 
de insumos, las preferencias de los consumidores, ingresos, entre otros.

 Es por esta razón que el objetivo de este trabajo es pronosticar el comportamiento de la 
superficie sembrada, producción, rendimiento, importaciones y exportaciones del cultivo de maíz 
en México, mediante el uso de diversos modelos de predicción de series de tiempo. Se espera que 
esta investigación aporte información que reoriente las políticas agrícolas actuales y contribuyan al 
desarrollo sustentable de este sistema de producción y bienestar socio-económico de los actores de 
esta cadena productiva regional y nacional.

MATERIALES Y MÉTODOS

Se analizaron los datos de producción de maíz en México en el periodo 1980 a 2021, considerando al país en 
su conjunto. Las variables analizadas fueron superficie sembrada, producción, rendimiento, importaciones 
y exportaciones de maíz. Se utilizó un registro de 41 años que incluyó el año agrícola y el régimen hídrico 
(riego y secano). Los datos de superficie sembrada, producción y rendimientos se obtuvieron de la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural; la información de las importaciones y exportaciones fue obtenida de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Se determinaron 
los incrementos/decrementos y la tasa de crecimiento media anual (TCMA). Los datos se estudiaron a 
través de series de tiempo, usando modelos de tendencia polinomial. Para validar los resultados, estos se 
compararon con los obtenidos mediante un modelo ARIMA (Autoregressive Integrated Moving Average). 
Los modelos fueron seleccionados utilizando el criterio Akaike (AIC) (Brockwell y Davis, 2002). Para 
medir la magnitud de los errores y determinar si es posible el pronóstico exacto, se consideró el valor de 
la raíz del cuadrado medio del error. La bondad de ajuste del modelo fue validada a través de la prueba de 
Dickey Fuller (Box y Jenkins, 1970). El análisis de la información se realizó en el software estadístico R 
(R Core Team, 2019).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

El cuadro 1 muestra los resultados de los mejores modelos para cada una de las variables estudiadas (lineal 
y ARIMA). Lo anterior, con el fin de dar al lector un punto de referencia y comparación de la información. 
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 Los valores pronosticados para 5 años se observan en el Cuadro 2.  Existen diversos trabajos 
que también han abordado las tendencias futuras del cultivo de maíz en México, por ejemplo, Cruz 
(2017) mencionaron que la superficie sembrada de maíz grano, de riego y temporal en el periodo de 
1995-2012, mostraron una tasa de crecimiento media anual negativa. Asimismo,  De los Santos et al. 
(2017) encontraron que la producción de maíz en el periodo de 1980 a 2014 tuvo una TCMA de 1.82 
% y el rendimiento fue de 1.7 %.

Cuadro 2. Valor de los pronósticos de las series del cultivo de maíz en México para el periodo 2022-2026. 

Año Superficie 
sembrada Producción Rendimiento Importaciones Exportaciones

Ha (millones) T (millones) t ha-1 T(millones) T (millones)

2022 7.345 27.994 3.836 16.535 0.3202

2023 7.316 28.296 3.824 16.915 0.3278

2024 7.309 28.685 3.811 17.366 0.3354

2025 7.294 29.034 3.798 17.792 0.3431

2026 7.282 29.401 3.786 18.226 0.3507

Promedio 7.309 28.682 3.811 17.367 0.335

TMCA (%) -0.215 1.233 -0.327 2.464 2.300

 
Pronóstico de la superficie sembrada para el periodo 2022 a 2026

Durante el periodo 1980-2021, la superficie sembrada con maíz tuvo una tasa de crecimiento media 
anual de -0.096%. En 1980 se cultivaron 7, 596,878.00 ha, mientras que en el año 2021 el número 
de hectáreas sembradas fue de 7, 309,546.20 ha, es decir, el periodo observó una tendencia a la baja 
(287,331.80 ha menos) (Figura 1). Los resultados encontrados fueron similares a los expresados por 
De los Santos et al. (2017) quienes estimaron una tendencia decreciente para el periodo 1980 a 2014; 
sin embargo, los autores reportaron un decremento anual de la superficie sembrada de 15,300 ha; 
mientras que, con los resultados obtenidos esta disminución fue de 23,000 ha por año, lo que indica 
que esta tendencia decreciente se ha intensificado con el paso de los años. 

 Los pronósticos estimados para la superficie sembrada indican que para el periodo 2022 
a 2026 la tasa de crecimiento será de -0.22 %, y en promedio la superficie sembrada será de 7.3 
millones de hectáreas (Figura 1). Según Monteagudo (2014) la superficie laborable tiene una 
tendencia a disminuir debido a diversos factores como la escasez de agua, el cambio climático, el 
crecimiento de las manchas urbanas y otras actividades económicas como la ganadería. Para De los 
Santos et al. (2017) la baja en la disminución de la superficie sembrada significa que los productores 
dejan de cultivar sus tierras o siembran otros cultivos más rentables que les permitan mejorar sus 
ingresos familiares. 

Figura 1. Serie temporal de la superficie sembrada. Pronostico para los años 2022 a 2026. Línea 
punteada, modelo lineal. Línea continua, predicción del modelo ARIMA .

Pronóstico de la producción del cultivo de maíz para el periodo de 2022 a 2026

Con respecto a la producción de maíz en México, dentro del periodo de 1980 a 2021 tuvo una 
tasa de crecimiento media anual de 1.34 %, con un incremento de 15.13 millones de toneladas, en 
2021 la producción fue de 27.5 millones de toneladas (Figura 2). El modelo lineal que nos describe 
la tendencia de la producción es . Se puede observar que existen dos periodos 
donde se observan altibajos, el primero se encuentra entre 1985 y 1989, en este periodo ocurrió 
una disminución del 22.4% equivalente a 3.15 millones de toneladas. El otro periodo importante 
se encuentra entre 2010 y 2011, en el cual, la caída fue del 23.43%, lo que correspondió a 5.66 
millones de toneladas. Entre los años 2017 a 2021, la producción se mantuvo casi constante, en 2017 
se produjeron 27.76 millones de toneladas; mientras que, en 2021, 27.50, a pesar de la pandemia 
causada por el virus SARS-COV2.

 En los últimos años, el crecimiento de la producción de maíz ha sido favorecida por las 
condiciones climáticas que prevalecen en el territorio mexicano y que son propicias para la producción 
de maíz (López et al., 2022).  Además, como parte de la política sectorial se han instrumentado 
programas gubernamentales, entre ellos destacan el denominado PROCAMPO cuyo impacto se ha 
traducido en beneficio para los productores en sus procesos productivos (Corte y Carrillo, 2018). El 
Programa de Fertilizantes para el Bienestar que se ha enfocado al incremento de la producción en los 
estados del sur de México, beneficiando a pequeños productores (Gómez et al., 2021). A lo anterior 
se suma el Programa de Precios de Garantía para maíz grano (Reyes et al., 2022). Estos programas 



92 93

se enfocan en la atención de productores de pequeña escala, quienes producen el 60 % del total de la 
producción nacional, es decir 14.8 millones de toneladas de grano (SADER, 2020).

 El pronóstico estimado para la producción mostró una tasa media de crecimiento anual 
de 1.2 % y para el periodo de estudio (2022-2026) el promedio será de 28.7 millones de toneladas 
(Figura 2). Los resultados pronostican el continuo crecimiento al alza de la producción de maíz 
durante los próximos años, por lo que, ante la disminución de la superficie sembrada, este incremento 
sería consecuencia de variables como el rendimiento, por la utilización de semillas mejoradas y la 
utilización de fertilizantes (De los Santos et al., 2017; Delgadillo et al., 2016). 

 
 

Figura 2. Serie temporal de la producción. Pronostico para los años 2022 a 2026. Línea punteada, 
modelo lineal. Línea continua, predicción del modelo ARIMA .

Pronóstico del rendimiento del cultivo de maíz para el periodo 2022 a 2026

En el periodo 1980 a 2021 el rendimiento en el cultivo de maíz tuvo una tasa de crecimiento media 
anual del 1.28 %, es decir, pasó de 1.83 tha-1 en 1980 a 3.85 tha-1 en 2021. En 41 años el rendimiento 
creció 2.02 tha-1 (Figura 3).  

 Según los modelos estimados se espera que el rendimiento disminuya en 1.81 % en 2026 
para llegar a 3.78 tha-1 (Figura 3). El rendimiento promedio a nivel mundial fue de 5.8 tha1 en 
2020 (FAOSTAT, 2020). En México los bajos rendimientos son mayores entre los pequeños y 
medianos productores de maíz (Uzcanga et al., 2015). Lo anterior, puede deberse a que este sector 
de productores tiene acceso limitado al crédito formal, al riego, deficiente organización y aunado han 
sido desatendidos por los servicios de extensión (Turrent et al., 2012). 

 En los años 2020 y 2021 se observó una tendencia a la baja, debido principalmente a los 
afectos causados por la epidemia SARS-CoV-2 (COVID-19). Aunado a esto, el conflicto bélico, el 
alza de los fletes marinos y el encarecimiento del gas natural, empujan hasta un 187 % el costo de 
los fertilizantes. De los 5.4 millones de toneladas que demandó México de fertilizantes en 2021, el 
62 % se cubrió con importaciones, lo que indica el alto grado de dependencia del mercado exterior. 
El año pasado, Rusia fue el principal proveedor del campo mexicano, con una participación del 27 
% de las compras, principalmente de urea. En segundo lugar, se ubicó China con un 20 % de las 
adquisiciones, seguido de Estado Unidos, Indonesia y Noruega (El País, 2022).

 
 

Figura 3. Serie temporal del rendimiento. Pronostico para los años 2022 a 2026. Línea punteada, 
modelo lineal. Línea continua, modelo ARIMA(1,0,0).

 A nivel mundial, el mayor reto que la agricultura enfrentará para los próximos 35 años es 
asegurar el abasto y acceso a los alimentos para la población (Sosa y Ruíz, 2017). De acuerdo con la 
FAO (2019), para alimentar una población creciente, entre 2007 y 2050, el volumen de la producción 
agrícola mundial deberá aumentar en un 70 %. Esto último implica que los productores deberán 
enfocarse en mejorar el rendimiento por unidad de superficie con un volumen de agua subterránea 
cada vez menor y un suelo cada vez más degradado (Beraud et al., 2018). 

 En consecuencia, será necesario incorporar a la agricultura todas las prácticas agronómicas 
compatibles con el medioambiente que coadyuven a incrementar el rendimiento con la misma área 
cultivable (Fischer y Edmeades, 2010). En este último tema, la adopción de nuevas tecnologías 
contribuiría al incremento de los rendimientos y calidad de los productos (Santos, 2018) pero 
mejorando la salud de los mantos acuíferos.
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 El mejoramiento genético y la innovación en semillas son factores cruciales en el aumento 
de la productividad del maíz y los ingresos de los productores de todo el mundo. En México, 
particularmente en las zonas de temporal, la demanda de semillas mejoradas es heterogénea y el 
resultado de la adopción es incierto (Donnet et al., 2012). De acuerdo con Copeland y Mc Donald 
(2001), las semillas de variedades mejoradas son el medio para incrementar el rendimiento y calidad 
de las cosechas, al servir como vínculo entre el mejoramiento genético y el productor. La adopción 
de semillas mejoradas permitiría alcanzar niveles competitivos en la producción. Sin embargo, en 
México la adopción es limitada apenas del 26 a 33 % (Espinosa et al., 2003). La adopción de semilla 
mejorada es un proceso de cambio, por lo que el acompañamiento a los agricultores para resolver 
sus dudas y otorgar capacitación en todo el proceso de producción debe ser primordial (Guillén et 
al., 2002).

 El SNICS (2011) mencionó que para el periodo 2009-2010 se reportó una producción de 
semilla mejorada de 62.55 mil toneladas, de las cuales 85.3 % fue generada por cinco empresas con 
presencia internacional, 9.1 % por 44 empresas con una producción promedio de 130 toneladas, 
3.7 % provino de sociedades de producción rural, y 1.9 % fue producida por personas físicas e 
instituciones de investigación. En cambio, para el año 2016 se produjeron y comercializaron 85.2 
mil toneladas, el 90 % fueron híbridos de empresas privados, 5 % híbridos de organismos públicos, 
2 % variedades de organismos públicos y 3 % fueron híbridos desarrollados con el consorcio IMIC-
LA, correspondiente a la suma de 2% híbridos desarrollados por el CIMMYT y 1% por empresas 
privadas (Donnet et al., 2020).

 No obstante, a pesar de la oferta que existe de semillas mejoradas en México, es necesario 
enfocarse en la adopción por parte de los productores. Según Sánchez et al. (2018) el 60 % de los 
agricultores adoptan las semillas mejoradas en un plazo de 10 años después de haberla conocido. 
Aunado a ello, los jóvenes agricultores con un bajo número de miembros de la familia y con varias 
generaciones de trabajo agrícola; pero adversos al riesgo fueron los productores que exhibieron 
actitudes hacia la innovación y adopción de las nuevas variedades.

Pronóstico de las importaciones de maíz para el periodo 2022 a 2026

En la figura 4 se aprecia la tendencia de las importaciones de maíz en México durante el periodo 
1980 a 2021. Para ver su comportamiento se ajustó un modelo cuadrático con un valor de ajuste de 
R2= 0.9081 (90.8 %). Durante el periodo de estudio se observó que la tasa de crecimiento media 
anual fue de 1.9 %. En 1980 se importaban 3.7 millones de toneladas; mientras que, en 2021 fueron 
de 15.95 millones de toneladas, es decir, hubo un incremento del 76 % durante estos años. Para 
Moreno et al. (2016), las importaciones de maíz mostraron una tendencia creciente a partir de 1994, 
año de inicio de la apertura comercial y de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), lo cual fue el resultado del cambio de las políticas públicas. 

 Para el pronóstico de las importaciones de maíz en el periodo 2022-2026, se utilizó un 
modelo cuadrático y el ARIMA . Los resultados se encuentran en la figura 4. Según los resultados 

obtenidos en la estimación, las importaciones continuaran incrementando, tal es así que para el 2026, 
estas serán de 18.22 millones de toneladas. Durante el 2022 a 2026, las importaciones de maíz 
mostrarán un incremento promedio anual de 2.5 %. 

 

Figura 4. Serie temporal de las importaciones. Pronostico para los años 2022 a 2026. Línea 
punteada, modelo cuadrático. Línea continua, modelo ARIMA .

 Los resultados revelan que la demanda de maíz será mayor a la oferta interna de México, y 
que esta situación ubica al país en una posición de riesgo al tratarse de un producto estratégico en la 
alimentación. Por lo anterior, el crecimiento de las importaciones denota un problema de seguridad 
alimentaria, que a su vez provoca dependencia y vulnerabilidad hacia las fluctuaciones de los precios 
internacionales y expone al país ante la escasez de alimentos por factores climáticos y la demanda de 
otros países (De los Santos et al., 2017).

 Para contrarrestar el incremento de las importaciones de maíz, el gobierno mexicano debe 
instrumentar cambios significativos en la política agrícola. Entre las estrategias están, el incremento de 
la productividad de la superficie de maíz en temporal a través de insumos tecnológicos y reactivando 
la superficie agrícola que se ha dejado de cultivar con maíz (Martínez, 2019). Para Badmus y 
Ariyo (2011) los factores que detonarían el aumento del rendimiento y producción serían, mayor 
financiamiento gubernamental a la agricultura, uso de variedades de alto rendimiento y promover 
el vínculo entre agricultores con los institutos de investigación. En un siguiente orden, García et al. 
(2006) propusieron una política conjunta para incrementar la autosuficiencia de maíz, dicha política 
implica la disminución de los costos de transporte, los costos de producción y establecer un arancel 
sobre el precio internacional del grano. 
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Pronóstico de las exportaciones de maíz para el periodo 2022 a 2026

En el año 2021 las exportaciones de maíz se establecieron en 312,384 millones de toneladas; sin 
embargo, durante el 2016 y 2017 alcanzaron 1.6 millones de toneladas (Figura 5). México realiza 
mayores ventas de maíz blanco. Entre los países compradores del grano destaca Venezuela con una 
participación del 93.6% y el resto de los países con el 6.4%.

 Se estima que para el 2026 las exportaciones de maíz en México lleguen a las 350,700.00 
millones de toneladas (Figura 5).

    

Figura 5. Serie temporal de las exportaciones. Pronostico para los años 2022 a 2026. Línea punteada, 
modelo cuadrático. Línea continua, modelo ARIMA .

CONCLUSIONES

A través de las series de tiempo se estima que la producción, importaciones y exportaciones de maíz 
en México tendrán una tendencia creciente. No obstante, la superficie sembrada y el rendimiento 
reflejaron un comportamiento descendente.  La información obtenida en este trabajo puede ser 
utilizada para la toma de decisiones, tanto en el ámbito productivo como en la planeación y definición 
de estudios de prospectiva sobre oferta y comercio internacional del cultivo. No obstante, estos 
resultados deben tomarse con cautela ya que los efectos causados por la epidemia SARS-CoV-2 
(COVID-19) y el aumento los fertilizantes podrían generar cambios considerables.  

 Durante el 2022 a 2026, las importaciones de maíz mostrarán un incremento promedio anual 
de 2.5 %. El bajo nivel de productividad del maíz en México se ha convertido en un problema de 

seguridad alimentaria nacional, ya que el maíz es el principal producto alimenticio, especialmente en 
zonas rurales con extrema pobreza y mayor marginación. Por ende, para aumentar la productividad 
del cultivo es necesario instrumentar proyectos estratégicos enfocados en aumentar el valor de la 
producción y aumentar la eficiencia de la mano de obra. Asimismo, reorientar la cadena con mejores 
oportunidades de mercado.

 Es así que, la difusión y adopción de innovaciones tecnológicas para aumentar el rendimiento 
del cultivo serán necesarias en el corto, mediano y largo plazo, así como poner en práctica las 
tecnologías existentes sobre eficiencia del recurso hídrico. La mejora de la productividad del cultivo 
requiere de un sistema de información que permita a los agricultores conocer las innovaciones 
tecnológicas para tomar mejores decisiones. Ante esto, el Gobierno Federal ha implementado el 
Programa Producción para el Bienestar (PpB) que forma parte de la estrategia de Autosuficiencia 
Alimentaria; éste es uno de los 25 programas estratégicos. Uno de los componentes de este programa 
lo constituye la estrategia de acompañamiento técnico, la cual de acuerdo a las reglas de operación 
tiene el siguiente objetivo…brindar capacitación y/o acompañamiento técnico-organizativo, para 
facilitar la adopción de prácticas agroecológicas sustentables e incrementar los rendimientos en 
predios y unidades de producción de productores, principalmente de maíz, frijol, café, caña de 
azúcar, cacao, miel o leche, así como para fortalecer la instrumentación de servicios de vinculación 
productiva (DOF, 18 de marzo de 2022).

LITERATURA CITADA

Aguilar H. R. y G. Esparza F. 2010. Situación y perspectivas de la producción de chile seco en 
Zacatecas. Revista de Geografía Agrícola 45:19-38. 

Amin M., M. Amanullah, Akbar, A. 2014. Time series modeling for forecasting wheat production 
of Pakistan. The Journal of Animal & Plant Sciences 24:1444-1451.

Amir-Hamjah, M. 2014. Forecasting Major Fruit Crops Productions in Bangladesh using Box & 
Jenkins ARIMA Model. Journal of Economics and Sustainable Development. 5(7):96-108.

Badmus M.A. and Ariyo O. S. 2011. Forecasting Cultivated Areas and Production of Maize in 
Nigerian using ARIMA Model. Asian Journal of Agricultural Sciences. (383): 171-176.

Beraud, V., Sosa, J., Maya, Y., Ortega, A. 2018. La Reforma Agraria y los cambios de uso del suelo 
ejidal en Aguascalientes, 1983-2013. Agricultura, Sociedad y Desarrollo 15:443-463.

Box G. E. P. and G. M. Jenkins. 1970. Time Series Analysis: Forecasting and Control. John Wiley 
& Sons. Hoboquen, New Jersey, USA. 537 p.

Brockwell, P. J., & Davis, R. A. (Eds.). 2002. Introduction to time series and forecasting. New 
York, NY: Springer New York. 



98 99

Corte, C. P. S. y Carrillo, H. M. M. 2018. Impactos del Programa Procampo en la producción de 
maíz y frijol en México, 2000-2010. EconoQuantum. 15(2): 95-112.

Cruz, N. V. 2017. Análisis de la producción mundial, nacional y estatal de maíz (Zea mays 
L.). Agro Productividad, 10(9).

Copeland O, McDonald M. 2001. Principles of seed science and technology. Springer Science & 
Business Media, Massachusetts, USA. 467 pp. 

Delgadillo-Ruiz O., Ramírez-Moreno, P., Leos-Rodríguez, J., Salas-González, J., Valdez-Cepeda, 
R. 2016. Pronósticos y series de tiempo de rendimientos de granos básicos en México. Acta 
Universitaria 26:23-32.

De los Santos, M., Romero, T., & Bobadilla, E. E. 2017. Dinámica de la producción de maíz y 
frijol en México de 1980 a 2014. Agronomía Mesoamericana, 28(2), 439-453.

Donnet, M. L., López, D., Arista, J., Carrión, F., Hernández, V., & González, A. 2012. El potencial 
de mercado de semillas mejoradas de maíz en México. CIMMYT.

Donnet, M. L., López-Becerril, I. D., Dominguez, C., & Arista-Cortés, J. 2020. Análisis de la 
estructura del sector y la asociación público-privada de semillas de maíz en México.

Espinosa A, M Sierra, N Gómez. 2003. Producción y tecnología de semillas mejoradas de maíz por 
el INIFAP en el escenario sin la PRONASE. Agron. Mesoam. 14:117–121. 

El País. 2022 https://elpais.com/mexico/2022-03-31/los-fertilizantes-en-mexico-multiplican-su-
precio-ante-la-ofensiva-rusa-en-ucrania.html. Marzo 2022.

FAO. 2019. Alimentación y Agricultura Sostenible; FAO: Washington, DC, USA. 

FAOSTAT. 2022. Organización de las Naciones Unidas Para la Alimentación y la Agricultura

Fernández, R., Morales, L. A., & Gálvez, A. 2013. Importancia de los maíces nativos de México en 
la dieta nacional: Una revisión indispensable. Revista fitotecnia mexicana, 36, 275-283.

Fischer R. A. and Edmeades, G. 2010 Breeding and cereal yield progress. Crop Science 50: 
S-85-S-598.

Flores, A., Almaguer-Vargas, G., Aguilar-Ávila, J., Rendón-Medel, R., Márquez-Berber, S. 2016. 
Redes sociales y confianza entre productores de rambután en el Soconusco, Chiapas. 
Revista Mexicana de Ciencias Agrícolas 7:3009-3021.

García, S. J. A., Rodríguez, L. G., Sáenz, T. A., Rebollar, R. S. 2006. Políticas para mejorar la 
competitividad de la producción de maíz y frijol en México. Fitotecnia mexicana. 29(Es2): 115-121.

Gómez-Martínez, Y., García-Salazar, J. A., Mora-Flores, J. S., Borja-Bravo, M., y Almeraya-
Quintero, S. X. 2021. Assessing the benefits of a fertilizers program for the welfare on the 
corn (Zea mays L.) market in Chiapas, Mexico. Agro Productividad. 14(05): 77-83.

Guillén-Pérez, L., Sánchez, C., Mercado, S. y Navarro H. 2002. Análisis de atribución causal en el 
uso de semilla criolla y semilla mejorada de maíz. Rev. Agrociencia. 36(3). 377-387. 

Harrison, P. 2002. Agricultura Mundial: Hacia los Años 2015/2030. Dirección de Información de la 
FAO.

López, B. J., Rendónl, R., & Camacho, T. C. 2016. La comercialización de los maíces de 
especialidad en México: condiciones actuales y perspectivas. Revista mexicana de ciencias 
agrícolas, 7(SPE15), 3075-3088.

López-García, M. R., Martínez-Damián, M. A. y Arana-Coronado, J. J. 2022. Predictores del 
precio de maíz en Jalisco y Michoacán. Revista Mexicana de Ciencias Agrícolas. 1382): 
261-272.

Martínez, G. S. 2019. La seguridad alimentaria de México y la renegociación del TLCAN: 
oportunidad para una estrategia de desarrollo rural y de combate a la pobreza. Revista 
mexicana de estudios sobre la cuenca del Pacífico. 13(26): 27-60.

Monteagudo, C. A. 2014. Siembra comercial de cultivos genéticamente modificados en el campo 
mexicano: una herramienta viable para el desarrollo rural sustentable y la seguridad 
alimentaria. El cotidiano. (188): 103-109.

Moreno-Sáenz, L. I., González- Andrade, S. y Matus-Gardea, J. A. 2016. Dependencia de Mexico 
a las importaciones de maíz en la era del TLCAN. Revista mexicana de ciencias agrícolas. 
7(1): 115-126.

Nelson, C.; Rosegrant, W.; Koo, J.; Robertson, R.; Sulser, T.; Zhu, T.; Ringler, C.; Msangi, S.; 
Palazzo, A.; Batka, M. 2009. Cambio Climático: El impacto en la Agricultura y los Costos 
de Adaptación; Política Alimentaria; FAO: Washington, DC, USA.

R Core Team. 2019. R: A language and environment for statistical computing. R Foundation for 
Statistical Computing, Vienna, Austria. URL https://www.R-project.org/.

Reyes, S. E., Bautista, M. F. y García, S. J. A. 2022. Análisis del mercado de maíz en México desde 
una perspectiva de precios. Acta universitaria. 32: 1-16.

Sánchez-Toledano, B. I., Kallas, Z., Palmeros, O., & Gil, J. M. 2018. Determinant factors 
of the adoption of improved maize seeds in Southern Mexico: A survival analysis 
approach. Sustainability, 10(10), 3543.



100 101

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER). 2020. Maíz el cultivo de México. 

SIAP. 2022. Avances de Siembras y Cosechas por Estado y Año Agrícola; Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación: Mexico City, Mexico. 

SIAP. 2007. Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera. Situación Actual y Perspectivas 
del Maíz en México 1996 - 2012. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación (SAGARPA). México, D.F. 208 p.

Sosa, A. & Ruíz, G. 2017. La disponibilidad de alimentos en México: análisis de la producción 
agrícola de 35 años y su proyección para 2050. Papeles de población, 23(93), 207-230.

SNICS. 2011. Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semilla. Semilla de Maíz 
2009/2010. Información proporcionada en CD en las oficinas centrales del SNICS. 
Tlalnepantla, Estado de México, Noviembre de 2011.

Turrent, A., Wise, T. and Garvey, E. 2012. Factibilidad de alcanzar el potencial productivo de 
maíz en México. Woodrow Wilson International Center for Scholars. Mexican Rural 
Development Research Reports. Reporte 24. 36 p.

Tripathi, R., Nayak, A. K., Raja, R., Shahid, M., Kumar, A., Mohanty, S., Panda, B. B. Lal, B., & 
Gautam, P. 2014. Forecasting Rice Productivity and Production of Odisha, India, Using 
Autoregressive Integrated Moving Average Models. Advances in Agriculture, 1, 1-9.

Uzcanga,N. G., Cano, A. D. J., Medina, J., & Espinoza, J. 2015. Caracterización de los 
productores de maíz de temporal en el estado de Campeche, México. Revista mexicana de 
agronegocios, 36(1345-2016-104390), 1295-1305. 

Capítulo VII

Esther Figueroa Hernández1, Francisco Pérez Soto2, 
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EL EMPLEO INFORMAL EN MÉXICO

RESUMEN

La definición de trabajo o empleo informal de acuerdo con Neffa (2008) establece que tiene sus 
antecedentes en las aportaciones de Lewis (1954) cuando analizó las economías en vías de desarrollo 
e identificó dos sectores. El tradicional, relacionado con las actividades primarias y, el moderno 
con las actividades de la transformación y servicios característicos de las ciudades. El exceso de 
oferta laboral en las zonas rurales (desempleada o subempleada) originaba las migraciones hacia las 
ciudades. Esta fuerza de trabajo inmigrante aceptaba trabajos informales para poder subsistir. Aunque 
la informalidad se observaba, principalmente, en economías en desarrollo, también se encontraba 
en países desarrollados, por ejemplo, en 2016, Australia, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia 
presentaban niveles de empleo informal menores a 20.0% del total de su población ocupada. En 
contraste, economías como: Mauritania, Nigeria, Somalia, Etiopía o Afganistán eran de 90.0% 
(OIT, 2018). Es importante señalar que la mayoría de las personas que trabajan en condiciones de 
informalidad no lo hacen por elección, sino por la necesidad de encontrar una fuente de ingreso que 
resulta irregular y más baja en comparación con los empleos formales (OIT, 2017).

Palabras clave: Migración, desempleo, subempleo, bajo nivel educativo.

ABSTRACT

The definition of work or informal employment according to Neffa (2008) establishes that it has 
its antecedents in the contributions of Lewis (1954) when he analyzed developing economies and 
identified two sectors. The traditional one, related to the primary activities and the modern one with 
the transformation activities and characteristic services of the cities. The excess labor supply in 
rural areas (unemployed or underemployed) caused migration to the cities. This immigrant labor 
force accepted informal jobs in order to survive. Although informality was observed mainly in 
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developing economies, it was also found in developed countries, for example, in 2016, Australia, 
Canada, the United States, France, and Italy had informal employment levels of less than 20.0% of 
their total population busy. In contrast, economies such as: Mauritania, Nigeria, Somalia, Ethiopia 
or Afghanistan were 90.0% (ILO, 2018). It is important to point out that the majority of people who 
work in informal conditions do not do so by choice, but rather because of the need to find a source 
of income that is irregular and lower compared to formal jobs (ILO, 2017).

Keywords: Migration, unemployment, underemployment, low educational level.

INTRODUCCIÓN

Origen de la definición de empleo informal

De acuerdo con Neffa (2008) establece que la definición de trabajo o empleo informal tiene sus 
antecedentes en las aportaciones de Lewis (1954) cuando analizó las economías en vías de desarrollo 
e identificó dos sectores. El tradicional, relacionado con las actividades primarias y, el moderno, 
asociado con las actividades de la transformación y servicios característicos de las ciudades. El exceso 
de oferta laboral en las zonas rurales (desempleada o subempleada) originaba las migraciones hacia 
las ciudades. Esta fuerza de trabajo inmigrante aceptaba trabajos informales para poder subsistir. 
Una de las pretensiones de Lewis (1954) era conformar un análisis diferente en los países en los que 
las suposiciones neoclásicas y keynesianas no concordaban. Según este autor, existía un desempleo 
disfrazado representado por trabajadores ubicados en los muelles, personas que se ofrecían a cargar 
las maletas, los jardineros o bien, el comercio minorista, pero que percibían una paga baja (Revisado 
en Ovando-Aldana, et al., 2021).

 Por otro lado, algunos estudios del mercado de trabajo (Chen, 2005; De la Garza, 
2011) consideran que el precedente del empleo informal aparece por primera vez en estudios 
multidisciplinarios realizados en países en desarrollo para explicar el desempleo que prevalecía 
en estas economías, en contraste con la época dorada del trabajo de Europa y Estados Unidos de 
los años cincuenta y sesenta del siglo XX. A inicios de la década de los setenta, se presentaron 
investigaciones sobre el mercado de trabajo en Ghana y Kenia. En el primer caso, se empleó por 
primera vez el término sector informal (Chen, 2005; Chen, 2012) y se le asocia con el trabajo 
por cuenta propia. Keith Hart (1973) estudió a un grupo de ghaneses analfabetas que migraban 
del norte rural a las áreas urbanas del sur e identificó a la informalidad como un mecanismo para 
aumentar los ingresos del subproletariado urbano, aspecto que la estructura formal no permitía. 
Asimismo, reconoció una serie de elementos que detonaban la informalidad: inflación, salarios 
inadecuados y mayores requisitos a la mano de obra urbana. En cuanto a la investigación en Kenia, 
se empleó el término sector informal para referirse a las actividades económicas de pequeña escala 
y no registradas (Chen, 2005). Es decir, el concepto de empleo informal tiene su origen en estudios 
llevados a cabo en economías en desarrollo que definen por primera vez al sector informal (Revisado 
en Ovando-Aldana, et al., 2021).

 Aunque la informalidad se observa, principalmente, en economías en desarrollo, también 
se encuentra presente en países desarrollados, por ejemplo, en 2016, Australia, Canadá, Estados 
Unidos, Francia, Italia, entre otros, contaron con niveles de empleo informal menores a 20.0% del 
total de su población ocupada. En contraste, economías como: Mauritania, Nigeria, Somalia, Etiopía 
o Afganistán presentaron porcentajes de 90.0% y más (OIT, 2018).

 Retomando la evolución del concepto de empleo informal y su antecedente en el sector 
informal, es necesario destacar que la definición de este último, por parte de la International Labour 
Organization (ILO por sus siglas en inglés, 1993), en la década de los noventa, hacía referencia a 
pequeñas unidades (empresas) que eran variadas tanto en las actividades como en las formas de 
operar y que, de alguna forma, no correspondían al sector formal. De acuerdo con la definición de 
la ILO (1993), se puede rescatar la unidad principal de análisis: las empresas productoras de bienes 
o servicios, que por lo general, operan con bajo nivel de organización, con poca o ninguna división 
entre los factores de producción (trabajo y capital) y en una escala más pequeña. En el caso de las 
relaciones laborales que se observan dentro de ellas, se basan, principalmente, en el empleo casual, 
el parentesco o las relaciones sociales en lugar de acuerdos contractuales con garantías formales. 
Esto es, la descripción de informalidad está basada en la empresa y su tamaño; por lo tanto, los 
trabajadores que se ubican en ella conformarían la mano de obra del sector informal (OIT, 2018).

 Los responsables de formular políticas, las organizaciones de trabajadores, de empleadores 
y los académicos reconocen cada vez más que la incidencia de la informalidad en todos sus aspectos 
es un gran desafío para el desarrollo sostenible. La informalidad tiene un efecto dañino sobre los 
derechos y principios de los trabajadores en el empleo, la protección social, las condiciones de 
trabajo decentes y el imperio de la ley. También impacta negativamente en el desarrollo de empresas 
sostenibles (especialmente en términos de baja productividad y falta de acceso a financiamiento), 
en los ingresos públicos y en el ámbito de acción del gobierno, particularmente con las políticas 
económicas, sociales y ambientales, la solidez de las instituciones, y la competencia leal en los 
mercados nacionales e internacionales (OIT, 2018).

 El empleo informal es un fenómeno de gran relevancia económica y social en  las  economías  del  
mundo.  Por  un  lado,  permite  absorber  la  mano  de obra que no se incorpora a las actividades formales, 
es decir, disminuye el desempleo y, al mismo tiempo, permite que los trabajadores accedan a una fuente de 
ingreso. Por otro, se conforman actividades de baja productividad, afectando el crecimiento de largo plazo 
y, en el caso de quienes viven la informalidad, las condiciones de trabajo poco favorables como:  ausencia  
de  un  contrato  de  trabajo,  poca  seguridad  dentro  de  las actividades laborales, nulos o escasos servicios 
de seguridad social y protección laboral, menor nivel de ingresos respecto de los empleos formales, entre 
otras características. No obstante, identificar los rasgos del empleo informal es una tarea complicada dada 
su diversidad que comprende desde atributos económicos y laborales hasta sociodemográficos incluyendo 
de ubicación de residencia. En otras palabras, la informalidad se asocia con múltiples factores y diversos 
tipos de empleo informal: cuenta propia, trabajadores(as) del hogar, trabajo de autoconsumo agropecuario, 
entre otras, que hacen complejo su estudio (Ovando-Aldana et al., 2021). 
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 Las estadísticas sirven como evidencia cuantificable para respaldar el proceso de formulación 
de políticas. Sin embargo, en este sentido, la informalidad también plantea un reto a los responsables 
de formular políticas, ya que debido a su naturaleza, la producción en la economía informal suele 
subestimarse o no registrarse en las cuentas nacionales. Esto dificulta el análisis de la situación y 
la posterior formulación de políticas para proteger los derechos del sector. Los retos claves para la 
medición de la economía informal son comprender mejor los conceptos estadísticos relacionados 
con la economía informal, guiar a los países en la aplicación práctica de las normas internacionales 
dentro de marcos estadísticos, recabar los datos necesarios en encuestas nacionales y analizar las 
estadísticas sobre la economía informal como insumo para el diseño y seguimiento de políticas (OIT, 
2013ª; Revisado en OIT, 2018). 

Figura 1. Empleo informal como porcentaje del empleo total, sector agrícola incluido, 2016

Fuente: Tomado de OIT, 2018.

 Del total de la población ocupada mundial de 15 años y más de edad, 2000 millones trabajan 
en la economía informal, y representan el 61.2% del empleo mundial. La proporción de empleo 
informal varía entre las diferentes regiones (Figura 1). 

 La economía informal incluye una gran serie de situaciones diferentes entre economías 
y dentro de ellas. Desde la perspectiva de la formulación de políticas, es importante resaltar que 
los trabajadores y las unidades económicas (empresas, empresarios y hogares) de la economía 
informal presentan mayor variedad de características y necesidades. Esto se debe conocer y 
comprender a fin de formular políticas eficaces para la transición a la formalidad. Los trabajadores 
de la economía informal difieren ampliamente en el nivel de ingreso, edad, nivel de educación, 
situación en el empleo, sector, tipo y dimensión de la empresa, ubicación del lugar de trabajo (rural 
o urbano, privado o público), grado de cobertura de la protección social y laboral. Las unidades 
económicas de la economía informal también tienen características muy diversas en cuanto a 
dimensión, sectores de concentración, grado de cumplimiento de la legislación y reglamentos, o 
nivel de productividad (OIT, 2018).

 De acuerdo con la OIT para 2016, más de 60.0% de la población ocupada en el mundo 
(aproximadamente dos mil millones de trabajadores) se encontraba en la economía informal. Del 
total de la población ocupada mundial de 15 años y más de edad, 2000 millones trabajan en la 
economía informal, y representan el 61.2% del empleo mundial. La proporción de empleo informal 
varía entre las diferentes regiones. De este modo, mientras que en África la gran mayoría del empleo 
es informal (85.8%), Asia y el Pacífico (68.2%) y los Estados Árabes (68.6%) tienen un nivel de 
informalidad inferior. En América (40.0%) y Europa y Asia Central (25.1%) menos de la mitad 
del empleo es informal Cuando se excluye al sector agrícola, la incidencia del empleo informal a 
nivel mundial se reduce a 50.5%, si bien el empleo informal no agrícola permanece elevado en tres 
regiones: África, los Estados árabes, y Asia y el Pacífico (OIT, 2018).

Empleo informal y nivel de desarrollo económico y social 

La informalidad se relaciona con el nivel de desarrollo económico y social. Una medida del 
desarrollo social es el Índice de Desarrollo Humano (IDH), que combina indicadores de vida 
duradera y saludable, adquisición de conocimientos y disfrute de un nivel de vida digno. Según 
el PNUD, “El Índice de Desarrollo Humano (IDH) se creó para resaltar que las personas y sus 
capacidades deberían ser los criterios más importantes a la hora de evaluar los resultados en cuanto 
al desarrollo de un país, y no sólo el crecimiento económico. La dimensión sanitaria se mide según 
la esperanza de vida al nacer, y la dimensión de educación se mide según el promedio de años de 
escolaridad para adultos de 25 años y más y los años previstos de escolaridad para niños en edad 
de ingresar a la escuela. La dimensión de nivel de vida se mide según el ingreso nacional bruto 
per cápita”. La comparación de los datos nacionales sobre el empleo informal como porcentaje del 
empleo total con los valores del IDH muestra que en los países con mayor informalidad el índice 
tiene un valor menor (OIT, 2018). 

 En términos de niveles de ingreso, las tasas de empleo informal en los países desarrollados 
son inferiores al 40.0%, con un promedio del 18.3%, mientras que el porcentaje de empleo informal 
en los países emergentes y en desarrollo es 69.6% en promedio. Tanto el nivel de PIB per cápita 
como su crecimiento son elementos potencialmente importantes para reducir la informalidad, tener 
impacto en la generación de empleo y en la capacidad económica de las unidades económicas y los 
trabajadores. Los países con un nivel más bajo de PIB per cápita tienden a tener un nivel más elevado 
de informalidad. Una brecha de género positiva significa que las mujeres tienen mayor probabilidad 
de estar en el empleo informal que los hombres, también tiende a ser positiva en los países con un 
nivel de PIB per cápita más bajo. La brecha de género es positiva en dos de cada tres países de 
ingresos bajos y medianos bajos (OIT, 2018).

Empleo informal y pobreza 

Estimaciones recientes de informalidad revelan nuevos aspectos de la relación entre pobreza e 
informalidad. Existe una clara relación positiva entre pobreza e informalidad; así las personas 
en situación de pobreza enfrentan índices mayores de empleo informal, aunque se observan 
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disparidades significativas. Los hallazgos reconocen las limitaciones de este análisis conjunto 
de empleo (una medida basada en individuos) y pobreza (una medida basada en hogares). Este 
enfoque tiene presente que la pobreza resulta fuertemente afectada por el tamaño y la composición 
del hogar y que los trabajadores pobres pueden gozar de condiciones de trabajo decentes y aun 
así estar debajo del umbral de pobreza, no porque perciban menos que el umbral de pobreza, sino 
porque comparten este ingreso del trabajo con muchos dependientes (OCDE, 2009; OIT, 2016b). 
Teniendo presentes estas limitaciones, en los países emergentes y en desarrollo la proporción de 
empleo informal entre los que son pobres oscila entre el 50.4% en Camerún y más del 98.0% en 
Rwanda (Revisado en: OIT, 2018). 

Empleo informal y educación

Si bien la educación no es garantía de acceso a un empleo formal y más productivo, es un activo 
importante. Esta relación positiva se observa en todas las regiones del mundo y para todas las 
categorías laborales o situaciones en el empleo, con algunas variaciones. La formación y el 
desarrollo de habilidades son factores esenciales para la transición a la economía formal, ya que 
pueden mejorar las competencias y empleabilidad de la fuerza de trabajo. Es importante señalar 
que la mayoría de los trabajadores de la economía informal, que frecuentemente no tienen acceso 
a educación formal y formación, acumulan conocimientos y habilidades a través de otros medios 
y es independiente de dónde o cómo los adquirieron: en el lugar de trabajo, en la comunidad, en el 
hogar, a través de aprendizajes informales o aprendizajes basados en la experiencia (OIT, 2008).

 Las estimaciones mundiales y regionales ponen claramente de relieve el vínculo entre 
el aumento del nivel de educación de los trabajadores y la reducción del porcentaje de empleo 
informal. El efecto positivo del aumento del nivel de educación sobre el acceso al empleo formal 
es evidente en el caso de empleados y empleadores, pero mucho menos en trabajadores por 
cuenta propia, cuya exposición al empleo informal permanece elevada (por encima de 60.0%) 
independientemente de su nivel de educación. El porcentaje general de empleo informal según 
nivel de educación está determinado en gran medida por la estructura del mercado de trabajo en 
términos de categorías laborales, concretamente, por las proporciones respectivas de trabajadores 
en categorías más expuestas al empleo informal, es decir, trabajadores familiares auxiliares 
(informales independientemente de su nivel de educación) y trabajadores por cuenta propia. El 
porcentaje de empleo informal entre empleados es siempre inferior al de las demás situaciones, y 
esto también se cumple al considerar el nivel de educación (OIT, 2018). 

Figura 2. Proporción del empleo informal como porcentaje del empleo total según nivel de educación y situación  
en el empleo

Fuente: Elaborada con datos de la OIT, 2018.

 A nivel mundial, las tasas de empleo informal en empleados se reducen notoriamente de 
85.2% para los trabajadores sin educación a 15.7% para los más educados (educación terciaria). Se 
observa un patrón similar en los países emergentes y en desarrollo, donde las tasas de informalidad 
se reducen del 86.0 al 21.5% al aumentar el nivel de educación. La diferencia principal en cuanto 
a la situación de los empleados en los países desarrollados se encuentra en el menor porcentaje de 
empleo informal entre los trabajadores con educación secundaria (9.3%) comparado con aquellos 
con nivel de educación terciaria. La categoría de empleadores demuestra la oportunidad de acceder 
al empleo formal a partir de mayores niveles de educación. Más aún, el perfil de informalidad entre 
empleadores según el nivel de educación es sorprendentemente similar para todos los grupos de 
países, clasificados en base a su nivel de desarrollo económico. Más del 90.0% de los empleadores 
sin educación (Figura 2). 

 Si bien a nivel mundial el porcentaje de mujeres en empleo informal es inferior al de 
hombres, aparece una situación opuesta en los trabajadores con bajo nivel de educación. Entre los 
trabajadores menos educados, las mujeres están más expuestas a la informalidad que los hombres 
en los países en desarrollo, emergentes y desarrollados. Casi el 91.0% de las mujeres sin educación 
o con educación primaria tienen un empleo informal comparado con el 87.2% de los hombres con 
niveles de educación similares. La situación se revierte cuando las mujeres alcanzan niveles de 
educación secundaria o superior. Pueden surgir tres observaciones importantes: el impacto dramático 
del nivel de educación en las empleadas; un efecto tardío en la minoría de las mujeres empleadoras; 
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y, a pesar de los mayores porcentajes de empleo informal entre los trabajadores por cuenta propia, 
una significativa diferencia de género a favor de las trabajadoras por cuenta propia con educación 
secundaria y terciaria (OIT, 2018).

Empleo informal y condiciones de trabajo

La relación entre informalidad y ciertas condiciones de trabajo. El ámbito del análisis se extiende 
posteriormente a todos los trabajadores (empleados y trabajadores independientes) para comparar 
la incidencia de horarios de trabajo de muy pocas horas y horarios de trabajo excesivos según la 
naturaleza formal o informal de los puestos de trabajo. En primer lugar, el objetivo de esta reseña 
estadística es poner de relieve situaciones potencialmente críticas tanto en términos de nivel de 
remuneraciones como de pobreza laboral de los trabajadores. Éstas pueden ser el resultado de 
horarios de trabajo de muy pocas horas o consecuencia de condiciones de salud y/o seguridad o 
de equilibrio entre el trabajo y la vida personal asociados con horarios de trabajo excesivos. Las 
formas atípicas de empleo comprenden cuatro modalidades distintas de empleo que difieren de la 
“relación de trabajo típica”, entendida como el trabajo a tiempo completo, indefinido e inscrito en 
una relación subordinada entre un empleado y un empleador (OIT, 2016a). Estas incluyen (a) el 
empleo temporal; (b) el trabajo a tiempo parcial definido aquí como menos de 35 horas semanales 
de trabajo; (c) el trabajo temporal por medio de agencia y la relación de trabajo multipartita; y (d) el 
empleo encubierto y el empleo por cuenta propia económicamente dependiente (OIT, 2018).  

 A nivel mundial, el 84.3% de los empleados en empleo permanente a tiempo completo están 
en empleo formal sin mucha variación entre regiones y niveles de desarrollo. En otras palabras, el 
15.7% de los empleados en empleo típico tiene puestos de trabajo informales. Las diferencias entre 
regiones y niveles de desarrollo surgen en primer lugar del porcentaje de empleados en el empleo 
total y en segundo lugar de la proporción de empleados en puestos de 40. Las estimaciones regionales 
y mundiales se basan en 96 países que representan el 78.0% del empleo mundial. Algunas regiones 
no están bien representadas en términos de datos y, por lo tanto, no se exhiben en los cuadros o 
gráficos (OIT, 2018).

 El empleo informal puede estar en el sector informal, en el sector formal o en hogares. El 
61.2% del empleo mundial informal está formado por un 51.9% de empleo en el sector informal, 
un 6.7% en el sector formal y 2.5% en hogares. En todas las regiones, el empleo en el sector 
informal es el mayor de los tres componentes del empleo informal. El empleo informal en el sector 
formal representa una proporción muy grande del empleo informal en dos regiones: América y 
Europa y Asia Central, donde representa el 7.9% y el 5.3% del empleo total, respectivamente. El 
porcentaje de empleo informal en el sector formal incluye principalmente a empleados y en cierta 
medida a trabajadores familiares auxiliares. Del 39.7% de todos los empleados en empleo informal, 
un 10.8% son empleados informales en el sector formal y un 2.1% son trabajadores domésticos 
en hogares. El porcentaje de empleados informales en el sector formal representa el 27.4% del 
empleo asalariado informal a nivel mundial y hasta el 42.0% en América Latina y el Caribe, y más 
de la mitad en países desarrollados de Europa y Asia Central. Entre las cinco regiones, el nivel 

de empleo informal en hogares en África es el más elevado con 4.3%, siendo 2.5% la tasa del 
promedio mundial (OIT, 2018).

 Las implicaciones del empleo informal se pueden analizar desde dos ámbitos: en lo económico 
y en lo social. Por un lado, implica: costos fiscales, ahorro agregado y productividades bajas (Levy, 
2018). Asimismo, su presencia influye en el ritmo del crecimiento económico (Samaniego, 2008) y 
representa un rasgo de poco desarrollo en una economía (Robles y Martínez, 2018). Por otro lado, 
significa escasa o nula protección de los trabajadores (Levy, 2018) con condiciones laborales poco 
favorables. Cabe señalar que la mayoría de las personas que trabajan en condiciones de informalidad 
no lo hacen por una cuestión de elección, más bien, por la necesidad de encontrar una fuente de 
ingreso que resulta, regularmente, irregular y más baja en comparación con los empleos formales 
(OIT, 2017; Revisado en: Ovando-Aldana et al., 2021).

 De acuerdo con algunas investigaciones, existen ciertas particularidades asociadas con el 
empleo informal, entre las que se incluyen: ser mujer (Rei y Bhattacharya, 2008; Cuevas, De la 
Torre y Regla, 2016; OIT, 2018; Elgin y Elveren, 2019); ser joven o adulto mayor (OIT, 2018); estar 
separado del cónyuge (Roldan y Ospino, 2009; Rivera y Benavides, 2018); contar con baja o nula 
formación académica (García, 2011; Lehmann y Zaiceva, 2013; Robles y Martínez, 2018; Cuevas, 
De la Torre y Regla, 2016; OIT, 2018); ubicarse en una zona rural (OIT, 2018); trabajar en el sector 
agrícola (OIT, 2018); laborar en una microempresa (Dougherty y Escobar, 2013; Baez, 2015), y 
contar con un empleo a tiempo parcial o temporal (Cuevas, De la Torre y Regla, 2016; OIT, 2018). En 
algunas de ellas se añaden otras características como son: costos por iniciar un negocio, obstáculos 
a la inversión extranjera (Dougherty y Escobar, 2013), tamaño de mercado, estabilidad económica 
(Baez, 2015) y corrupción (Dougherty y Escobar, 2013; Baez, 2015. Revisado en: Ovando-Aldana 
et al., 2021).

 La informalidad es una característica estructural de los mercados laborales que incide 
negativamente sobre las personas trabajadoras, que ven vulnerados sus derechos fundamentales, 
principalmente en protección social y de condiciones de trabajo decente. Por otro lado, sobre el 
sector empresarial, pues su sostenibilidad, niveles de productividad y competencia desleal también 
resultan afectados. Por último, perjudica al Estado, cuya recaudación fiscal se reduce, así como el 
ámbito de acción del gobierno, principalmente en el campo de las políticas económicas, sociales y 
ambientales. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) estima que 2,000 millones de personas 
trabajan en la economía informal en el mundo, lo que representa el 61.2% del empleo mundial. De 
ellos, 140 millones de trabadores residen en América Latina y el Caribe. Aunque el porcentaje de 
empleo informal de la región se ha reducido a partir de 2005, en América Latina y el Caribe, el 53.8% 
del empleo, tanto agrícola como no agrícola, es informal, y un mayor porcentaje de mujeres que de 
hombres se encuentra en esta situación (OIT/CEPAL, 2018).
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Figura 3. Empleo informal en el sector no agrícola de 16 países de América Latina, 2017 (%)

Nota: Los valores corresponden a la proporción de empleo informal en el sector no agrícola en el último año disponible (2015-2017).

Fuente: Elaboración propia con datos de CEPALSTAT e ILOSTAT, 2018.

 De la figura 3, se puede observar que Bolivia ocupa el primer lugar de empleo informal 
(78.7%), le sigue Honduras (73.8%), Guatemala con 73.5%, México con 52.2%, la penúltima 
posición corresponde a Brasil con 38.3% y  Costa Rica ocupa el último lugar con 35.5%  de 
empleo informal.

 La economía informal incluye al sector informal y otras modalidades de empleo que no se 
ubican bajo el marco legal e institucional como: trabajo en actividades formales y agropecuarias, y 
doméstico remunerado en hogares; así como el trabajo de autoconsumo agropecuario, es decir, el 
empleo informal se localiza tanto en el sector formal como en el informal (INEGI, 2014).

 Respecto de los trabajadores en México, más de 56.0% de la población ocupada se 
ubica en un empleo informal (INEGI, 2020a). Para el primer trimestre de 2020, uno de cada 
dos trabajadores se hallaba en condiciones de informalidad. Lo anterior, hace suponer que la 
informalidad es un rasgo estructural del mercado laboral en México. Algunos autores mencionan 
que representa una válvula de escape de la desocupación (OIT, 2014; Cuevas, De la Torre y Regla, 
2016; Loría, Aupart y Salas, 2016); no obstante, los bajos niveles de productividad asociados a los 
empleos informales, han repercutido negativamente en el crecimiento económico de largo plazo 
(Loría, Aupart y Salas, 2016).

 La economía mexicana ha registrado un crecimiento de la actividad económica relativamente 
bajo en los últimos 20 años con promedio de 2.6% anual, lo que ha resultado insuficiente para 
absorber el crecimiento de la oferta de trabajo. Este bajo dinamismo se agudizó como producto de la 
reciente crisis económica financiera internacional, que provocó una caída del PIB de 6.0% en 2009. 
A partir de entonces, se ha observado una recuperación y crecimiento al registrar una tasa promedio 
anual de 4.4% entre 2010 y 2012, de modo que ha duplicado el registrado en los años previos a la 
crisis. Se estima que durante 2013 y el próximo continuará creciendo a tasas cercanas a un 1.2 y 
3.5% anual, respectivamente. Pese al bajo dinamismo económico, en los años referidos el mercado 
de trabajo mexicano se ha caracterizado por la vigencia de una baja tasa de desempleo abierto. 
Sin embargo, este ha coexistido con un alto y persistente empleo informal. En efecto, siguiendo la 
metodología recomendada por la OIT, las estimaciones del empleo informal del INEGI informan que 
este alcanzó a un 60.0% de la ocupación total, tanto en el último trimestre de 2011 como en el tercer 
trimestre de 2012, y que registró un 59.1% en el segundo trimestre de 2013. Las estimaciones de 
empleo informal del SIALC de la OIT, como proporción del empleo no agrícola, muestran que este 
aumentó de 53.7% en 2009 a 54.6% en 2012 (OIT, 2014).

 La reducción en el mediano plazo ha pasado a ser uno de los objetivos estratégicos de la 
actual administración, y el último registro disponible de la tasa de informalidad laboral, en enero de 
2014, fue de 58.79% del empleo total, con una disminución de 1.69% respecto del mismo mes del año 
anterior (INEGI, 2014). Las estadísticas de informalidad laboral han sido generadas por el INEGI, 
a partir de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE-INEGI, 2013). Para lo cual, se ha 
alcanzado un consenso con la OIT y expertos internacionales sobre el concepto de informalidad que 
tiene dos dimensiones: La primera se refiere al tipo o naturaleza de la unidad económica, es decir, 
cuando esta se dedica a la producción de bienes y/o servicios para el mercado y opera a partir de los 
recursos de un hogar y sin llevar los registros contables básicos. Se trata de un sector Informal o de 
negocios en pequeña escala no registrados y de empleo vinculado al sector. La segunda se refiere a 
todo trabajo que se realice sin contar con el amparo del marco legal o institucional, sin importar si 
la unidad económica que utiliza sus servicios son empresas o negocios no registrados de los hogares 
o empresas formales. De este modo, el enfoque de unidad económica aplica a las modalidades de 
trabajo independiente (empleadores y trabajadores por cuenta propia), mientras que el enfoque laboral 
es el que aplica a modalidades de trabajo dependiente, tales como el trabajo asalariado (OIT, 2014).

 En el caso de México, durante el último trimestre de 2019, la población ocupada informal 
(que agrupa todas las modalidades de empleo informal) fue de 31.3 millones de personas, lo que 
represento el 56.2% de la población ocupada. Separando los datos por tipo de unidad económica 
empleadora, el 48.8% corresponde al sector informal; el ámbito agropecuario de 18.7% del total; las 
empresas, el Gobierno y las instituciones suman 24.9%, y, finalmente, el 7.6% pertenece al trabajo 
doméstico remunerado (INEGI, 2019).

 En la actualidad, las personas más vulnerables a la informalidad son los inmigrantes, que, 
debido a la situación política, social y económica de algunos países se han convertido en un tema 
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importante para América Latina. Este fenómeno se vuelve un problema para la región, ya que, en 
décadas anteriores los latinoamericanos migraban hacia las economías de países desarrollados, 
en especial a Estados Unidos y Europa. Por otro lado, las nuevas tecnologías, especialmente las 
relacionadas con la digitalización, generan múltiples oportunidades de trabajo remunerado, tanto en 
el marco de empresas existentes como en empresas de plataforma. Las ocupaciones en este último 
grupo muestran características que las diferencian tanto del trabajo asalariado como del independiente 
lo que dificulta su clasificación en alguna de las categorías de ocupaciones tradicionales. En 
consecuencia, los encargados de política enfrentan el desafío de asegurar el trabajo decente para estos 
trabajadores y evitar una mayor informalidad por medio de una aplicación adecuada de la regulación 
existente en distintas áreas (laboral, social, tributaria, productiva, etc.) o de diseñar nuevos esquemas 
de regulación para estas nuevas formas de trabajo (Madariaga et al., 2019: Revisado en: Arias Marín, 
Carrillo Maldonado y Torres Olmedo, 2021).

 La pandemia del COVID-19 ha transformado sustantivamente la realidad de América Latina 
y el Caribe y la manera en la cual las políticas tendientes a la protección social y la inclusión social y 
laboral de las personas venían siendo formuladas. Para fines de 2020, la CEPAL proyectaba una tasa 
de desocupación regional cercana al 13.5%, lo que implica un aumento de 5.4% frente a 2019 (8.1%). 
Ante un descenso del PIB de al menos un 9.1% en 2020, se proyectan incrementos considerables 
en los niveles de pobreza y pobreza extrema de 7.1 y 4.5%, respectivamente. Así, ese año, el 37.3% 
de la población de América Latina se habría encontrado en pobreza y el 15.5%, en pobreza extrema 
(CEPAL, 2020a). Lo anterior confirma a la actual crisis como la más profunda del último siglo, con 
consecuencias sociales devastadores que, de no tomarse medidas apropiadas, llevarán a la región a 
una nueva década perdida (CEPAL, 2020b). 

 Estos fenómenos se vinculan estrechamente con la situación en el mercado de trabajo. La 
caída en la ocupación se relaciona con la disminución en la demanda agregada y con las medidas 
sanitarias establecidas por el distanciamiento físico entre las personas, con implicancias muy 
relevantes para las economías y los puestos de trabajo (CEPAL, 2020c). La CEPAL ha estimado que 
más de un tercio del empleo formal (34.2%) se inserta en sectores fuertemente afectados por la crisis 
derivada del COVID-19, lo que podría conducir al cierre de 2.7 millones de empresas formales en la 
región, con una pérdida estimada de 8.5 millones de puestos de trabajo (CEPAL, 2020d). Además, 
análisis recientes han puesto de relieve la caída en la tasa global de participación, al comparar las 
cifras entre el segundo trimestre de 2019 y 2020, la cual llegaría a 9.5%, de 62.7 a 52.7%, lo cual 
obedecería a que una parte de quienes no pudieron seguir ejerciendo su actividad laboral ante el 
cierre temporal de algunas actividades económicas se retiraron del mercado laboral (CEPAL, 2020e 
y CEPAL/OIT, 2020a).

CONCLUSIONES

Las medidas destinadas a controlar la crisis sanitaria provocada por la pandemia del COVID-19 
en 2020 han tenido severos efectos en las actividades económicas, en el empleo y en los ingresos 
de las y los trabajadores y de sus hogares. La región de América Latina y el Caribe registrarán una 

caída histórica del PIB acompañada de una masiva destrucción de empleos y se prevén aumentos 
significativos de la pobreza y de la pobreza extrema. Uno de los sectores más afectados serán las y 
los trabajadores informales, lo que indica que los mayores impactos de la crisis recaerán en las y los 
trabajadores más vulnerables y de menores ingresos (Velásquez Pinto, 2021).

 Para medir los indicadores de informalidad, surgen diferentes dificultades en la región. En 
primer lugar, no existe un consenso en las metodologías y fuentes de información disponibles para 
el cálculo de indicadores que permitan realizar una comparación entre países. En segundo lugar, 
tampoco se generan indicadores de informalidad separados que permitan caracterizar el fenómeno 
tomando en cuenta el territorio, lo que, a su vez, permitiría focalizar las políticas de formalización del 
empleo, de las económicas y sociales. En tercer lugar, los cambios tecnológicos recientes han dado 
lugar a nuevas formas de empleo donde los efectos territoriales son diferenciados. Además, imponen 
la necesidad de revisar las definiciones y los conceptos utilizados en el cálculo de los indicadores de 
informalidad laboral y de reflexionar sobre ellos. Finalmente, la crisis sanitaria reciente causada por 
la COVID-19 evidencia la vulnerabilidad de los trabajadores en situación de informalidad laboral. 
Es imperativo que, más allá de las medidas temporales para fomentar la recuperación económica, los 
gobiernos atiendan los problemas de cobertura de seguridad social entre su población ocupada, que 
es muy baja, y la escasa recaudación fiscal (Ibarra-Olivo; Acuña & Espejo, 2021).

 La situación mexicana no sólo genera preocupación dentro del país. La OIT ha insistido en 
que la informalidad y la subocupación exhiben las dificultades que existen en el mercado laboral 
mexicano. Incluso los empleos informales se han visto afectados durante la crisis. El claro ejemplo 
es que la informalidad pasó de 55.7 a 47.7 % (Feix, 2020) entre marzo y abril de 2020. Cabe destacar 
que esta disminución de la informalidad no debe verse como sinónimo de aumentos en el empleo 
formal, el funcionamiento del mercado laboral no es así de lineal. La principal razón consiste en 
que las medidas de confinamiento hicieron prácticamente imposible que se pudiera continuar con 
muchas actividades de carácter informal (CEPAL, 2020). La expansión de los empleos informales se 
dio con una mayor velocidad que los empleos formales, más en este contexto de crisis económica. 
Feix (2020) indica que, entre abril y mayo del año pasado, el empleo informal en el país pasó de 47.7 
a 51.8 %; a finales de abril de 2021, la tasa de informalidad ya se encontraba en 55.1 %, lo que refleja 
niveles similares a períodos anteriores a la pandemia (Ovando-Aldana et. al., 2021). 

 Aunque no refleja niveles tan altos como la informalidad en el país, el subempleo se disparó 
durante el tercer trimestre de 2020. De acuerdo con cifras de la Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (ENOE), la subocupación pasó de 7.8% en el tercer trimestre de 2019 a 17.0% en el 
tercer trimestre de 2020: prácticamente se duplicó. Aunque no llegó a niveles que sean de verdad 
preocupantes, el desempleo alcanzó un 5.1% durante el tercer trimestre de 2020, superando el 3.7% 
del mismo trimestre de 2019. Aunque la cifra no parece muy alta considerando la magnitud de la actual 
pandemia, tiene una particularidad importante: viene acompañada de altos niveles de subempleo e 
informalidad. Conociendo las cifras anteriores, es una realidad que tanto la informalidad como el 
subempleo han representado salidas alternas para aquellos trabajadores que no logran insertarse 
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en el sector formal; no obstante, las implicaciones de ambos fenómenos pueden radicar en niveles 
más bajos de bienestar social. En muchos casos, se trata de empleos donde los trabajadores deben 
adaptarse a salarios inferiores o incluso de subsistencia. La evidencia sugiere que son los empleos 
con menores niveles de remuneración y productividad (Loayza y Sugawara, 2009), así como una 
notoria ausencia de prestaciones sociales básicas como seguridad social y alta rotación de personal 
(Revisado en: Ovando-Aldana et al., 2021).

 De acuerdo con Retamoza (2021) está claro que el covid-19 ha dejado de manifiesto la 
lentitud con la que se recupera la economía mexicana, la cual dictamina la cantidad de empleos 
formales que se van a generar; por consecuencia, la informalidad y el subempleo son temas que deben 
ser prioridad en la agenda del gobierno durante los próximos años. Las cifras presentadas parecen 
indicar una importante tendencia a la precariedad laboral. Aunado a esto, los empleos formales 
crecen en menor medida. Será fundamental generar incentivos para que los trabajadores se dirijan a 
la formalidad, así como tratar de fortalecer los mecanismos para “formalizar” las actividades que se 
establecen fuera de un marco regulatorio.

 Las y los trabajadores informales constituyen uno de los grupos más afectados por las 
consecuencias económicas de la estrategia sanitaria desplegada por los países para enfrentar la crisis 
provocada por el COVID-19 desde marzo de 2020, tanto por la paralización de la mayoría de las 
actividades productivas (no esenciales), como por las medidas de confinamiento de la población en los 
hogares. En promedio, 1 de 2 trabajadores del empleo no agrícola de la región de América Latina y el 
Caribe (53.1%) eran informales en 2016, de modo que la informalidad constituye una característica 
preponderante de los mercados de trabajo. Si bien en la coyuntura frente a la crisis la reducción en el 
empleo informal ha sido incluso mayor que en el formal, es esperable que en el proceso de reactivación 
seguirá la tendencia ascendente que venía mostrando durante los últimos años (OIT, 2020h).
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PRINCIPALES VARIABLES MACROECONÓMICAS 
Y SU IMPACTO EN EL CRECIMIENTO 
ECONÓMICO DE MÉXICO, 1995-2018

RESUMEN

El objetivo del trabajo fue analizar el impacto de las variables macroeconómicas sobre el crecimiento 
económico de México, 1995-2018. Se elaboró un modelo de ecuaciones simultáneas y se estimó con 
mínimos cuadrados ordinarios en dos etapas, con el paquete estadístico Gretl. Los resultados obtenidos 
fueron: en el modelo del PIB las variables gasto e inversión resultaron ser significativas. Para el caso 
de la ecuación tipo de cambio, la inflación resultó ser todavía más significativa. Por otro lado, para 
la ecuación del salario real, el tipo de cambio, el desempleo y la inflación resultaron moderadamente 
significativas. Por último, el tipo de cambio y el salario real resultaron ser significativas a secas para 
la ecuación del desempleo. Se analizaron las elasticidades de las variables más significativas, para el 
caso del PIB, ante el aumento de 10.0% del gasto y de la inversión el crecimiento económico crecería 
en 1.12% y de 2.16% respectivamente. El modelo 2 del TC, ante un aumento del 10.0% del PIB 
disminuiría el tipo de cambio en 12.0%. Para la ecuación del salario, ante un aumento del 10.0% en 
la INF, el TC, y el desempleo el salario decrecería en 3.87%, en 13.7% y en 5.09% respectivamente. 
El modelo del desempleo, ante un aumento del 10.0% en la tasa de inflación, tipo de cambio y el 
salario, el desempleo bajaría en 1.67%, de 15.2% y de 6.9% en promedio, respectivamente.

Palabras clave: Crecimiento, variables macroeconómicas, ecuaciones simultáneas, elasticidades.

ABSTRACT

The objective of the work was to analyze the impact of macroeconomic variables on the economic 
growth of Mexico, 1995-2018. A model of simultaneous equations was elaborated and it was 
estimated with ordinary least squares in two stages, with the statistical package Gretl. The results 
obtained were: in the GDP model, the spending and investment variables turned out to be significant. 
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In the case of the exchange rate equations, inflation turned out to be more significant. On the other 
hand, for the real wage equations, the exchange rate, unemployment and inflation were significant. 
Finally, the exchange rate and the real wage turned out to be significant for the unemployment 
equations. The elasticities of the most significant variables were analyze, in the case of GDP, given 
the 10.0% increase in spending and investment, economic growth would growth by 1.12% and 
2.16%, respectively. Model 2 of the TC, faced with an increase of 10.0% of GDP, would reduce the 
exchange rate by 12.0%. For the salary equations, in the fase of a 10.0% increase in the INF, the 
TC, and unemployment, the salary would decrease by 3.87%, 13.7%, and 5.09%, respectively. The 
unemployment model, in the fase of a 10.0% increase in the inflation rate, the exchange rate and 
wages, unemployment would fall by 1.67%, from 15.2% and 6.9% on average, respectively.

Keywords: Growth, macroeconomic variables, simultaneous equations, elasticities.

INTRODUCCIÓN

En el periodo posterior al año 1982 a la economía mexicana, “estuvo caracterizada por hiperinflación 
(niveles hasta de 3 dígitos), y a la década de los 80`s se le considera como una década perdida; 
producida por una crisis de deuda externa y del petróleo. Se inicia una etapa de privatización de las 
empresas paraestatales, y una política económica que se apega al modelo Neoliberal basado en el 
libre mercado interno y externo, se redujeron los aranceles a las importaciones y se eliminaron las 
barreras arancelarias, México se adhiere al GATT (Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio), 
en 1986”. En la década de los 90, se firma el TLCAN (Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte con Estados Unidos y Canadá), en donde se invita al capital extranjero a invertir, para usarlo 
como plataforma de exportación, que sería un catalizador del crecimiento económico del hemisferio 
promovido por el aumento en la inversión, el comercio y el empleo” (Zorrilla, 2004).

 “Cabe mencionar algunos de los aspectos políticos posteriores al TLCAN, que fueron 
factores determinantes, que crearon una atmósfera de inestabilidad político-económica en el país, 
dejando como respuesta la peor crisis económica que haya vivido México” (Zorrilla, 2014). “En 
marzo de 1994 fue asesinado el candidato del PRI a la presidencia, Luís Donaldo Colosio. En 
septiembre mataron a José Francisco Ruiz Massieu, Secretario General de ese partido. Ernesto 
Zedillo, fue elegido presidente el 21 de agosto del mismo año, y surge el Ejercito Zapatista de 
Liberación Nacional (EZLN)” (Almanaque Anual, 2001. “La suma de estos sucesos políticos […] 
obligaron a México a devaluar hasta un 40%, creando una reacción en cadena en América Latina 
caracterizada por la fuga de capitales. A partir de 1996 […], se da continuidad y se refuerza al mismo 
tiempo a la iniciativa privada, como un motor de desarrollo y crecimiento económico. Aunado a la 
continuidad de una política restrictiva y de control a la inflación” (Zorrilla, 2004).

“El crecimiento económico es un tema que ha atraído la atención de economistas a través de los 
años sobre todo a partir de la crisis de 1929, de tal forma que las políticas de desarrollo están 
centradas en torno a algún modelo o teoría del crecimiento económico” (Quiroga, 2019). Por su 
parte, “el crecimiento económico ha sido percibido como una solución para otros males como la 
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pobreza” (Jones, 1979). En el trabajo de investigación de Quiroga (2019) “se destacan tres teorías 
que buscan el crecimiento: las teorías Keynesianas y post Keynesianas en dónde se parte de la 
hipótesis de que el libre juego del mercado propicia y acentúa las desigualdades económicas y el 
crecimiento depende del ahorro. Las teorías neoclásicas y de movilidad de factores sobre el libre 
juego de las fuerzas del mercado. Las teorías neoclásicas del crecimiento endógeno sostienen 
que el crecimiento a largo plazo depende además de la acumulación de capital físico, del capital 
humano y del conocimiento”.

 La metodología utilizada en el estudio econométrico del crecimiento económico de México 
para el periodo de 1994 a 2017, en función de nueve variables explicativas, “consistió en realizar 
una revisión literaria de las teorías del crecimiento económico, a partir de esta revisión se propuso 
un modelo econométrico explicativo del crecimiento, el cual consto de nueve variables explicativas 
y una variable explicada […]. Destacan respecto a nuestro estudio: el crecimiento económico, 
inflación, inversión extranjera y tipo de cambio” (Quiroga, 2019). 

 “En temas relacionados con la incertidumbre de agentes económicos resulta de gran 
interés analizar variables macroeconómicas mediante su evolución histórica, por lo que la toma 
de decisiones en política económica es importante”. En lo que respecta al desempleo en México y 
“la evidente importancia de comprender este fenómeno, radica en caracterizar la dinámica de este 
ante la magnitud de los shocks en que se ve sometida la economía mexicana en distintas etapas 
del ciclo económico, tomando en consideración los posibles equilibrios múltiples y la memoria del 
comportamiento”. “Los cambios estructurales, las reformas y la baja actividad económica versus 
la persistencia de desempleo en México reflejan la gran importancia del análisis econométrico para 
determinar efectos temporales con variables macroeconómicas referentes de la actividad económica 
del país” (Trejo et al., 2017).

 Loría (et al., 2010 como se citó en Trejo et al., 2017) muestra “la búsqueda de una explicación 
para la recesión y el desempleo en México de 1985 a 2009, periodo justo en que se han presentado las 
crisis más importantes. Su investigación radicó en la extensión de la Ley de Okun para una economía 
abierta […]”. Trejo et al., (2017) “utilizo la tasa de desempleo, el agregado monetario básico, la 
formación bruta de capital y el nivel de exportaciones. De esta manera se detectó que la tasa de 
desempleo de 1999 a 2014 ha tenido un comportamiento creciente, con una caída en 2009”. “En este 
sentido, gran parte de los efectos del desempleo provienen de los niveles de liquidez de la economía, 
influenciada por las tasas de interés”.

 “Para especificar un modelo macroeconométrico apropiado se enfatiza en la utilización de 
modelos estadísticamente adecuados como la base para obtener inferencia estadística confiable” 
(Spanos, 2006b, como se citó en Espinoza, 2012).  “La teoría económica sugiere las relaciones 
potenciales entre las variables a utilizar, pero el sistema de ecuaciones se especifica con base en los 
patrones estadísticos de los datos reales” (Espinoza, Iraheta, y Sánchez, 2012).  

 Zavala et al., (2016) proponen “un modelo para la estimación de los parámetros con 

doble logaritmo ya que permite un análisis de elasticidades muy útil en el proceso de intervención 
gubernamental, utilizando las variables tipo de cambio real […]”. En los resultados arrojados se 
encontró que “el Tipo de Cambio Real fue inelástico a los cambios de las variables determinantes 
[..], también nos sugiere explorar algún modelo de ecuaciones simultáneas que incorpore variables 
de política monetaria como la tasa de interés. “Un elemento importante en la especificación de un 
modelo econométrico es la elección de la forma funcional que más se adecue al objeto de estudio 
[…], en la realización de esta tarea uno puede auxiliarse en la teoría económica” (Bravo, 2014). En 
base a la teoría y análisis, se observó que las variables que utilizaron se relacionaban de forma no 
lineal, por lo que se decidió aplicarles el logaritmo natural, con el propósito de obtener elasticidades 
constantes y propensiones marginales variables. 

 Hernández y Herrera (2018) plantean: “1) especificar el modelo de ecuaciones simultáneas 
en forma estructural; 2) análisis de identificación del sistema […], para realizar la estimación; 3) 
estimación del sistema de ecuaciones simultáneas con el método apropiado para las ecuaciones 
[…]”, como etapas que se tienen que seguir en un estudio como el siguiente. Al igual que esta 
investigación utilizaron el software GRETL para la estimación de todos los modelos que en su caso 
utilizaron la técnica de datos panel, posteriormente se describieron los resultados obtenidos, “seguido 
de una descripción de los resultados obtenidos para el sistema de ecuaciones simultáneas, a través 
del método mínimos cuadrados en dos etapas”. 

 En el estudio comparativo, de salario real en Venezuela, se analizaron “los efectos de las 
variaciones del salario real sobre las fluctuaciones económicas, utilizando dos tipos de alternativas 
de modelación; modelos uniecuacionales y multiecuacionales, plantearon también relaciones 
logarítmicas, con el propósito de conocer […], la incidencia del salario real sobre la función de 
oferta de las empresas” (Pozo y Vladimir, 2016). Finalmente, y de forma agregada, con base en 
los resultados disponibles, el “efecto global de las variaciones del salario real sobre la brecha del 
producto es directo y estadísticamente significativo, aunque muy reducido” (Pozo y Vladimir, 
2016).

 En el estudio sobre la determinación de una función predictiva del desempleo en Chile, llama 
la atención que “a pesar de que utilizaron variables que escapan al dogma que definen las variables 
con la tasa de desempleo como lo es el IPC […] pudieron determinar un modelo que cumple con 
los supuestos y propiedades necesarios. El modelo planteado utilizo variables como el PIB, Balanza 
Comercial […]” (Alavanja et al., 2012). La principal herramienta para obtener los estimadores fue 
el programa GRETL. Finalmente, en palabras de Alabanja genera la inquietud de poder realizar un 
estudio con variables que transgredan “las normas habituales dogmáticas y permitan predecir el 
comportamiento del desempleo en el futuro y así se puedan tomar decisiones macroeconómicas que 
beneficien de mejor manera a los ciudadanos del país” (Alavanja et al., 2012).

 En el análisis realizado sobre la explicación teórica del comportamiento del tipo de cambio 
real mexicano, Trejo et al., (2017) “muestra la metodología para obtener el tipo de cambio real en 
México […], al presentarse cambios estructurales no explicados dentro del modelo, fue necesario 
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obtener la linealización del modelo, las variables macroeconómicas se transforman en términos 
logarítmicos […], tratando de minimizar la varianza de los datos temporales”. Se observo “que los 
coeficientes fueron más aceptables para el análisis en términos logarítmicos. Además, se siguieron 
manteniendo los p-values significativos. Mientras que los niveles de correlación, autocorrelación y 
significancia global se encontraron en niveles similares” (Trejo et al., 2017). Este resultado confirma 
la elección de trabajar en esta investigación con modelos en forma logarítmica, al obtenerse mejores 
resultados en los parámetros.

 En la investigación “un modelo de ecuaciones simultáneas para el mercado de la carne 
de pollo en México 1970-1998” (Ramírez et al., 2003), se presenta una estructura similar a la de 
la presente investigación. Las variables de estudio trabajan simultáneamente, “por lo que no es 
posible estimar los parámetros de una ecuación aisladamente sin tener en cuenta la información 
proporcionada por las demás ecuaciones del sistema. Por lo cual, […] usaron un modelo econométrico 
de ecuaciones simultáneas”. En la investigación “la estimación se realizó mediante el Método 
de Mínimos Cuadrados en Dos Etapas, en su caso se utilizó el paquete computacional SAS. Los 
resultados fueron analizados estadística y económicamente. Para el análisis económico se calcularon 
las elasticidades correspondientes y además se confrontaron los signos obtenidos con los esperados 
para cada ecuación “(Ramírez et al., 2003).

Producto Interno Bruto real en México

“En términos generales todos los países padecen en mayor o menor grado de inflación, es decir, por 
naturaleza los precios tienden a subir con el paso de los años. Esto significaría que no sería posible 
comparar el valor de la producción total, PIB, de un año con respecto a otro a menos que se haga 
un ajuste por medio de un factor ligado a la inflación que realice la corrección año con año. A este 
factor se le conoce como deflactor implícito y básicamente representa la corrección que se hace 
de acuerdo con los índices nacionales de precios específicos para cada una de las divisiones de 
productos incluidos en el PIB” (Villar, 2011). 

 “El PIB nominal como se mencionó anteriormente es la suma del valor de todos los bienes y 
servicios finales a precios de mercado, producidos en un espacio definido y en un tiempo determinado. 
Por otro lado, cuando se le quita el factor de los precios se le denomina PIB real, el cual es: la suma 
del valor de todos los bienes y servicios finales a precios de mercado cotizados en un año base, 
producidos en un espacio definido y en un tiempo determinado” (Cervantes, 2014).

 
 

 
Figura 1 Comportamiento del PIB real en México

Fuente: Elaboración propia con datos del BM, 2020.

 El comportamiento del PIB (figura 1) tiene un claro crecimiento, pero presenta una caída en 
1995 donde el producto cayó en -5.8% aproximadamente, originado tanto por cuestiones de ámbito 
político-social (asesinato de Colosio, levantamiento del EZLN) como de tipo económico (tipo de 
cambio).  De 1994 a 2006, el crecimiento de la economía fue de 2.8% aproximadamente. Para 2009 
la caída fue de 4.7% provocada por la entrada en recesión de la economía norteamericana.

Inversión

“Desde una perspectiva macroeconómica, flujos de inversión extranjera pueden ser relevantes para 
permitir un déficit en la cuenta corriente o incluso para realizar el servicio de la deuda externa […]. 
Puede entonces fungir como una importante palanca de financiamiento externo para la respectiva 
economía” (Dussel, 2000). En la figura 2, el comportamiento de la inversión presenta una tendencia de 
crecimiento. Para 2009, se presenta una caída originada por los acontecimientos económicos externos.

 
 

 
Figura 2. Comportamiento de la Inversión en México

Fuente: Elaboración propia con datos del BM, 2020.
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Análisis del tipo de cambio real en México

“La paridad de la moneda nacional respecto a las demás es un elemento que puede ser determinante 
para que un país aumente sus exportaciones y obtener así un superávit en su balanza comercial, o 
bien, puede ser un elemento que lo haga relativamente caro y lo inunde de importaciones de manera 
que registre déficits en su balanza comercial. Esto es especialmente importante cuando se considera 
que los superávits comerciales se traducen en creación de empleos mientras que los déficits implican 
que los empleos se creen en otras naciones” (Gómez, 2014).

 “Tipo de Cambio Real, es la relación de precios relativos entre el nivel de precios externos 
y el nivel de precios internos ajustado por el tipo de cambio nominal. Esta definición es empleada 
sobre todo en trabajos empíricos, así como por los organismos internacionales y los mismos bancos 
centrales de cada país” (Zavala et al., 2016). Usualmente es definido como la relación entre el poder 
de compra de una moneda con respecto a otra, es decir, cuantos bienes puedo comprar con una 
unidad de esa divisa.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 3. Comportamiento del Tipo de Cambio Real en México

Fuente: Elaboración propia con datos del BM, 2020.

 Es evidente que el tipo de cambio se ha estado depreciando, esto se puede observar en la 
figura 3. Los sucesos económicos-políticos de 1994 obligan a adoptar un tipo de cambio flexible, 
debido a esto, al peso se le quitan tres ceros, originando de manera preocupante la pérdida del 
poder adquisitivo. Posteriormente, se ha seguido depreciando tanto por acontecimientos de índole 
extranjera (recesión en EE. UU. y Europa), como nacionales (acontecimientos sociales y políticos) y 
actualmente se está acentuando más.

Análisis del salario real en México 

“Se ha hecho usual en los autores la designación de lo que se paga por trabajo subordinado con 
los términos ‘‘Salario”, ‘remuneración’’ o ‘‘retribución’’. Refiriéndose en sentido estricto a 
remuneraciones o retribuciones del trabajo subordinado. Estrictamente la denominación más 
específica, respecto al trabajo subordinado, es la de salario”. “Los economistas, desde su punto de 
vista, lo consideran fundamentalmente un precio, el precio del trabajo subordinado. Se distingue el 
salario nominal, como: el flujo de las entradas en moneda que el individuo recibe y un salario real 
como el flujo de bienes y servicios que el salario monetario le permite al individuo adquirir, una vez 
descontado el efecto inflación” (Buen y Valenzuela, 1997).

 “Los salarios son un componente fundamental de las condiciones de trabajo y empleo en las 
empresas. Al mismo tiempo, los salarios pueden causar situaciones de discriminación y privación si 
no se les garantiza a los trabajadores un nivel mínimo que sea digno. Desde el punto de vista de la 
economía, los salarios son parte importante de los costos laborales y son una variable esencial para la 
competitividad de las empresas que requiere ser analizada, también en su relación con otros factores 
como el empleo, la productividad y la inversión” (Organización internacional del trabajo (OIT, 2020). 

 “El año 2020 arrancó con un incremento al salario mínimo, pues pasó de 102.68 a un monto 
fijo de 123.22 pesos diarios; sin embargo, es uno de los más bajos a nivel mundial. De acuerdo 
con un estudio del portal de descuentos global para compras por internet, Picodi.com, México se 
posicionó en el lugar 40 de 54 países consultados, marcando además un nivel similar al de Vietnam”. 
“La investigación consideró seis países latinoamericanos, donde México se ubicó en el penúltimo 
lugar, con un salario mínimo mensual de USD 191, aproximadamente […]” (Infobae, 2020)

 “Consecuente con la nueva política salarial, el Gobierno de México alcanza por segundo año 
consecutivo, en beneficio de millones de trabajadores y trabajadoras, los consensos necesarios con 
los sectores obrero y empresarial para lograr un aumento de 20% al salario mínimo en 2020, cuyo 
monto fijo será de 123.22 pesos diarios” (Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 2019).  

 
 

Figura 4. Comportamiento del Salario real en México

Fuente: Elaboración propia con datos del BM, 2020.
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 La figura 4 refleja la interpretación gráfica y objetiva de las cifras analizadas, se observa 
el desempeño del salario mínimo en un período 1995 hasta 2018 (BASE 2018). “A partir de 1972 
es clara el alza ficticia de salarios en el período de Luis Echeverría (inflación descontrolada), para 
después observar la caída brutal y sin control durante el periodo: 1978-2000. Los gobiernos del PAN 
lograron controlar la inflación, pero olvidaron que debió privilegiarse el incremento real del salario, 
ligeramente por arriba de la inflación” (Aguirre, 2020). 

 “Lo que tenemos hoy son niveles salariales estancados por más de 18 años. Finalmente, en 
2014, se entendió la necesidad de actualizar los salarios mínimos y es natural no hacerlo de manera 
inmediata o por decreto presidencial. Eso no funcionaría pues causaría una interminable espiral 
inflacionaria”. “Ahora bien, los salarios bajos favorecen las exportaciones, pero a costa de limitar el 
poder adquisitivo de los trabajadores. Con mejores salarios, el consumo interno habría mejorado con 
creces la economía de este país y habría incrementado la recaudación fiscal” (Aguirre, 2020).

 Tasa de Inflación

 “El incremento del salario en 2017 fue del 9.58% al pasar de $73.04 a $80.04, es decir que con la 
inflación de 6.77% de 2017 se logró un pequeño incremento del 2.5% en el poder adquisitivo. Para 
2018, el incremento del salario mínimo fue de 10.39% y como Banxico logró controlar la inflación 
al 4.83%, pudo obtenerse un incremento del poder adquisitivo por arriba del 5%, como muestra la 
figura 5. Para 2019 el salario mínimo aumentó 16.21% y la inflación fue del 2.83%, un incremento 
del poder adquisitivo por arriba del 13%”. (Aguirre, 2020). La diferencia (anual) entre salario e 
inflación es el incremento real del poder adquisitivo.

Figura 5. Comportamiento de la Inflación en México
Fuente: Elaboración propia con datos del BM, 2020.

 De la relación entre Inflación-Salario Mínimo, se desprende claramente cuál ha sido la 
pérdida que ha tenido el poder adquisitivo. Por esta circunstancia parece que pierde importancia o 
representatividad de éste, pero cuando se compara en el estricto aspecto real, toma una dimensión 
muy importante (Figura 5). 

 Análisis del desempleo en México

“A diferencia de otros indicadores económicos, la tasa de desempleo es expresada en términos de 
personas, como la proporción de éstas que no tienen trabajo al momento de realizarse la encuesta, 
pero que buscan estarlo. Así, el estar desempleado significa no tener un trabajo, pero querer tenerlo 
y buscarlo de manera activa. Para obtener una medición certera de la población bajo esta definición 
es necesario desagregarla” (Gómez, 2014) Figueroa et al., (2012), “México presenta índices de 
desempleo menores que los países desarrollados, para entender estos datos es necesario analizar el 
desempleo, dentro de la categoría de empleado están todas aquellas personas que hayan trabajado 
por lo menos una hora retribuida o no retribuida durante la semana previa a la encuesta. Estos 
empleos, formales o no formales, pueden haberse desarrollado como ayuda a un familiar que tenga 
una actividad propia o pueden estar relacionados con una actividad personal y no continua”.
 

Figura 6. Comportamiento del Desempleo en México
Fuente: Elaboración propia con datos del BM, 2020.

 Las dos administraciones anteriores han sido de las que más lentamente ha crecido el empleo 
en las últimas en los últimos años es decir el empleo ya había crecido muy lentamente desde el año 
2000 primero por la entrada de china al mercado mundial que hizo que se bajará drásticamente el 
empleo en el área industrial exportadora en México a principios de los años 2000 y después por la 
crisis del 2008-2009 que venía creciendo muy lento se ha recuperado, pero este crecimiento del 
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empleo ha sido marcado por una gran precariedad de los empleos. Han crecido los empleos de muy 
bajos salarios, sin embargo, los empleos de salarios medios y altos todavía están abajo del nivel 
que se tenía hace algunos años. El desempleo como se puede observar en la figura 6 presenta su 
porcentaje más alto en al año de 1995 (8.64%), debido al cierre de empresas y despido de personas. 
Se puede observar también que en los años posteriores el desempleo tiende a la baja, debido a las 
políticas económicas que se aplicaron. 
 
 “La población total del país se divide en dos: la población en edad de trabajar y los menores 
respecto a la edad de trabajar. De acuerdo con las recomendaciones internacionales, la edad que 
separa estos dos grupos se desprende de la legislación local, la cual, en el caso mexicano, es de 
15 años” (Gómez, 2014). “Estas asimetrías se traducen en condiciones laborales precarias y, de 
acuerdo con la CEPAL, hemos llegado al extremo en el que nuestra economía es estructuralmente 
tendiente a condiciones de informalidad, es decir, se generan pocos empleos, y los que se crean, 
no dan acceso a salario digno ni a prestaciones económicas y sociales, como la seguridad social” 
(Fuentes, 2017). 

MATERIALES Y MÉTODOS

La Teoría Económica se ocupa del análisis de la economía, y formula las relaciones existentes 
entre las variables económicas objeto de estudio. Sin embargo, la teoría Económica no se ocupa 
de cuantificarlas, ésta es la función de la Econometría.  Las Matemáticas servirán para escribirlas 
en términos de ecuaciones objeto de estudio y la Estadística proporciona instrumentos para el 
tratamiento de datos que permitirán cuantificar las relaciones y valorar los resultados de acuerdo con 
criterios establecidos (Esteban, 2018).

 “El análisis de regresión trata del estudio de la dependencia de una variable (variable 
dependiente) respecto de una o más variables (variables explicativas) con el objetivo de estimar o 
predecir la media o valor promedio poblacional de la primera en términos de los valores conocidos 
o fijos (en muestras repetidas) de las segundas” ([Naturaleza del análisis de regresión], s.f.)

 “La elaboración de un modelo econométrico se divide en tres etapas: la primera que es la 
especificación se realiza al establecer las hipótesis con la que se medirá el fenómeno; la estimación 
es la segunda etapa en la que se realizara en el análisis de datos al contrastar las hipótesis que se 
establecieron y finalmente, la evaluación de las estimaciones se realizara con base en los criterios 
tanto económicos, como estadísticos y econométricos” (Díaz-Fernández y Costa-Reparaz, 1994). 

 Para la formación de la base de datos, se utilizaron fuentes de información secundaria de 
datos anuales para las variables macroeconómicas en México para el periodo de 1995 a 2018, a 
precios constantes del 2010.  Los cuales se obtuvieron de las bases de datos del Banco Mundial y de 
INEGI. 

Formulación e identificación del modelo 

El Modelo de ecuaciones simultáneas de la investigación en forma estructural es el siguiente:

 LNPIBt = α0 + α1 LNCt + α2 LNGt + α3 LNINVt + α4 LNXNt + ξ1                     (1)

 LNTCt = μ0 + μ1 LNCt + μ2 LNINVt + μ3 LNINFt + μ4 LNPIBt + ξ2             (2)

 LNSt = £0 + £1 LNINFt + £2 LNTCt + £3 LNUt + £4 LNCt + ξ3                     (3)

 LNUt = σ0 + σ1 LNCt + σ2 LNPIBt + σ3 LNTCt + σ4 LNSt + ξ4              (4)

Donde: LNPIBt = Logaritmo del Producto Interno Bruto Real (miles de millones de dólares); LNCt= 
Logaritmo del Consumo total (miles de millones de dólares); LNINVt= Logaritmo de la Inversión 
total (miles de millones de dólares); LNGt= Logaritmo del Gasto gubernamental total (miles de 
millones de dólares); LNXNt = Logaritmo de las Exportaciones netas totales (miles de millones de 
dólares); LNTCt= Logaritmo del Tipo de cambio real (pesos/dólar); LNINFt =Logaritmo de la tasa 
de Inflación anual (%); LNSt =Logaritmo del Salario real (pesos por día); LNUt=Logaritmo de la 
Tasa de desempleo (%).

 En el cuadro 5 se puede observar que las 4 funciones del modelo se encuentran sobre 
identificadas por la condición de orden, con M como variables endógenas y K como las variables 
predeterminadas.

M = 4                           K = 6

Cuadro 5 Identificación por condición de orden

Número de ecuación K - k m- 1 Resultado
1 2 0 Sobre identificadas
2 3 0 Sobre identificadas
3 4 1 Sobre identificadas
4 4 1 Sobre identificadas

Fuente: Elaboración propia

La estimación del modelo se llevo a cabo con el paquete estadístico Gretl.

RESULTADOS

Resultados Estadísticos

Con base en las salidas del paquete estadístico Gretl, se analizarán los resultados estadísticos, 
posteriormente los resultados económicos con base en los coeficientes y su relación con los 
estimadores de la teoría económica. Finalmente se analizarán los resultados con base en la obtención 
de las elasticidades. 
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Cuadro 6. Análisis de varianza para el modelo Producto Interno Bruto

Fuente: Elaboración propia con base en la salida de GRETL.

 Se analizó el impacto que las variables incluidas en el modelo tienen sobre el producto 
interno bruto. Con base en la salida del programa Gretl, solo el gasto de gobierno y la inversión 
resultaron ser significativas. Por otro lado, el consumo y las exportaciones netas no resultaron ser 
significativa con un valor de 0.23 y 0.16 superior al 0.10 que se acepta. Para el Producto Interno 
Bruto real en México, se tiene un valor de R2 igual a 0.89, es decir que esta explicado en un 89.0% 
por las variables incluidas en la ecuación, es decir, el consumo, el gasto de gobierno, la inversión y 
las exportaciones netas.

Con el fin de contribuir a mejorar el análisis sobre el comportamiento del Tipo de cambio Real, se 
propuso un modelo lineal con función doble logarítmica, obteniéndose como resultado lo que se 
presenta a continuación.

Cuadro 8. Análisis de varianza para el Tipo de Cambio Real 

Fuente: Elaboración propia con base en la salida de GRETL.

 Los resultados estadísticos del Tipo de cambio Real, con base la salida del programa Gretl 
son: solo el PIB y la inflación resultaron ser significativas al 1%, con valores de 0.0016 y 0.0033 
respectivamente. Por otro lado, el consumo y la inversión no resultaron ser significativa con un valor 
de 0.78 y 0.20 superior al 0.10 que se acepta. Para el Tipo de cambio real en México, se tiene un valor 
de R2 igual a 0.47, es decir que esta explicado en un 47.0% por las variables incluidas en la ecuación, 
es decir, los cambios en el TC están influenciados por el consumo, la inversión, el PIB y la inflación.

Cuadro 10. Análisis de varianza del Salario real

 

Fuente: Elaboración propia con base en la salida de GRETL.

 Con base en la salida del programa Gretl, la inflación, el tipo de cambio y el desempleo 
resultaron ser significativas. Por otro lado, el consumo no resulto ser significativa con un valor de 
0.69 muy superior al 0.10 que se acepta. Para el salario real en México, se tiene un valor de R2 igual 
a 0.87, es decir que esta explicado en un 87.0%, es decir, los cambios en el salario están influenciados 
por los cambios en el consumo, la inflación, el tipo de cambio y el desempleo. 

Cuadro 12. Análisis de varianza del Desempleo 

Fuente: Elaboración propia con base en la salida de GRETL. 
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 Con base en la salida del programa Gretl, el tipo de cambio y el salario resultaron ser 
significativas al 1.0% con valores de 0.0002 y 0.0046 respectivamente. Por otro lado, el consumo y 
la inflación no resultaron estadísticamente significativas con valores de 0.13 y 0.15 respectivamente 
superior al 0.10 que se admite. Para el Desempleo en México, se tiene un valor de R2 igual a 0.57, es 
decir que esta explicado en un 57.0% por las variables incluidas en la ecuación. Es decir, los cambios 
en el desempleo están influenciados por los cambios en el consumo, la inflación, el tipo de cambio y 
el salario. 

RESULTADOS

La forma estructural de las funciones permite analizar la relación de los estimadores y la teoría 
económica.

Para la ecuación producto interno bruto se obtuvieron los siguientes resultados:

 ^l_PIB = 12.2 - 0.0299*l_C + 0.112*l_G + 0.216*l_INV - 2.82e-06*l_XN

 ^l_TC = 21.1 - 0.0134*l_C + 0.268*l_INV - 1.20*l_PIB - 0.180*l_INF

 ^l_S = 11.4 + 0.0222*l_C - 0.387*l_INF - 1.37*l_TC - 0.509*l_U

 ^l_U = 10.4 + 0.0951*l_C - 0.167*l_INF - 1.52*l_TC - 0.691*l_S

 Con base en los datos obtenidos, el PIBt, en función del consumo, obtuvo el signo contrario 
a lo esperado. Para el caso del gasto y la inversión el resultado fue el esperado. Finalmente, en lo que 
respecta a las exportaciones netas se obtuvo un signo contrario a lo esperaría. Para la inversión se 
obtuvo la relación esperada. 

 En el caso del PIB se obtuvo un signo contrario al esperado, con respecto a la inflación 
se obtuvo el signo esperado. Un hallazgo importante de la presente investigación es que tanto el 
consumo, como el PIB no funcionaron como variable fundamental explicatoría del comportamiento 
del Tipo de cambio Real para el periodo 1995-2018.  La relación del consumo con respecto al salario 
fue la esperada, misma situación respecto al tipo de cambio en la que se presenta una relación 
inversa y no directa como se esperaría. Finalmente, la relación inflación–salario, indica que si la 
inflación disminuye el salario aumenta y viceversa, corroborando lo planteado. El desempleo obtuvo 
la relación esperada. La relación del consumo con respecto al desempleo no fue la esperada, con 
respecto al salario en la que se presenta una relación inversa y no directa como se esperaría. Para 
el caso, de la relación de la inflación–desempleo, si la inflación disminuye el desempleo aumenta y 
viceversa, corroborando lo planteado. La variable tipo de cambio obtuvo la relación esperada. 

 En este caso, como los resultados se obtuvieron de un modelo log-log, los coeficientes de las 
variables se expresaron como porcentajes. En lo que se refiere a la elasticidad Producto Interno Bruto 
con respecto a las demás variables se tiene:  

Cuadro 14. Resumen de elasticidades del modelo PIB

Modelo 1 Modelo 2 Modelo 3 Modelo 4
Ct -0.0299 Ct -0.134 Ct 0.22 Ct 0.095
Gt 0.112 INVt 0.268 INFt -0.387 INFt -0.167

INVt 0.216 PIBt -1.2 TCt -1.37 TCt -1.52
XNt -2.82E-6 INFt -0.18 Ut -0.509 St -0.69

 Fuente: Elaboración propia.

 Del cuadro 14, para el modelo 1 del PIB, un incremento del 10.0% en el consumo, y en 
las exportaciones netas el PIB disminuiría en 0.299 y 0.00028% respectivamente. Para el caso de 
un aumento de 10.0% del gasto y de la inversión el crecimiento económico sería de 1.12% y de 
2.16% respectivamente. El modelo 2 del TC, ante un aumento del 10.0% del consumo, del PIB y de 
la inflación disminuiría el tipo de cambio en 1.34%, de 12.0% y de 1.8% respectivamente. Para el 
modelo 3 del salario, ante un aumento del 10.0% en la INF, el TC, y el desempleo el salario decrecería 
en 3.87%, en 13.7% y en 5.09% respectivamente, en cambio si aumenta un 10.0% el consumo, el 
salario aumentaría en 2.2% en promedio. El modelo 4 del desempleo, ante un aumento del 10.0% en 
la tasa de inflación, tipo de cambio y el salario, el desempleo bajaría en 1.67%, de 15.2% y de 6.9% 
respectivamente, y un aumento del consumo el salario aumentaría en 0.95% en promedio.

CONCLUSIONES

Tomando como referencia los resultados que se obtuvieron, se concluye lo siguiente:

Con respecto a la evolución del PIB para el periodo de análisis el gasto de gobierno y la inversión 
presentaron una relación directa, observándose una coherencia de acuerdo con lo planteado en la 
hipótesis. Sin embargo, en lo que respecta al consumo y las exportaciones netas presentaron una 
relación inversa con respecto al PIB, contrario a lo esperado. 

 El segundo modelo que corresponde al tipo de cambio real variable fundamental para el 
crecimiento y desarrollo económico, para el periodo 1995 a 2018, los resultaron indicaron que la 
variable consumo y PIB no muestran la relación directa, sino inversa contraria a lo planteado.  En lo 
que respecta a la inversión y la inflación resultaron ser significativas para la determinación del tipo 
de cambio, se obtuvo la relación planteada en nuestra hipótesis.

 En lo que respecta al salario el desempleo, el consumo y la inflación arrojaron resultados 
acordes a los planteados en la hipótesis particular. Por otro lado, para el tipo de cambio se obtuvo un 
resultado contrario a lo planteado, presentándose una relación inversa.

 Para el caso del modelo del desempleo las variables inflación y tipo de cambio presentaron los 
resultados esperados. Por otro lado, se obtuvo una relación inversa con respecto al salario contrario 
a lo esperado; al igual que el consumo se obtuvo un resultado contrario a lo esperado. 

El estudio permitió analizar si las variables propuestas afectan el crecimiento económico de México.
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